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#I4767066I#
CÓDIGO DE MINERÍA

Ley 27.111

Decreto 456/1997. Modificación.

Sancionada: Diciembre 17 de 2014
Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

MODIFICACIONES A VALORES DE CANON

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el artículo 31 del 
Código de Minería (texto ordenado por decreto 
456 de fecha 22 de mayo de 1997) por el siguiente:

Artículo 31: Cuando los trabajos de investiga-
ción se realicen desde aeronaves, el permiso po-
drá constar de hasta veinte mil (20.000) kilómetros 
cuadrados por provincia, sea que el solicitante se 
trate de la misma o de diferentes personas y el 
tiempo de duración no superara los ciento veinte 
(120) días contados a partir de la fecha de otor-
gamiento del permiso de la autoridad minera o de 
la autorización de vuelo emitida por la autoridad 
aeronáutica, lo que ocurra en último término. La 
solicitud contendrá el programa de trabajos a rea-
lizar, indicando además los elementos y equipos 
que se emplearán en los mismos.

En las provincias cuya extensión territorial exce-
da los doscientos mil (200.000) kilómetros cuadra-
dos, el permiso podrá constar de hasta cuarenta 
mil (40.000) kilómetros cuadrados sin modificar el 
plazo ya establecido.

El permiso se otorgará sin otro trámite y se pu-
blicará por un (1) día en el Boletín Oficial. La publi-
cación servirá de suficiente citación a propietarios 
y terceros.

El permiso no podrá afectar otros derechos mi-
neros solicitados o concedidos anteriormente en 
el área. El solicitante abonará, en forma provisio-
nal, un canon de cuatro pesos ($ 4) por kilómetro 
cuadrado que se hará efectivo, en la forma, opor-
tunidad y con los efectos que determina el artículo 
25 para las solicitudes de permisos de exploración.

Dentro de los cinco (5) días de solicitado el per-
miso, el peticionante deberá acompañar copia del 
pedido de autorización de vuelo presentado ante la 
autoridad aeronáutica, bajo pena de archivarse su 
solicitud sin más trámite.

Las solicitudes que no fueran resueltas dentro 
del plazo de treinta (30) días desde su presenta-
ción, por falta de impulso administrativo del inte-
resado, verificado por la autoridad minera, se con-
siderarán automáticamente desistidas y quedarán 
archivadas sin necesidad de requerimiento y noti-
ficación alguna.

Los permisos que se otorguen se anotarán en el 
registro de exploraciones y en los correspondien-
tes a los catastros.

No podrán otorgarse permisos sucesivos de 
esta clase sobre la misma zona o parte de ella, 
debiendo mediar entre la caducidad de uno y la 
solicitud del otro, el plazo de ciento cincuenta (150) 
días.

La autoridad minera podrá exigir la presentación 
de la información y documentación a que se refiere 
la última parte del artículo 30, dentro del término y 
bajo la sanción que el mismo establece.

ARTÍCULO 2° —  Sustitúyese el artículo 215 del 
Código de Minería por el siguiente:

Artículo 215: El canon queda fijado en la siguien-
te forma y escala:

1. Para las sustancias de la primera categoría 
enunciadas en el artículo 3° y las producciones de 
ríos y placeres del artículo 4°, inciso a), siempre que 
se exploten en establecimientos fijos conforme el 
artículo 186 de este Código, trescientos veinte pe-
sos ($ 320) por pertenencia o unidad de medida, 
de cualquiera de las formas consignadas en los 
artículos 74 a 80.

2. Para las sustancias de la segunda categoría 
enumeradas en el artículo 4°, con excepción de las 
del inciso b), ciento sesenta pesos ($ 160) por per-
tenencia, de acuerdo con las medidas del título 9, 
sección 1, acápite 2. Exceptúanse también de esta 
disposición las sustancias del artículo 4°, inciso a), 
en cuanto estén incluidas en el número anterior y 
en cuanto sean de aprovechamiento común.

3. Las concesiones provisorias para la explo-
ración o cateo de las sustancias de la primera y 
segunda categoría, sea cualquiera el tiempo que 
dure, según las disposiciones de este Código, pa-
garán mil seiscientos pesos ($1.600) por unidad de 
medida o fracción, de acuerdo con las dimensio-
nes fijadas en el artículo 29.

4. Las minas cuyo dominio corresponda al due-
ño del suelo, una vez transferidas a un tercero o 
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registradas por el propietario, pagarán en la misma 
forma y escala de los artículos anteriores, según 
su categoría.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyese el artículo 221 del 
Código de Minería por el siguiente:

Artículo 221: Los concesionarios de socavones 
generales, en el caso del artículo 128 y los de los 
artículos 124, 129 y 135, pagarán un canon anual 
de ciento sesenta pesos ($160), además del que le 
corresponda, por cada pertenencia de mina nueva 
o abandonada que adquiriesen en conformidad 
con las disposiciones de los artículos 133 y 134; 
y en el caso del artículo 135, abonarán también un 
canon a razón de ochocientos pesos ($ 800) por 
cada cien (100) metros de la superficie que decla-
rasen como zona de exploración a cada lado de 
la obra.

En cuanto a la obligación de invertir capital los 
socavones quedan sometidos a lo dispuesto por el 
presente Código para las pertenencias comunes.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.111 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — JUAN H. ESTRA-
DA. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.

#F4767066F#

#I4767061I#
CONMEMORACIONES

Ley 27.106

Día Nacional del Músico.

Sancionada: Diciembre 17 de 2014
Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2015 

El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina

 reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 

Ley:

ARTÍCULO 1° — Institúyase el día 23 de enero 
de cada año como el Día Nacional del Músico, en 
conmemoración al natalicio del talentoso compo-
sitor e intérprete musical, Luis Alberto Spinetta.

ARTÍCULO 2° — Facúltase al Poder Ejecuti-
vo nacional a adoptar las medidas necesarias 
a fin de implementar actividades específicas 
referidas a la conmemoración del Día Nacional 
del Músico y realizar la más alta difusión de las 
mismas, a través de los mecanismos de comu-
nicación oficial.

ARTÍCULO 3° — Facúltase al Poder Ejecutivo 
nacional a adoptar los mecanismos pertinentes 
para publicar en papel las obras musicales, au-
torales y compositivas más importantes de Luis 
Alberto Spinetta con el fin de ser distribuidas en 
las instituciones que considere oportunas.

ARTÍCULO 4° — Invítese a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectuar 
actividades en los distintos ámbitos de su com-
petencia, con el mismo fin que el establecido en 
el artículo 2° de la presente ley.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.106 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — JUAN H. ESTRA-
DA. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.

#F4767061F#

#I4767057I#
CONVENIOS INTERNACIONALES

Ley 27.102

Resolución Nº 166/XXXV. Aprobación.

Sancionada: Diciembre 17 de 2014
Promulgada de Hecho: Enero 20 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de 

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébase lo dispuesto por 
la resolución 166/XXXV denominada Novena Re-
posición de los Recursos del Fondo Internacio-
nal de Desarrollo Agrícola (FIDA), adoptada por el 
Consejo de Gobernadores en su trigésimo quinto 
(35) período de sesiones, de fecha 23 de febrero 
de 2012, cuya copia autenticada forma parte de la 
presente ley como Anexo I, en lo que respecta a 
que la República Argentina ha decidido aportar la 
suma de hasta dólares estadounidenses siete mi-
llones quinientos mil (U$S 7.500.000), los que se 
pagarán en tres (3) cuotas anuales, iguales y con-
secutivas a partir del año 2013 y finalizando el pago 
total en el año 2015; cada cuota por la suma de 
dólares estadounidenses dos millones quinientos 
mil (U$S 2.500.000).

ARTÍCULO 2° — Autorízase al Banco Central 
de la República Argentina, a efectuar en nombre 
y por cuenta de la República Argentina los aportes 
y suscripciones establecidos por la presente ley.

ARTÍCULO 3° — A fin de hacer frente a los pa-
gos emergentes de la presente ley, el Banco Cen-
tral de la República Argentina deberá contar con 
los correspondientes aportes de contrapartida que 
serán proporcionados por la Secretaría de Hacien-
da del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
previa inclusión de dicha erogación en la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacio-
nal para los ejercicios pertinentes.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27.102 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — JUAN H. ESTRA-
DA. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Ley se publican en la edición web del BORA  
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser 
consultados en la Sede Central de esta Dirección 
Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires).

#F4767057F#

DECRETOS

#I4767077I#
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Decreto 2734/2014

Decreto N° 357/2002 y Decreto N° 1343/2007. Modificaciones.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y modificatorios y complemen-
tarios, la Ley N° 26.895, los Decretos N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y modificato-
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rios y 1343 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 1 de fecha 03 de enero de 2014, y el expediente N° 1-2002-16949/14-2 del registro del 
MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 357/02 y modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Pública Nacional hasta el nivel de Subsecretaría, estableciéndose 
sus competencias.

Que, oportunamente y mediante el Decreto N° 1343/07 y sus modificatorios, se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en función de las actuales necesidades operativas y ante la necesidad de fortalecer 
las políticas públicas en materia de prevención, control, eliminación y erradicación de las 
enfermedades inmunoprevenibles se hace imprescindible, conforme con la experiencia 
acumulada desde el dictado del Decreto N°  1343/07 y sus modificatorios, la incorpo-
ración a dicha estructura organizativa de la DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES con dependencia directa de la SECRETARIA 
DE PROMOCION Y PROGRAMAS SANITARIOS del citado Ministerio, a fin de fortalecer 
las estrategias de prevención primaria a través de las vacunas y posibilitar el alcance de 
elevados niveles de cobertura en todas las Jurisdicciones, mejorando la prestación de 
los servicios de vacunación y estableciendo prioridades para la incorporación de nuevas 
vacunas a los Calendarios Nacionales.

Que a esos fines resulta necesario modificar parcialmente los objetivos establecidos por 
el Decreto N° 357/02 y modificatorios para la SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CON-
TROL DE RIESGOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION Y PROGRAMAS 
SANITARIOS y los oportunamente fijados para la aludida Secretaría, como así también 
sustituir el esquema organizativo correspondiente al primer nivel operativo aprobado por 
el Decreto N° 1343/07 y modificatorio, para la misma.

Que consecuentemente con lo expuesto y a efectos de asegurar la inmediata puesta en 
marcha de la nueva Dirección Nacional, es menester contar con el cargo correspondiente, 
en el cual pueda materializarse la designación de su titular.

Que la medida propiciada contribuirá a lograr un adecuado cumplimiento de los criterios 
de eficacia y eficiencia necesarios para el logro de los objetivos estratégicos establecidos 
para el MINISTERIO DE SALUD, posibilitando una mejor respuesta a las demandas que 
se presenten en materia de prevención y control de enfermedades inmunoprevenibles.

Que la reforma propuesta se encuentra fundada en el análisis y evaluación de las funcio-
nes indelegables del ESTADO NACIONAL.

Que el artículo 10 de la Ley N° 26.895 estableció que las facultades otorgadas por ella al 
señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS podrán ser asumidas por el PODER EJECU-
TIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD y la SECRETARIA DE GABINETE Y COOR-
DINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artícu-
lo 99, inciso 1° de la CONSTITUCION NACIONAL, y por los artículos 6° y 10 de la Ley 
N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Sustitúyese del Anexo II al artículo 2° del Decreto N° 357 del 21 de febrero de 
2002 y sus modificatorios —Objetivos—, el Apartado XX correspondiente al MINISTERIO DE SA-
LUD, en lo referente, a los objetivos de la SECRETARIA DE PROMOCION Y PROGRAMAS SANITA-
RIOS y de la SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y CONTROL DE RIESGOS dependiente de dicha 
Secretaría, de acuerdo con el detalle que se acompaña como planilla anexa al presente artículo.

Art. 2° — Sustitúyese del Anexo I aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1343/07 y sus 
modificatorios, la parte correspondiente a la SECRETARIA DE PROMOCION Y PROGRAMAS SA-
NITARIOS del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo con el detalle que como Planilla Anexa al pre-
sente artículo, forma parte integrante del mismo.

Art. 3° — Sustitúyese del Anexo II aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1343/07 y sus 
modificatorios, la parte correspondiente a la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIREC-
CION, NACIONAL DE PREVENCION DE ENFERMEDADES Y RIESGOS, dependiente de la SUB-
SECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS de la SECRETARIA DE PROMOCION 
Y PROGRAMAS SANITARIOS del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo con el detalle que como 
Planilla Anexa al presente artículo, forma parte integrante del mismo.

Art. 4° — Incorpórase al Anexo II aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1343/07 y sus mo-
dificatorios, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCION NACIONAL DE CONTROL 
DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES, dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION 
Y PROGRAMAS SANITARIOS del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo con el detalle que como 
Planilla Anexa al presente artículo, forma parte integrante del mismo.

Art. 5° — Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
- Recursos Humanos, para el Ejercicio 2014, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 80 - MI-
NISTERIO DE SALUD, de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo.

Art. 6° — Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas comprendidas en el 
presente decreto mantendrán su vigencia las aperturas estructurales existentes con nivel inferior 
a las aprobadas por el Decreto N° 1343/07 y sus modificatorios, las que transitoriamente manten-
drán las acciones y dotaciones vigentes a la fecha, con sus respectivos niveles, grados de revista 
y funciones ejecutivas y suplementos que les correspondiere, previstos en la normativa escalafo-
naria vigente.

Art. 7° — El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD.

Art. 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Juan L. Manzur.

Planilla Anexa al Artículo 1°

XX-MINISTERIO DE SALUD

SECRETARIA DE PROMOCIÓN Y PROGRAMAS SANITARIOS 

OBJETIVOS:

1. Planificar y coordinar acciones dirigidas a la prevención y control de enfermedades y ries-
gos para la salud más significativos en el país.

2. Promover el desarrollo de estrategias de vigilancia epidemiológica, registros de enfermeda-
des, estudios epidemiológicos e investigación para la salud.

3. Coordinar y evaluar las campañas nacionales de promoción y protección de la salud.

4. Intervenir y coordinar acciones ante situaciones de emergencia sanitaria.

5. Instrumentar los medios necesarios para la provisión de medicamentos a pacientes sin 
cobertura de la seguridad social o privada en patologías específicas dentro del ámbito de su 
competencia.

6. Coordinar la planificación de las acciones de prevención, control, eliminación y erradicación 
de las enfermedades inmunoprevenibles y las vinculadas con la implementación de las estrategias 
nacionales de vacunación y campañas de inmunización.

7. Promover la implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación de los programas y 
acciones de la Secretaría, y formular recomendaciones a fin de optimizar su impacto.

8. Formular, ejecutar y controlar programas sanitarios destinados a fortalecer la capacidad de 
respuesta del MINISTERIO DE SALUD y las funciones esenciales de salud pública a nivel nacional 
y provincial.

9. Propiciar la vinculación del MINISTERIO DE SALUD con los ámbitos académico y científico-
tecnológico del país.

10. Intervenir, en el ámbito de su competencia y en coordinación con las áreas pertinentes del 
MINISTERIO DE SALUD, en los convenios sanitarios internacionales y en las relaciones con los 
organismos internacionales de salud.

SECRETARIA DE PROMOCIÓN Y PROGRAMAS SANITARIOS

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

OBJETIVOS:

1. Formular, ejecutar y controlar los programas nacionales dirigidos a la prevención de enfer-
medades y riesgos para la salud y al control de las emergencias sanitarias.

2. Formular, programar y coordinar las acciones vinculadas al sistema de vigilancia epidemio-
lógica.

3. Promover y desarrollar los estudios de diagnóstico de situación, recursos disponibles, ofer-
ta y demanda, necesarios para la planificación estratégica de la prevención y el control en el sector 
salud. 

4. Entender en la provisión de medicamentos y reactivos de diagnóstico para pacientes sin 
cobertura de la seguridad, social o privada en patologías específicas dentro del ámbito de su 
competencia.

5. Intervenir en casos de emergencias sanitarias que requieran el auxilio del Estado Nacional.

6. Formular, dirigir y coordinar las campañas nacionales de promoción y protección de la 
salud.

Planilla Anexa al Artículo 2°
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Planilla Anexa al Artículo 3°

SECRETARIA DE PROMOCION Y PROGRAMAS SANITARIOS 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y CONTROL DE RIESGOS

DIRECCION NACIONAL DE PREVENCION DE ENFERMEDADES Y RIESGOS

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Proponer y supervisar programas y acciones de vigilancia epidemiológica e intervención en 
brotes, y desarrollar campañas específicas de abordaje de enfermedades en función de las nece-
sidades sanitarias.

ACCIONES:

1. Contribuir al diagnóstico del estado sanitario del país y de sus necesidades básicas, reali-
zando el estudio de tendencias específicas de su responsabilidad.

2. Desarrollar y coordinar actividades intra y extrasectoriales de vigilancia, prevención y con-
trol de la morbimortalidad atribuible a enfermedades prioritarias y prevalentes, transmisibles y no 
transmisibles, en el marco de las políticas nacionales de salud.

3. Supervisar la estandarización y la actualización de las normas y procedimientos para con-
trol de las enfermedades prioritarias transmisibles (vectoriales, zoonóticas, hídrica, persona a per-
sona, etc.) y no transmisibles, y establecer prioridades en salud pública de acuerdo a susceptibili-
dad y riesgo de la población frente a determinados eventos.

4. Operativizar las acciones y programas de vigilancia epidemiológica conjuntamente con 
otras áreas relacionadas, coordinando los diferentes organismos y programas, y contribuyendo al 
fortalecimiento de instituciones nacionales, provinciales y locales responsables del desarrollo de 
la vigilancia, prevención y control de enfermedades.

5. Establecer los mecanismos tendientes a coordinar el relevamiento, la sistematización, el 
análisis y la difusión de información relacionada con la situación sanitaria de su competencia.

6. Proveer los insumos de información epidemiológica y estratégica para la permanente ac-
tualización de la Sala de Situaciones en Salud.

7. Programar y dirigir acciones tendientes a garantizar el acceso de la población a drogas 
antineoplásicas y oncoquimioterápicas.

8. Asesorar y/o representar a las autoridades en las instancias intersectoriales en los temas 
de su competencia.

Planilla Anexa al Artículo 4°

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARIA DE PROMOCION Y PROGRAMAS SANITARIOS

DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA:

Planificar, ejecutar, monitorear y evaluar acciones de prevención, control, eliminación y erradi-
cación de las enfermedades inmunoprevenibles.

ACCIONES:

1. Mantener actualizado el Calendario Nacional de Vacunación según la situación epidemioló-
gica y sanitaria del país basado en evidencia científica.

2. Elaborar, actualizar y difundir los lineamientos técnicos de vacunación y las normas de con-
trol de las enfermedades inmunoprevenibles.

3. Recomendar la declaración de estado de emergencia epidemiológica sobre las enfermeda-
des inmunoprevenibles y dictar las medidas pertinentes. 

4. Formular y coordinar campañas de vacunación para grupos específicos.

5. Promover y coordinar la vigilancia intensificada de las enfermedades inmunoprevenibles en 
coordinación con el sistema de vigilancia epidemiológica y con las jurisdicciones.

6. Elaborar y difundir información sobre la situación de las enfermedades inmunoprevenibles.

7. Mantener actualizado el Registro Nominal de Personas Vacunadas en coordinación con las 
jurisdicciones.

8. Monitorear las coberturas de vacunación y desarrollar estrategias nacionales y jurisdiccio-
nales para su mejora.

9. Promover el desarrollo de estudios e investigaciones sobre enfermedades inmunopreveni-
bles con el propósito de obtener evidencias para la toma de decisiones.

10. Asegurar el funcionamiento de los procesos de adquisición, distribución y almacenamien-
to de todos los insumos destinados a las acciones de vacunación.

11. Asegurar la trazabilidad en los circuitos de monitoreo de depósito y distribución de insu-
mos tanto a nivel central como jurisdiccional.

12. Fortalecer la cadena de temperatura controlada para la conservación y distribución de 
vacunas en todo el territorio nacional.

13. Coordinar con las jurisdicciones las acciones necesarias para asegurar el acceso de la 
población a las vacunas del Calendario Nacional y las que se dispongan por emergencia epide-
miológica.

14. Desarrollar campañas de información y concientización sobre la importancia de la vacu-
nación como un derecho para la protección individual y una responsabilidad social para la salud 
comunitaria.

15. Articular con las demás áreas del MINISTERIO DE SALUD y otras instituciones o actores 
del sector público o privado y en todos los niveles jurisdiccionales para fortalecer las acciones de 
prevención y control de enfermedades inmunoprevenibles.

16. Cooperar en programas internacionales en los temas de su competencia.

Planilla Anexa al Artículo 5°

#F4767077F#

#I4763098I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decreto 2700/2014

Danse por prorrogadas designaciones en la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0034000/2014 del Registro de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, la Ley N° 26.895, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 
1017 del 2 de julio de 2012, 1186 del 16 de julio de 2012, 841 del 4 de junio de 2014, 924 
del 11 de junio de 2014 y lo solicitado por la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO 
PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.895 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2014.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de Planta Permanente y no Permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción corres-
pondiente.

Que mediante el Decreto N° 1017 del 2 de julio de 2012 se dieron por designados transi-
toriamente por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, entre otros agentes, a 
Da. Diana Miriam BECCHI como Coordinadora de Análisis de Areas Sociales, Educativas 
y de Seguridad, a Da. Mónica Mabel CLOT como Coordinadora de Informes Técnicos en 
Materia de Personal y a D. Luciano Daniel TANO como Coordinador de Análisis de Areas 
Políticas, Económicas y Productivas; y por el Decreto N° 1186 del 16 de julio de 2012 se 
dio por designado transitoriamente al Doctor D. Marcelo Christian VESPERTINO KOENIG 
como Coordinador de la Escuela Superior de Gobierno; todos los cargos en el ámbito de 
la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINE-
TE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y cuyas prórrogas operaron por el Decreto N° 924 del 11 de junio de 2014.

Que por el Decreto N° 841 del 4 de junio de 2014 se transfirió la Coordinación de la Escue-
la Superior de Gobierno del ámbito de la Dirección de Extensión Académica del INSTITU-
TO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la órbita de 
la SUBSECRETARIA DE FORMACION EN POLITICAS PUBLICAS de la SECRETARIA DE 
GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Que resulta necesario efectuar las prórrogas de las designaciones citadas precedente-
mente, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Decreto N° 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su modificatorio, en su artículo 6°, 
establece que los proyectos de decreto que propicien designaciones, contrataciones que 
no impliquen renovación o prórroga y reincorporación de personal en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional deberán ser acompañados por la documentación detallada 
en la Circular de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION 
N° 4 del 15 de marzo de 2002.

Que los agentes involucrados en la presente medida, se encuentran exceptuados de lo 
establecido en el referido artículo 6° del Decreto N° 601/02 y su modificatorio reglamen-
tario del Decreto N° 491/02, por haber dado cumplimiento oportunamente a tales dispo-
siciones.
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Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y 
TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Danse por prorrogadas, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
las designaciones transitorias efectuadas oportunamente en los términos del Decreto N° 1017 del 2 
de julio de 2012 y cuyas prórrogas se efectuaron por el Decreto N° 924 del 11 de junio de 2014 de los 
agentes nominados en la planilla que, como Anexo I, forma parte integrante del presente, a partir de 
la fecha que se indica y de acuerdo al detalle obrante en la misma, autorizándose el correspondiente 
pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, y en el caso exclusivo de D. Luciano Daniel TANO con carácter de excep-
ción a lo establecido en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio mencionado precedentemente.

Art. 2° — Dase por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria efectuada oportunamente en los términos del Decreto N° 1186 del 16 de 
julio de 2012, y cuya prórroga se efectuó por el Decreto N° 924 del 11 de junio de 2014 del agente 
nominado en la planilla que, como Anexo II, forma parte integrante del presente, a partir de la fecha 
que se indica y de acuerdo al detalle obrante en la misma, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio mencionado precedentemente.

Art. 3° — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 16 de junio de 2014.

Art. 4° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se impu-
tará con cargo a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente de la JURISDIC-
CION 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich.

ANEXO I

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO 

APELLIDO Y NOMBRES DNI NIVEL 
GRADO F.E. FUNCION A PARTIR DE

BECCHI, Diana Miriam 11.893.356 B - 0 III
Coordinadora de Análisis 

de Áreas Sociales, 
Educativas y de Seguridad

16/06/2014

CLOT, Mónica Mabel 10.462.628 B - 0 IV
Coordinadora de Informes 

Técnicos en Materia de 
Personal

16/06/2014

TANO, Luciano Daniel 26.277.952 B - 0 III
Coordinador de Análisis 

de Áreas Políticas, 
Económicas y Productivas

16/06/2014

ANEXO II

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE FORMACION EN POLITICAS PUBLICAS

APELLIDO Y NOMBRES DNI NIVEL 
GRADO F.E. FUNCION A PARTIR DE

VESPERTINO KOENIG, 
Marcelo Christian

18.793.276 B - 0 IV Coordinador de la Escuela 
Superior de Gobierno 16/06/2014

#F4763098F#

#I4767080I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 2737/2014

Dase por designado el Director de Modelos y Proyecciones. 

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S01:0074912/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, la Ley N° 26.895 y los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo de 2002 
y 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 26.895, se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de la misma, en las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, 
salvo decisión fundada del señor Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en virtud de las disposiciones del Artículo 10 de la citada ley.

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002 se dispuso, entre otros aspec-
tos, que toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública centrali-
zada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectua-
da por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARIA DE PROGRA-
MACIÓN MACROECONÓMICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANI-
FICACIÓN DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante, Nivel B, Función Ejecu-
tiva Nivel III de Director de Modelos y Proyecciones de la Dirección Nacional de Política 
Macroeconómica de la mencionada Subsecretaría.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excep-
ción a lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Que el profesional propuesto posee los requisitos de experiencia e idoneidad necesarios 
para cubrir dicho cargo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el 
ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de mar-
zo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los Artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895 y el 
Artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA: 

Artículo 1° — Dase por designado transitoriamente, a partir del 1 de mayo de 2014 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado en Economía Don Juan Ignacio BALA-
SINI (M.I. N° 30.425.655) en el cargo de Director de Modelos y Proyecciones de la Dirección Nacional 
de Política Macroeconómica de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN MACROECONÓMICA 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, Nivel B, autorizándose el correspondiente pago 
de Función Ejecutiva Nivel lll del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, con carácter de excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1 de mayo de 2014.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Axel Kicillof.

#F4767080F#

#I4766088I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto 2728/2014

Designaciones.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 6.144/14 en CUATRO (4) cuerpos del Registro del MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN, las Decisiones Administrativas Nros. 1.126 del 8 de noviembre de 2012 y 609 del 1° 
de agosto de 2014, la Resolución N° 609 del 28 de diciembre de 2012 de la SECRETARÍA 
DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones Nros. 1.480 del 8 de julio de 2013, 1.522 del 18 de julio de 
2013 y 423 del 22 de abril de 2014 del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.126/12 se autorizó como excepción a lo dispues-
to por el artículo 7° de la Ley N° 26.728 la cobertura mediante los respectivos procesos 
de selección de CINCO MIL (5.000) cargos vacantes y financiados correspondientes al 
ejercicio presupuestario 2012 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por el artículo 9° de la Decisión Administrativa N° 609/14 se estableció que los cargos 
vacantes y financiados que hubiesen sido autorizados por la aplicación de lo dispuesto 
por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1.126/12 y que al 31 de diciembre de 
2013 no hubiesen podido ser cubiertos mediante la designación correspondiente, se con-
sideran autorizados para sus respectivas coberturas, como excepción a lo dispuesto por 
el artículo 7° de la Ley N° 26.895, mediante proceso de selección.

Que por la Resolución N° 609/12 de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los car-
gos vacantes y financiados del MINISTERIO DE EDUCACIÓN autorizados para su co-
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bertura por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1.126/12, mediante el Régimen 
de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios. 

Que por la Resolución N° 1.480/13 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a los 
integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y 
TRES (153) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen 
de Selección de Personal aprobado por la Resolución N° 39/10 de la entonces SECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las 
personas que se detallan en los Anexos I a XVII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución N° 1.522/13 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso 
de selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta, para 
cubrir los cargos vacantes financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias 
dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el 
Decreto N° 2.098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolu-
ción N° 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.	

Que por la Resolución N° 423 del 22 de abril de 2014 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se 
aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección A - 12 respecto de los pos-
tulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos puntajes que se consignan en 
los Anexos I a VI de la citada resolución.

Que por el Acta N° 11 del 25 de marzo de 2014 el Comité Selector recomienda la incorporación 
en la carrera o, en su caso, su continuidad en la misma, en el Grado escalafonario del Agru-
pamiento y Tramo correspondiente, tal como se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6° del Decreto N° 601 del 
11 de abril de 2002.

Que la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 1° del Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002. 

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnanse a las personas que se mencionan en el ANEXO que forma parte 
integrante del presente decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario corres-
pondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2.098/08 
y en la Dependencia del MINISTERIO DE EDUCACIÓN que se determina.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Alberto E. Sileoni.

ANEXO

DEPENDENCIA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS.

Apellido y Nombre D.N.I. N° Agrupamiento Tramo Nivel Grado Cargo Código

HANSEN, Diego 
Gastón

22.962.790 PROFESIONAL GENERAL B 2

Abogado Especializado 
en Validez de Títulos 

Secundarios y Terciarios 
Nacionales y Extranjeros

2013-002917 
- MINEDU-P-

SI-X-B

HEREDIA, 
Leonardo 
Francisco

27.625.868 GENERAL GENERAL C 1

Asistente Experimentado 
en Gestión de Validez 

de Títulos Secundarios y 
Terciarios

2013-002922 
- MINEDU-G-

SI-X-C

CRIVELLI, Juan 
Manuel

27.182.428 PROFESIONAL GENERAL C 1
Profesional Analista 
en Validez de Títulos 

Secundarios y Terciarios

2013-002924 
- MINEDU-P-

SI-X-C

CLEMENT, Cecilia 28.870.151 PROFESIONAL GENERAL C 1
Profesional Analista 
en Validez de Títulos 

Secundarios y Terciarios

2013-002925 
- MINEDU-P-

SI-X-C

HERNÁNDEZ, 
Gonzalo Pablo

23.374.550 PROFESIONAL GENERAL C 1
Profesional Analista 
en Validez de Títulos 

Secundarios y Terciarios

2013-002926 
- MINEDU-P-

SI-X-C

FRANCHI, María 
Celeste

30.651.685 PROFESIONAL GENERAL C 1
Profesional Analista 
en Validez de Títulos 

Secundarios y Terciarios

2013-002927 
- MINEDU-P-

SI-X-C

DE VITO, Silvina 
Laura

21.924.658 PROFESIONAL INTERMEDIO B 4
Profesional Especializado 
en Gestión de Validez de 

Títulos

2013-002928 
- MINEDU-P-

SI-X-B

DEPENDENCIA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS.

Apellido y Nombre D.N.I. N° Agrupamiento Tramo Nivel Grado Cargo Código

CAMERANO, 
Amanda Florencia

29.041.003 PROFESIONAL GENERAL B 2
Profesional Especializado 

en Validez de Títulos 
Secundarios y Terciarios

2013-002929 
- MINEDU-P-

SI-X-B

DINUZZO, María 
Elena

11.002.413 GENERAL GENERAL B 3

Técnico Especializado en 
Reconocimiento de Títulos 
Secundarios y Terciarios 

Extranjeros

2013-002930 
- MINEDU-G-

SI-X-B

#F4766088F#

#I4766090I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 2730/2014

Designación en la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S04:0029242/2011 del registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS, la Ley N° 26.895, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y 
2098 del 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N°  26.895 se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de su sanción ni los que se produzcan con poste-
rioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
10 de la citada ley.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspon-
diente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transi-
toria de UN (1) cargo vacante financiado Nivel C del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente de la DIRECCION NACIONAL DE 
LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS 
PRENDARIOS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION 
REGISTRAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario desig-
nar a la persona que se propone con carácter de excepción a lo establecido por el artículo 
7° de la Ley N° 26.895.

Que la persona propuesta reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios 
para cubrir el cargo en cuestión.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba 
por el presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del referi-
do Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, de los artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895 y 
del artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado transitoriamente, a partir del 23 de febrero de 2014 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente 
decreto, al doctor Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. N° 20.893.266), en un cargo Nivel C - Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente de la DIREC-
CION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CREDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y CONTROL DE GESTION 
REGISTRAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, para cumplir funciones de Asesor, con carácter de excepción a lo esta-
blecido por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — El cargo involucrado en este acto deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Julio C. Alak.

#F4766090F#

#I4766091I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 2731/2014

Designación en el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racis-
mo. 

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S04:0006208/2014 del registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado 
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DE LA NACION, 187 de fecha 15 de agosto de 2007 y 077 de fecha 09 de mayo de 2008, 
estas últimas del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002 se estableció que toda desig-
nación de personal en cargos de planta permanente en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional será efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de 
la Jurisdicción correspondiente.

Que por la Resolución N° 187 de fecha 15 de agosto de 2007, el INSTITUTO NACIONAL 
DEL AGUA (INA) organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARIA 
DE RECURSOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS convocó al proceso 
de selección para la cobertura de diversos cargos vacantes pertenecientes a Niveles D y 
E del Agrupamiento Científico Técnico del entonces SISTEMA NACIONAL DE LA PROFE-
SIÓN ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.).

Que por el expediente citado en el Visto ha tramitado el proceso de selección res-
pectivo.

Que luego de haber finalizado la totalidad de las etapas del proceso de selección, por 
Resolución N° 077 de fecha 09 de mayo de 2008 del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, 
se aprobó el Orden de Mérito Definitivo, el cual fue publicado sin merecer impugnaciones. 

Que habiendo transcurrido los plazos legales previstos en la normativa corresponde de-
signar al personal que se detalla en los ANEXOS que forman parte integrante del presente 
decreto, en orden a cubrir los cargos vacantes pertenecientes a la Planta Permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios, 
Grado, Tramo y Unidades Organizativas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) que en cada caso se indican.

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 26.895 se establece que salvo decisión fundada del 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de san-
ción de mencionada Ley, ni los que se produzcan con posterioridad.

Que por el Artículo 10 de la citada Ley se dispuso que las facultades otorgadas al Señor 
Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, en su carácter de responsable político de la administración general del país.

Que algunos de los cargos concursados se encuentran exceptuados del congelamiento 
de vacantes, atento a lo establecido en el citado Artículo 7° de la Ley N° 26.895, corres-
pondientes al personal científico y técnico de los organismos indicados en el Inciso a) del 
Artículo 14 de la Ley N° 25.467 que aprueba el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

Que las personas propuestas se encuentran exceptuadas de dar cumplimiento a las dis-
posiciones del Artículo 6° del Decreto N° 601 de fecha 11 de abril de 2002, reglamentario 
de su similar N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002, como asimismo de la aplicación del 
Decreto N° 1.019 de fecha 3 de noviembre de 2000 por no existir reingreso en la Adminis-
tración Pública Nacional.

Que por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se homologó el Convenio 
Colectivo da Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SI.N.E.P.).

Que por el artículo 12 de la Resolución N° 79 de fecha 9 de diciembre de 2008 de la enton-
ces SECRETARÍA DE GABINETE Y GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS se aclara que los procesos de selección de personal convocados antes 
del 30 de noviembre de 2008 continuarán su tramitación y las propuestas de designación 
de las personas seleccionadas que se elevaren a consideración del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, deben ser propiciadas por la Jurisdicción o la entidad descentralizada de 
origen.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 
99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° y 10 de la Ley N° 26.895 y 1° del 
Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo descentrali-
zado en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS de lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 26.895, al solo efecto de proceder 
a la cobertura de los cargos que se detallan en los ANEXOS I y II que forman parte integrante 
de la presente medida. 

Art. 2° — Desígnase, a partir de la fecha de la presente medida, en la Planta Permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, al personal detallado en los ANEXOS I y II que forman parte 
integrante del presente decreto, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios, Grado, Tramo y 
Unidades Organizativas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) que en cada 
caso se indican.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las parti-
das específicas del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA para el ejercicio vigente.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Julio M. De Vido.

de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-
CHOS HUMANOS; la Ley N° 26.895, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 
del 11 de abril de 2002 y 2098 del 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N°  26.895 se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes 
financiados existentes a la fecha de su sanción ni los que se produzcan con poste-
rioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros o 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
10 de esa misma ley.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RA-
CISMO (INADI), solicita la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante financiado del 
citado Instituto.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario desig-
nar a la persona que se propone con carácter de excepción a lo establecido por el artículo 
7° de la Ley N° 26.895.

Que la persona propuesta posee los conocimientos, experiencia e idoneidad necesarios 
para el desempeño del cargo a cubrir, el que luego será cubierto conforme los sistemas 
de selección previstos en la normativa vigente.

Que la cobertura del cargo en cuestión no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno, contándose con el crédito necesario.

Que se ha dado debido cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6° del Decreto 
N° 601/02.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y de los artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895, 
como así también en función de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, a partir del día 1° del mes siguiente a la fecha del 
presente acto y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en la planta permanente 
del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (IN-
ADI), organismo descentralizado de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, al señor Diego Alejandro COUZO (D.N.I. N° 29.751.804) en 
un cargo Nivel D, Grado 0 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
para cumplir las funciones de Asistente Administrativo con autorización excepcional por no cum-
plir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio citado y con carácter de 
excepción a lo establecido por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — El cargo involucrado en este acto deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III y IV, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 1° del mes siguiente a la 
fecha del presente acto.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado de la SECRETARÍA DE DERE-
CHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Julio C. Alak.

#F4766091F#

#I4767078I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

Decreto 2735/2014

Designaciones en el Instituto Nacional del Agua.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 3737/2007 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo 
descentralizado, actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDE-
RAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Ley N° 26.895, los decretos Nros. 993 de 
fecha 27 de mayo de 1991 (T.O. 1995), 491 de fecha 12 de marzo de 2002 y 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, las resoluciones Nros. 481 de fecha 7 de octubre de 1994 de la 
ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, entonces dependiente de la PRESIDENCIA 
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ANEXO I

ANEXO II

#F4767078F#

#I4767079I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

Decreto 2736/2014

Dase por designada la Directora de Fideicomisos de Infraestructura Hídrica.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S01:0206489/2011 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS la Ley N° 26.895, los Decretos Nros. 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002, 1.142 de fecha 26 de noviembre de 2003, sus modificatorios 
y complementarios y 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° de la Ley N° 26.895, se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de la misma, en las Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, 
salvo decisión fundada del señor Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en virtud de las disposiciones del Artículo 10 de la citada ley.

Que por el Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002 se dispuso, entre otros aspec-
tos, que toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública centrali-
zada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectua-
da por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARIA DE RECURSOS 
HÍDRICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se considera impres-
cindible la cobertura de UN (1) cargo vacante, de Director de Fideicomisos de Infraestruc-
tura Hídrica de la Dirección Nacional de Planificación Hídrica y Coordinación Federal de 
la mencionada Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 1.142 de fecha 26 de noviembre de 2003, sus modificatorios y com-
plementarios, se aprobó la estructura del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que a fin de posibilitar la cobertura del cargo previamente mencionado es necesario 
modificar, tanto la distribución presupuestaria como la dotación de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLI-
CA Y SERVICIOS.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excep-
ción a lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Que la persona propuesta reúne los conocimientos, experiencia e idoneidad necesarios 
para el desempeño de las funciones del cargo a cubrir.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el 
ESTADO NACIONAL.

Que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de mar-
zo de 2002 de la SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, los Artículos 7° y 10 de La Ley N° 26.895 y el 
Artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello, 

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Modifícase la distribución del Presupuesto General de la Administración Pú-
blica Nacional para el Ejercicio 2014 - Recursos Humanos, en la parte correspondiente a la Juris-
dicción 56 - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, de 
acuerdo con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo, que forma parte integrante 
del mismo.

Art. 2° — Modificase el Anexo III - Dotación - del Decreto N° 1.142 de fecha 26 de noviembre 
de 2003, sus modificatorios y complementarios, en la parte correspondiente a la SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, suprimiendo UN (1) cargo Nivel D, e incorporando UN (1) cargo Nivel B, 
ambas modificaciones en la Dirección de Fideicomisos de Infraestructura Hídrica, dependiente de 
la Dirección Nacional de Planificación Hídrica y Coordinación Federal de la SUBSECRETARÍA DE 
RECURSOS HÍDRICOS de la mencionada Secretaría. 

Art. 3° — Desígnase transitoriamente, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de notificación de la presente medida, a la señora Dña. Andrea María 
CASTRO ARCE (M.I. N° 26.741.245) en el cargo de Director de Fideicomisos de Infraestructura 
Hídrica de la Dirección Nacional de Planificación Hídrica y Coordinación Federal de la SUBSE-
CRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, Nivel B, autorizándose el co-
rrespondiente pago de Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por 
el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio y con carácter de excep-
ción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 26.895.
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Art. 4° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 

selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de 
la presente medida.

Art. 5° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con car-
go a las partidas específicas de la Jurisdicción 56 - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Julio M. De Vido.

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1°

PRESUPUESTO 2014

JURISDICCIÓN 56 - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SER-
VICIOS

PROGRAMA 19 - RECURSOS HÍDRICOS

ACTIVIDAD 01 - CONDUCCIÓN

UNIDAD EJECUTORA - UNIDAD SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS

RECURSOS HUMANOS

CARGO O CATEGORÍA
CANTIDAD DE

CARGOS HORAS DE 
CÁTEDRA

PERSONAL PERMANENTE   

PERSONAL DEL SI.N.E.P. DECRETO N° 2.098/08   

B 1  

D -1  

Subtotal Escalafón 0  

TOTAL PROGRAMA 0  

#F4767079F#

PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN de la citada 
Jurisdicción, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al 
Nivel B, establecidos en el Artículo 14 del citado 
Convenio. 

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por Decre-
to N°  2.098/08, dentro del plazo de CIENTO 

OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha de la presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a las partidas, específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 41 - MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — María 
C. Rodriguez.

#F4761065F#

#I4761065I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decreto 23/2015

Dase por prorrogada designación en la 
Subsecretaría de Gestión Administrativa.

Bs. As., 7/1/2015

VISTO el Expediente N° 17.476/2014 del Regis-
tro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, los 
Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y 1.380 de fecha 12 de septiembre de 
2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.380/13 se dio 
por designada transitoriamente a la Licen-
ciada Doña Lorena Susana PÉREZ (D.N.I. 
N°  30.138.501), en UN (1) cargo Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por Decreto N° 2.098/08, co-
rrespondiente a la planta permanente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, para cumplir 
funciones como ASESORA DE PRESU-
PUESTO.

Que por razones de índole operativa no se 
ha podido tramitar el proceso de selección 
para la cobertura del cargo en cuestión, ra-
zón por la cual el MINISTERIO DE SEGURI-
DAD solicita la prórroga de la designación 
transitoria aludida.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente, será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que el Decreto N° 601 de fecha 11 de abril 
de 2002, en su Artículo 6°, establece que los 
proyectos de decreto que propicien desig-
naciones, contrataciones que no impliquen 
renovación o prórroga y reincorporación de 
personal en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional deberán ser acompaña-
dos por la documentación detallada en la 

Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la agente involucrada en la presente 
medida se encuentra exceptuada de lo es-
tablecido en el referido Artículo 6° del De-
creto N° 601/02, reglamentario del Decreto 
N°  491/02, por haber dado cumplimiento 
oportunamente.

Que la presente medida no implica un ex-
ceso en los créditos asignados ni consti-
tuye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que se cuenta con el crédito necesario en 
el presupuesto del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD para atender el gasto resultante de 
la medida que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del Artículo 
99, Inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y a tenor de lo dispuesto por el Artícu-
lo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a par-
tir del 12 de junio de 2014 —fecha de su ven-
cimiento— y por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presente medida, la designación 
transitoria oportunamente dispuesta por el De-
creto N° 1.380/13 de la Licenciada Doña Lorena 
Susana PÉREZ (D.N.I. N° 30.138.501), en UN (1) 
cargo Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por Decreto N° 2.098/08, corres-
pondiente a la planta permanente del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD, para cumplir funcio-
nes como ASESORA DE PRESUPUESTO en la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRA-
TIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 

#I4763089I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2692/2014

Designación en la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 1.542.429/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modificatorios, 
y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 744 
del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 
y sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 1.016 del 9 de noviembre de 
2012, 1.045 del 14 de noviembre de 2012, y 1.254 del 22 de noviembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modifica-
torias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Convocatorias dic-
tadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta permanente.

Que por el artículo 3° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a Con-
curso mediante Convocatoria Extraordinaria y Abierta, conforme los procedimientos es-
tablecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo II de la citada 
medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Profesional Analista en Seguimiento 
de Programas de Empleo y Formación Profesional para la Gerencia de Empleo y Ca-
pacitación Laboral Formosa de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.254 del 22 de noviembre de 2013, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para UN (1) 
cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional Analista en Seguimiento de Pro-
gramas de Empleo y Formación Profesional para la Gerencia de Empleo y Capacitación 
Laboral Formosa de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo dependiente 
de la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, conforme lo consignado en el Anexo que forma parte integrante de dicha reso-
lución.

Que por el artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo al Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, se estable-
ce que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuesta-
rios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos o designaciones 
transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 



	 Lunes 26 de enero de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.057	 10
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a 
un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, el órgano selector podrá 
recomendar su incorporación en el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la 
proporción dispuesta en el inciso a) del referido artículo 31, a razón de UN (1) Grado es-
calafonario por cada DOS (2) Grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo resultante 
de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo.

Que por el Acta N° 42 del 26 de noviembre de 2013, el Comité de Selección N° 5, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 31 y 128 del Anexo al Decreto N° 2.098/08 y sus 
modificatorios, recomienda incorporar al postulante referido en el ANEXO de la presente 
medida en el Grado del Nivel escalafonario del cargo concursado que allí se determina.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el ANEXO 
del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte integrante 
del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SECRETARIA DE EMPLEO

Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo

APELLIDO Y 
NOMBRE

M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO
LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

ESPINOLA, 
Sergio Ramón

26.091.426 Profesional C General 3

Profesional 
Analista en 

Seguimiento 
de Programas 

de Empleo 
y Formación 
Profesional

Gerencia de Empleo 
y Capacitación 

Laboral Formosa

#F4763089F#

#I4763090I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2693/2014

Designación en la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 1.542.376/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modificatorios; 
y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 744 
del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y 
sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 1.016 del 9 de noviembre de 2012, 
1.045 del 14 de noviembre de 2012, y 1.186 del 13 de noviembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modifica-
torias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Convocatorias dic-
tadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta permanente.

Que por el artículo 3° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a Con-
curso mediante Convocatoria Extraordinaria y Abierta, conforme los procedimientos es-
tablecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo II de la citada 
medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Profesional en Gestión Territorial de 
Políticas de Empleo y Formación Profesional de la Gerencia de Empleo y Capacitación 
Laboral Santiago del Estero de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N°  1.186 del 13 de noviembre de 2013, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para 
UN (1) cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Gestión Territorial de 
Políticas de Empleo y Formación Profesional de la Gerencia de Empleo y Capacitación 
Laboral Santiago del Estero de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo 
dependiente de la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, conforme lo consignado en el Anexo que forma parte integrante 
de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo al Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, se es-
tablece que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios pre-
supuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos o 
designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 
selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como 
superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocu-
par, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el Grado escalafonario 
que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el inciso a) del referido ar-
tículo 31, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) Grados de equipara-
ción reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias, y si se verificara el 
supuesto respectivo, con más lo resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso 
c) del citado artículo.

Que por el Acta N° 42 del 26 de noviembre de 2013, el Comité de Selección N° 5, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 31 y 128 del Anexo al Decreto N° 2.098/08 y sus 
modificatorios, recomienda incorporar al postulante referido en el ANEXO de la presente 
medida en el Grado del Nivel escalafonario del cargo concursado que allí se determina.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el ANEXO 
del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte integrante 
del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.
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ANEXO

SECRETARIA DE EMPLEO

Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo

APELLIDO Y 
NOMBRE

M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO
LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

SPARVOLI, 
Gabriela Elena

17.771.556 Profesional C General 4

Profesional en 
Gestión Territorial 

de Políticas 
de Empleo 

y Formación 
Profesional

Gerencia de Empleo 
y Capacitación 

Laboral Santiago del 
Estero

#F4763090F#

#I4763091I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2694/2014

Designaciones en la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 1.542.382/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modificatorios, 
y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 744 
del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y 
sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 1.016 del 9 de noviembre de 2012, 
1.045 del 14 de noviembre de 2012, y 1.052 del 21 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modifica-
torias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Convocatorias dic-
tadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta permanente.

Que por el artículo 3° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a Con-
curso mediante Convocatoria Extraordinaria y Abierta, conforme los procedimientos es-
tablecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo II de la citada 
medida, entre los cuales se encuentran los cargos de Profesional en Gestión Territorial de 
Políticas de Empleo y Formación Profesional para la Gerencia de Empleo y Capacitación 
Laboral Jujuy de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo dependiente de 
la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.052 del 12 de octubre de 2013, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para DOS (2) 
cargos del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Gestión Territorial de Políti-
cas de Empleo y Formación Profesional para la Gerencia de Empleo y Capacitación Labo-
ral Jujuy de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo dependiente de la SE-
CRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
conforme lo consignado en el Anexo que forma parte integrante de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo al Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, se estable-
ce que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuesta-
rios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos o designaciones 
transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a 
un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, el órgano selector podrá 
recomendar su incorporación en el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la 

proporción dispuesta en el inciso a) del referido artículo 31, a razón de UN (1) Grado es-
calafonario por cada DOS (2) Grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo resultante 
de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo.

Que por el Acta N° 42 del 26 de noviembre de 2013, el Comité de Selección N° 5, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 31 y 128 del Anexo al Decreto N° 2.098/08 y sus 
modificatorios, recomienda incorporar los postulantes referidos en el ANEXO de la pre-
sente medida en los Grados del Nivel escalafonario de los cargos concursados que allí 
se determinan.

Que las designaciones en los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes financiados cuyo detalle obran en el 
ANEXO del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Desígnense a las personas que se mencionan en el ANEXO que forma parte in-
tegrante del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario corres-
pondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios; y en la 
Dependencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SECRETARIA DE EMPLEO

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO FEDERAL DE EMPLEO

APELLIDO Y 
NOMBRE

M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO
LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DIAZ, Daniel 
Omar

16.517.373 Profesional C General 2

Profesional en 
Gestión Territorial 

de Políticas 
de Empleo 

y Formación 
Profesional

Gerencia de Empleo 
y Capacitación 
Laboral Jujuy

TEJERINA, 
Raúl Gabriel

16.446.163 Profesional C General 4

Profesional en 
Gestión Territorial 

de Políticas 
de Empleo 

y Formación 
Profesional

Gerencia de Empleo 
y Capacitación 
Laboral Jujuy

#F4763091F#

#I4763093I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2696/2014

Designación en la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 1.542.496/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modificatorios 
y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 744 
del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y 
sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 1.016 del 9 de noviembre de 2012, 
1.045 del 14 de noviembre de 2012, 122 del 10 de febrero de 2014, y la Ley N° 26.895, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
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vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre de 
2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de 
QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, median-
te el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, 
a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida re-
solución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Convocatorias dic-
tadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta permanente.

Que por el artículo 2° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a 
Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria y General, conforme los procedimien-
tos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo 
I, de la citada medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Abogado en Empleo 
Público de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con los proce-
dimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 122 del 10 de febrero de 2014, se aprobó el Orden de Mérito para UN (1) cargo del 
Agrupamiento Profesional Nivel C, Abogado en Empleo Público de la Dirección General 
de Gestión de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDI-
NACION del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL; conforme lo 
consignado en el Anexo que forma parte integrante de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo del Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de Conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, se estable-
ce que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuesta-
rios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos o designaciones 
transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a 
un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, el órgano selector podrá 
recomendar su incorporación en el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la 
proporción dispuesta en el inciso a) del referido artículo 31, a razón de UN (1) Grado es-
calafonario por cada DOS (2) Grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 
designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo resultante 
de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo.

Que por el Acta N° 11 del 26 de noviembre de 2013, el Comité de Selección N° 23 de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24, 31 y 128 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 
y sus modificatorios, recomienda incorporar a la postulante referida en el ANEXO de la 
presente medida en el Grado del Nivel escalafonario del cargo concursado que allí se 
determina.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el ANEXO 
del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte integran-
te del presente Decreto, en el Agrupamiento, Cargo, Tramo, Nivel y Grado escalafonario corres-
pondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, y en la 
Dependencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SUBSECRETARIA DE COORDINACION

APELLIDO Y 
NOMBRE

M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO
LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

RODRIGUEZ, 
Marysol

32.166.544 Profesional C General 3
Abogado 

en Empleo 
Público

Dirección General 
de Gestión 

de Recursos 
Humanos

#F4763093F#

#I4763094I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2697/2014

Designación en la Dirección Regional Cuyo.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 1.542.164/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modificatorios, 
y 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 744 
del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 
y sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 1.016 del 9 de noviembre de 
2012, 1.045 del 14 de noviembre de 2012, y 1.284 del 26 de noviembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modifica-
torias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Convocatorias dic-
tadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta permanente.

Que por el artículo 3° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a Con-
curso mediante Convocatoria Extraordinaria y Abierta, conforme los procedimientos es-
tablecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo II de la citada 
medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Profesional en Gestión Territorial de 
Políticas de Trabajo para la Delegación Regional de San Rafael de la Dirección Regional 
Cuyo de la Dirección Nacional de Relaciones Federales dependiente de la SECRETARIA 
DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.284 del 26 de noviembre de 2013, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para UN 
(1) cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Gestión Territorial de Polí-
ticas de Trabajo para la Delegación Regional de San Rafael de la Dirección Regional Cuyo 
de la Dirección Nacional de Relaciones Federales dependiente de la SECRETARIA DE 
TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, conforme lo 
consignado en el Anexo que forma parte integrante de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el Acta N° 49 del 26 de noviembre de 2013, el Comité de Selección N° 1, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31 del Anexo al Decreto N° 2098/08 y sus modifi-
catorios, y considerando que la postulante individualizada en el ANEXO de la presente 
medida vienen desarrollando tareas afines a las del puesto en él descripto, recomienda 
incorporarla en el Grado del nivel escalafonario del cargo concursado allí determinado.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
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efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el ANEXO 
del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte integrante 
del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SECRETARIA DE TRABAJO

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES FEDERALES

DIRECCION REGIONAL CUYO

APELLIDO Y 
NOMBRE

M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO
LUGAR DE 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS

RUIZ, María 
Gabriela

28.926.725 Profesional C General 1

Profesional 
en Gestión 

Territorial de 
Políticas de 

Trabajo

Delegación 
Regional de 
San Rafael

#F4763094F#

#I4763097I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2699/2014

Designación en la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° 1.542.428/12 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002 y sus modificatorios, 
2.098 del 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 744 
del 24 de agosto de 2012, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y 
sus modificatorias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL Nros. 959 del 5 de noviembre de 2012, 1.016 del 9 de noviembre de 2012, 
1.045 del 14 de noviembre de 2012, y 1.047 del 21 de octubre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modi-
ficatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que por la Decisión Administrativa N° 744 del 24 de agosto de 2012 se exceptuó al MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la prohibición contenida en 
el artículo 7° de la Ley N° 26.728, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como 
Anexo forma parte integrante de la citada medida.

Que por las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 959 del 5 de noviembre de 2012 y su rectificatoria N° 1.016 del 9 de noviembre 
de 2012, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura 
de QUINIENTOS DIEZ (510) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, me-
diante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modifica-
torias a las personas que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.045 del 14 de noviembre de 2012, se aprobaron las Bases de las Convocatorias dic-
tadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS (482) cargos vacantes y financiados de la planta permanente.

Que por el artículo 3° de la resolución citada en el considerando anterior se llamó a Con-
curso mediante Convocatoria Extraordinaria y Abierta, conforme los Procedimientos es-
tablecidos por el Régimen de Selección de personal para el Sistema Nacional de Empleo 

Público (SINEP), para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo II de la citada 
medida, entre los cuales se encuentra el cargo de Profesional en Gestión Territorial de 
Políticas de Empleo y Formación Profesional para la Gerencia de Empleo y Capacitación 
Laboral Formosa de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo dependiente 
de la SECRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con 
el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y con los proce-
dimientos de selección establecidos por la Resolución de la entonces SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 1.047 del 21 de octubre de 2013, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo para UN (1) 
cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Gestión Territorial de Políti-
cas de Empleo y Formación Profesional de la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral 
Formosa de la Dirección Nacional del Servicio Federal de Empleo dependiente de la SE-
CRETARIA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
conforme lo consignado en el Anexo que forma parte integrante de dicha resolución.

Que por el artículo 31 del Anexo del Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece que el personal que accediera a un nivel escalafonario supe-
rior dentro de su agrupamiento de conformidad con lo dispuesto en el referido artículo, 
continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel 
anterior, fijando a ese efecto la modalidad para su asignación.

Que por el artículo 128 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, se esta-
blece que en el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupues-
tarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos o designa-
ciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, 
prestando servicios, tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores 
equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, el órgano 
selector podrá recomendar su incorporación en el Grado escalafonario que resulte de la 
aplicación de la proporción dispuesta en el inciso a) del referido artículo 31, a razón de UN 
(1) Grado escalafonario por cada DOS (2) Grados de equiparación reconocidos en dichos 
contratos o designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más 
lo resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo.

Que por el Acta N° 42 del 26 de noviembre de 2013, el Comité de Selección N° 5, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 31 y 128 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y sus 
modificatorios, recomienda incorporar a la postulante referida en el ANEXO de la presente 
medida en el Grado del Nivel escalafonario del cargo concursado que allí se determina.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordina-
rio alguno.

Que mediante el Decreto N°  491 del 12 de marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de personal, en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción corres-
pondiente. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1° del Decreto N° 491/02, y de los 
artículos 7° y 10 de la Ley N° 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al 
solo efecto de posibilitar la cobertura del cargo vacante financiado cuyo detalle obra en el ANEXO 
del presente Decreto, de lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 26.895.

Art. 2° — Desígnase a la persona que se menciona en el ANEXO que forma parte integrante 
del presente Decreto, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que se determina.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

SECRETARIA DE EMPLEO

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO FEDERAL DE EMPLEO

APELLIDO Y 
NOMBRE

M.I. AGRUPAMIENTO NIVEL TRAMO GRADO CARGO
LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DOBLER, 
Natalia Carolina

28.214.591 Profesional C General 2

Profesional 
en Gestión 
Territorial 

de Políticas 
de Empleo 

y Formación 
Profesional

Gerencia de 
Empleo y 

Capacitación 
Laboral Formosa

#F4763097F#
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#I4767049I#

VIAJES OFICIALES

Decreto 2450/2014

Autorízase desplazamiento.

Bs. As., 11/12/2014

VISTO que el señor Vicepresidente de la Nación concurrirá a la ciudad de Brasilia, REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, a fin de participar de la Asunción del Mando Presidencial, el 
día 1° de enero de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde que el señor Vicepresidente de la Nación, Licenciado D. Amado 
BOUDOU se traslade al país precitado, atento la importancia y trascendencia del men-
cionado evento.

Que para el desplazamiento de referencia se utilizará una aeronave oficial.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades emergentes del artículo 99, inciso 
1, de la CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Autorízase al señor Vicepresidente de la Nación, Licenciado D. Amado BOUDOU 
(D.N.I. N° 16.012.714) a desplazarse a la ciudad de Brasilia, REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
a fin de participar de la Asunción del Mando Presidencial, el día 1° de enero de 2015.

Art. 2° — Por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se adoptarán las me-
didas necesarias para la organización del viaje.

Art. 3° — La VICEPRESIDENCIA DE LA NACION prestará su apoyo administrativo para el 
cumplimiento de la misión a la que se refiere el presente Decreto y afrontará con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de su jurisdicción, los gastos correspondientes a pasajes y 
eventuales.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Héctor M. Timerman.

#F4767049F#

#I4768624I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 1288/2014

Dase por aprobada contratación en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble.

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0047406/2014 del Registro de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
los Decretos Nros. 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de agosto de 2003 

y sus modificatorios y 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las De-
cisiones Administrativas Nros. 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, 466 
de fecha 23 de junio de 2014 y la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación de la adenda 
suscripta con fecha 29 de agosto de 2014, ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, celebrado entre el titular de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Dn. Eduardo Alberto 
GIRÓ (D.N.I. N° 30.409.508), del contrato aprobado oportunamente mediante la Decisión 
Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 466 de fecha 23 de 
junio de 2014, de acuerdo con las previsiones del Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002.

Que a partir del 1° de septiembre de 2014 se le han asignado al agente mencionado 
funciones de mayor responsabilidad a las entonces acordadas, por lo que corresponde 
aprobar la adenda al contrato aprobado oportunamente, con ajuste del nivel y grado 
conforme las obligaciones ahora convenidas, con efecto a la fecha mencionada prece-
dentemente.

Que el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece los requisitos 
mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios, previendo para el Nivel B 
diversas exigencias.

Que los antecedentes curriculares del agente propuesto resultan atinentes al objetivo de 
las funciones asignadas y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la reali-
zación de las mismas, por lo que procede aprobar la adenda al contrato, solicitada como 
excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02.

Que el agente involucrado en el presente acto ha dado estricto cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 6° del Decreto N° 601 de fecha 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002, adjuntando la documen-
tación pertinente.

Que el agente de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de servicios a 
partir del 1° de septiembre de 2014 en la función de Asesor Técnico Especializado, por lo 
que procede aprobar la adenda al contrato con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente medida, las áreas competentes de la Jurisdicción 
han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente, será atendida con cargo 
a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 25 - JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto General 
de la Administración Nacional N° 26.895 - Servicio Administrativo Financiero N° 317 de 
la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y del Decreto N° 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobada con efectos al 1° de septiembre de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2014, la adenda suscripta ad referéndum del señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
celebrada entre el titular de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Dn. Eduardo Alberto GIRÓ (D.N.I. N° 30.409.508), para 
desempeñar funciones de Asesor Técnico Especializado en la citada Secretaría, equiparado al Ni-
vel B - Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, del contrato que fuera aprobado 
mediante Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 466 de fecha 
23 de junio de 2014, de acuerdo con las previsiones del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto 
N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y de la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GES-
TIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 y sus modificatorias.

Art. 2° — Autorízase la adenda que se aprueba por el artículo 1° de la presente decisión ad-
ministrativa, como excepción a lo establecido en el inciso c), punto II del artículo 9° del Anexo I 
al Decreto N° 1421/02 reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 26.895 - Servicio Administrativo Financiero N° 317 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

#F4768624F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS
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RESOLUCIONES

#I4769495I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3720

Impuesto al Valor Agregado. Reintegro del gravamen a turistas del exterior. Resolucio-
nes Generales Nº 380 y Nº 381 y sus respectivas modificaciones. Su sustitución. Texto 
actualizado.

Bs. As., 21/1/2015

VISTO las Resoluciones Generales Nº 380 y Nº 381 y sus respectivas modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que esta Administración Federal reviste el carácter de autoridad de aplicación del régi-
men de reintegro del impuesto al valor agregado facturado al turista del exterior, por las 
adquisiciones de bienes gravados producidos en el país conforme el Decreto Nº 1.099 
del 21 de septiembre de 1998 modificado por el Decreto Nº 80 del 25 de enero de 2001.

Que mediante la Resolución General Nº 380 y sus modificaciones, se establecieron los 
requisitos y condiciones que deberán reunir los comerciantes que revistan el carácter de 
responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado, que adhieran al mencionado 
régimen.

Que la Resolución General Nº 381 y sus modificaciones, dispuso el procedimiento a ob-
servar para que los turistas del exterior puedan percibir, al momento de salir del país, el 
reintegro del impuesto al valor agregado abonado por los bienes gravados adquiridos en 
el mismo que trasladen al exterior.

Que a efectos de optimizar la administración y el control de las operaciones de venta 
sujetas a reintegro, se ha previsto la transferencia electrónica a este Organismo de los 
datos correspondientes a las aludidas operaciones y su validación como requisito previo 
al reintegro que corresponda efectuar.

Que con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos por to-
dos los participantes del procedimiento establecido mediante las mencionadas normas, 
procede implementar un nuevo régimen sancionatorio.

Que es objetivo de esta Administración Federal facilitar la consulta y aplicación de las 
normas vigentes, efectuando el ordenamiento y actualización de las mismas.

Que en tal sentido resulta aconsejable sustituir las resoluciones generales mencionadas 
en los considerandos precedentes, reuniéndolas en un solo cuerpo normativo.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Sub-
direcciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Administración Finan-
ciera, de Fiscalización, de Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico Legal Impositiva y 
Técnico Legal Aduanera, y las Direcciones Generales Impositiva y de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° del 
Decreto Nº 1.099 del 21 de septiembre de 1998, modificado por el Decreto Nº 80 del 25 
de enero de 2001, y el Artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modifi-
catorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A - ALCANCES. PAUTAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES

Artículo 1° — El régimen de reintegro del impuesto al valor agregado, facturado a los turistas 
del exterior por la adquisición de bienes gravados producidos en el país —con arreglo a lo previsto 
en la Ley Nº 22.802 y sus modificaciones—, se ajustará a las pautas y procedimientos establecidos 
en esta resolución general.

B - COMERCIOS. ADHESIÓN AL RÉGIMEN

Art. 2° — Los comerciantes, entendiéndose por tales a los efectos del presente régimen 
aquellos que revistan la condición de responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado, 
que opten por incorporarse al régimen de reintegro mencionado en el Artículo 1°, deberán adherir-
se expresamente, cumpliendo los requisitos y las condiciones que se establecen en este apartado.

La adhesión al régimen importará por parte del comercio adherido su pleno consentimiento y 
la sujeción a las disposiciones de esta resolución general, sin perjuicio de las condiciones que el 
sujeto adherido establezca con las empresas adjudicatarias en los instrumentos correspondientes.

Art. 3° — La adhesión mencionada en el artículo anterior deberá realizarse ante las empresas 
adjudicatarias de la prestación del servicio de devolución, que se encuentren identificadas en el 
Anexo I de la presente.

Las aludidas empresas podrán exigir a los comercios adherentes al régimen el pago de una 
cuota anual, que no podrá superar el importe que fije el pliego de bases y condiciones de la lici-
tación respectiva.

Art. 4° — Los comerciantes adheridos al régimen, cuando efectúen ventas por un importe 
igual o superior a SETENTA PESOS ($ 70.-) de bienes gravados producidos en el país, a turistas 
del exterior, deberán:

a) Constatar la condición de turista del exterior del adquirente mediante la tarjeta o compro-
bante que entrega la Dirección Nacional de Migraciones, el pasaporte o documento de identidad 
y que la mercadería reúna las condiciones normadas en la Ley Nº 22.802 y sus modificaciones.

b) Confeccionar facturas tipo “B” o emitir, mediante la utilización de controladores fiscales, 
facturas tipo “B” o tique facturas tipo “B”.

El documento que se emita deberá contener exclusivamente productos sujetos a reintegro, y 
consignar en el espacio destinado a la descripción del bien vendido la leyenda “Bienes gravados 
producidos en el país”.

c) Consignar complementariamente en el citado comprobante, los siguientes datos:

1. Respecto del turista del exterior:

1.1. Número de pasaporte o documento de identidad.

1.2. Apellido y nombres.

1.3. Domicilio en el país de residencia.

2. Respecto de la operación:

2.1. Número del “Cheque de Reintegro” entregado al turista del exterior.

2.2. Nota al pie indicando el importe del impuesto al valor agregado y —en su caso— de los 
impuestos internos, contenidos en la factura tipo “B” o tique factura tipo “B”.

Cuando el comprobante de la operación se emita mediante la utilización de controladores 
fiscales, el referido importe será calculado por el software de aplicación e impreso de acuerdo 
con las formas y especificaciones que para los modelos de comprobantes se establecen en la 
Resolución General Nº 3.561.

d) Completar la totalidad de los datos requeridos en los ejemplares del “Cheque de Reintegro”, 
consignando —de corresponder— en el espacio asignado al ítem “P.TOTAL (+ IVA)”, la diferencia 
que resulte de detraer del monto total facturado, el importe atribuible a los impuestos internos.

Art. 5° — Los ejemplares de las facturas, tique facturas y “Cheques de Reintegro” emitidos, 
tendrán los siguientes destinos:

a) El original de la factura o tique factura y el original y triplicado del “Cheque de Reinte-
gro”: serán entregados al adquirente del exterior para su presentación ante la Aduana inter-
viniente al momento de su egreso del país, quien deberá exhibirlos junto con la mercadería 
detallada en la factura o tique factura. Ambos documentos en original serán devueltos al 
turista para ser presentados al prestador que corresponda, ya sea en los puestos de salida 
o en los buzones habilitados. El triplicado del “Cheque de Reintegro” quedará en poder del 
personal aduanero.

El triplicado se conservará en el Servicio Aduanero durante un lapso de tres meses contados 
a partir de su recepción o, estando implementado el procedimiento electrónico aprobado por el 
Artículo 20 de la presente resolución general, hasta la registración de su aprobación o rechazo en 
el sistema.

b) El duplicado de la factura o tique factura y del “Cheque de Reintegro”: para el emisor, a los 
fines administrativos, contables y fiscales.

Art. 6° — A partir de la implementación del procedimiento de autorización electrónica previsto 
en el Artículo 20 de la presente, los comerciantes deberán remitir a las empresas adjudicatarias 
la información inherente a las ventas efectuadas a turistas del exterior sujetas a reintegro del im-
puesto al valor agregado, que luego deberá ser transferida electrónicamente por dichas empresas 
a esta Administración Federal. La transferencia electrónica deberá efectuarse a través del servicio 
denominado “WS Turiva”, cuyas especificaciones técnicas se encuentran publicadas en el sitio 
“web” de este Organismo (htpp://www.afip.gob.ar).

Asimismo, los comerciantes y las empresas adjudicatarias podrán consultar tales operacio-
nes en el servicio denominado “TurIVA_web” disponible mediante el empleo de “Clave Fiscal” con 
nivel de seguridad 2, otorgada de conformidad con el procedimiento dispuesto por la Resolución 
General Nº 2.239, su modificatoria y complementarias.

Art. 7° — Serán suspendidos por un período de hasta DOCE (12) meses calendario, aquellos 
comercios adheridos que presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Incumplimiento de UNA (1) o más de las obligaciones establecidas en el Artículo 4°, detec-
tadas en TRES (3) o más operaciones sujetas a reintegro.

b) Se les detecten TRES (3) o más operaciones sujetas al reintegro del impuesto al valor agre-
gado, en las que se incluyan productos importados.

c) No acrediten el cumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas del impuesto 
al valor agregado de los últimos DOCE (12) meses o no se consigne en ellas el débito fiscal pagado 
por los turistas extranjeros.

La suspensión se graduará en atención a la gravedad del incumplimiento y a la reiteración de 
infracciones. Asimismo, será dispuesta por el órgano rector del sistema de contrataciones y notifi-
cada al comercio y a todas las empresas adjudicatarias del servicio, a fin de que éstas inhiban las 
ventas que generen derecho a devolución del impuesto al valor agregado en todos los puntos de 
venta del comercio sancionado.

El período de suspensión podrá mantenerse aún luego de finalizada la contratación de las 
empresas adjudicatarias.

Durante todo el período de vigencia de la sanción de suspensión, las empresas adjudicata-
rias inhibirán la posibilidad de ventas del comercio adherido a través del retiro de los elementos 
establecidos en el Artículo 8°, de la inhabilitación sistémica para transmitir las operaciones sujetas 
a reintegro cuando se encuentre implementado el procedimiento aprobado mediante el Artículo 
20, o mediante otra forma que, a satisfacción de esta Administración Federal, impida al comercio 
efectuar las operaciones aludidas.

Las sanciones dispuestas por el órgano rector del régimen de contrataciones no obstarán la 
adopción de las medidas que correspondan, por aplicación de la Ley Nº 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones.

C - EMPRESAS ADJUDICATARIAS. OBLIGACIONES

Art. 8° — Las empresas adjudicatarias identificadas en el Anexo I entregarán a los comercios 
adheridos, los siguientes elementos:
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a) Material de promoción comercial y el instructivo de funcionamiento del régimen de reintegro.

b) Soluciones tecnológicas para la transmisión en línea de las operaciones de venta sujetas a 
reintegro, incluyendo mantenimiento y soporte técnico. La adjudicataria deberá garantizar que la 
transmisión de la operación de venta a este Organismo se concrete con antelación a la presenta-
ción del turista en la Aduana.

c) Los elementos necesarios para la emisión de los documentos (software para generación de 
cheques de reintegro, cheques de reintegro propiamente dichos u otro elemento que cumpla con 
la misma finalidad), que se entregarán a los turistas que efectúen compras sujetas a reintegro del 
impuesto al valor agregado.

Dichos documentos deberán emitirse por triplicado y serán confeccionados por alguno de los 
siguientes métodos alternativos:

1. En forma manual, completando los datos del documento preimpreso.

2. Mediante terminales de impresión exclusivas o el equipamiento electrónico denominado 
“Controlador Fiscal” instalado en el comercio adherido, considerándose éstos como Documentos 
No Fiscales Autorizados u Homologados, según corresponda, en los términos de la Resolución 
General Nº 3.561.

Art. 9° — Cada ejemplar de “Cheque de Reintegro” deberá contener como mínimo los datos 
que se indican seguidamente, agrupados en la forma que se detalla:

a) Respecto del reintegro:

1. La leyenda “Cheque de Reintegro”.

2. Código de identificación unívoca.

3. Datos del turista: apellido y nombres, número de pasaporte o documento de identidad y 
domicilio en el país de residencia.

4. Importe a reintegrar. Cuando el comprobante de la operación se emita mediante la utiliza-
ción de controladores fiscales, el monto a reintegrar será calculado e impreso por el software de 
aplicación.

b) Respecto de la compra:

1. Identificación del vendedor: apellido y nombres, razón social o denominación y Clave Única 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.).

2. Fecha de emisión del comprobante.

3. Código del tipo de comprobante: SEIS (6) para la factura tipo “B” y OCHENTA Y DOS (82) 
para el tique factura tipo “B”.

4. Punto de venta y número de comprobante.

5. Importe del impuesto al valor agregado y —de corresponder— de los impuestos internos, 
contenidos en la factura tipo “B” o tique factura tipo “B”.

6. Importe total facturado.

Art. 10. — Las empresas adjudicatarias entregarán a los comercios adheridos una liquidación 
por el importe total del impuesto al valor agregado contenido en las adquisiciones de bienes efec-
tuadas por los turistas del exterior.

Dicho comprobante deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Anexo II, Título A, 
Punto I) de la Resolución General Nº 1.415, sus modificatorias y complementarias.

Art. 11. — Las empresas adjudicatarias deberán mantener un “Registro de Comercios Adhe-
ridos” al régimen de devolución del impuesto al valor agregado a los turistas del extranjero, el que 
se podrá consultar libremente en los sitios “web” de cada adjudicataria.

Art. 12. — Mensualmente las empresas adjudicatarias deberán informar a esta Administración 
Federal el detalle de comercios adheridos y operaciones sujetas a reintegro del impuesto al valor 
agregado.

La información tendrá carácter de declaración jurada, se confeccionará utilizando un módulo 
del Sistema Integrado de Aplicaciones (S.I.Ap.) habilitado al efecto y se presentará por “Internet” 
a través del sitio “web” de esta Administración Federal, conforme el procedimiento establecido en 
la Resolución General Nº 1.345, sus modificatorias y complementarias.

Art. 13. — El reembolso del importe de la liquidación citada en el Artículo 10, por parte del 
comercio adherido a las empresas adjudicatarias, deberá efectuarse mediante:

a) Cheque nominativo extendido a nombre del emisor de la liquidación, cruzado y con la 
cláusula “no a la orden”. En el anverso del mismo deberá consignarse la leyenda “para acreditar 
en cuenta”, conforme a lo dispuesto en el Artículo 46 y concordantes de la Ley Nº 24.452 y su 
modificatoria.

b) Cheque de pago diferido, emitido a nombre del emisor de la liquidación, cruzado y con la 
cláusula “no a la orden”, en las condiciones establecidas en el Artículo 12, párrafo tercero, de la 
Ley Nº 24.452 y su modificatoria.

c) Acreditación en la cuenta bancaria de la adjudicataria, por procedimientos manuales o 
electrónicos. Dicho pago será computado por el comercio adherido en la declaración jurada del 
impuesto al valor agregado correspondiente al mes en que se efectuó el reembolso, en las condi-
ciones que establece el Artículo 5°, inciso e), del Decreto Nº 1.099/98, modificado por el Decreto 
Nº 80/01. Para ello, el crédito fiscal proveniente de operaciones incluidas en el presente régimen, 
deberá ser indicado como “TurIVA”, según lo normado en el Anexo I, punto 3, inciso f) de la Reso-
lución General Nº 715 y sus complementarias.

D - TURISTAS DEL EXTERIOR BENEFICIARIOS

Art. 14. — Los turistas del exterior que trasladen al extranjero bienes gravados de producción 
nacional que hubiesen adquirido en el país, percibirán el reintegro del impuesto al valor agregado 
facturado por el vendedor.

El reintegro será efectuado por la empresa adjudicataria de la prestación del servicio de devo-
lución a la que haya adherido el respectivo comercio.

Art. 15. — El reintegro del impuesto al valor agregado será procedente cuando las adquisi-
ciones de bienes gravados producidos en el país, se hayan realizado en un comercio adherido 
al régimen y por un importe igual o superior a SETENTA PESOS ($ 70.-) por cada factura o tique 
factura y en tanto se dé cumplimiento a los requisitos que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 16. — En oportunidad de efectuar la adquisición de los bienes comprendidos en el pre-
sente régimen, el turista del exterior deberá:

a) Acreditar ante el vendedor su condición de turista del exterior mediante la exhibición de 
la tarjeta o comprobante entregado por la Dirección Nacional de Migraciones, y del pasaporte o 
documento de identidad.

b) Obtener del comerciante la siguiente documentación:

1. Original de la factura o tique factura respaldatorio de la adquisición de los bienes que ori-
ginan reintegro. Dichos documentos deberán encontrarse emitidos en forma independiente de 
otras compras no sujetas al beneficio. La inobservancia de este último requisito obstará al reco-
nocimiento del reintegro.

2. Original y triplicado del “Cheque de Reintegro”, por el monto del impuesto al valor agregado 
contenido en la compra, detraída la comisión que percibe la empresa adjudicataria por la presta-
ción del servicio.

Art. 17. — Cuando se produzca la salida del país, el turista del exterior deberá exhibir la mer-
cadería, la factura o tique factura y el “Cheque de Reintegro” para su verificación y autorización por 
parte del personal aduanero, juntamente con su pasaporte o documento de identidad y la tarjeta 
o comprobante de la Dirección Nacional de Migraciones. En caso que no se exhiban los mencio-
nados elementos, que no coincidan los datos referenciales que surgen de los documentos con los 
registrados en el “Cheque de Reintegro” o que éste último presente una antigüedad superior a los 
SEIS (6) meses respecto de su fecha de emisión, se retendrá el mismo y se denegará el reintegro 
del gravamen.

La falta de exhibición de la mercadería ante el servicio aduanero, así como la imposibilidad de 
su verificación por haber sido despachada como equipaje de bodega o por cualquier otra causa 
imputable al solicitante, implicará la denegatoria del reintegro. En estos casos, no se intervendrá el 
“Cheque de Reintegro”, devolviéndoselo al turista del exterior sin más trámite.

La detección de mercadería no sujeta a reintegro incluida en el “Cheque de Reintegro”, dará 
lugar a la retención en el servicio aduanero de todos los ejemplares del cheque e implicará la 
denegación del reintegro, aun cuando en el mismo se incluyeran montos correspondientes a mer-
caderías con las características previstas en el Artículo 15.

Art. 18. — Para la percepción del reintegro del impuesto al valor agregado de las compras 
que hubieren sido aprobadas por el servicio aduanero, el turista podrá optar por alguna de las 
siguientes modalidades:

a) Devolución en efectivo: A tal fin deberá presentarse en el puesto de reintegro de la adjudi-
cataria que corresponda al comercio en el cual efectuó la adquisición de los bienes. La devolución 
en efectivo sólo procederá en los aeropuertos, terminales portuarias y demás puntos de frontera 
que posean puestos de reintegro instalados por las empresas adjudicatarias.

b) Devolución mediante tarjeta de crédito o giro a su domicilio: En este supuesto deberá pre-
sentar los documentos referidos en el artículo anterior en los puestos de reintegro, intervenidos 
por el personal aduanero o depositar los “Cheques de Reintegro” en los buzones habilitados por 
la empresa adjudicataria que corresponda.

E - AGENTES ADUANEROS. AUTORIZACIÓN DEL REINTEGRO

Art. 19. — El personal aduanero verificará los bienes alcanzados por la franquicia y su egreso 
del país, realizando además los controles que seguidamente se indican:

a) Aprobación manual del “Cheque de Reintegro”. Se controlará la correlación de los datos de 
la factura o tique factura con los del referido documento, dejando constancia de su intervención en 
los comprobantes verificados, consignando lugar, fecha, conformidad u observaciones pertinen-
tes, así como sello aduanero correspondiente, firma y sello aclaratorio del actuante.

b) Aprobación electrónica del reintegro. A partir de la implementación del sistema de autori-
zación electrónica que se aprueba en el Artículo 20, el personal aduanero verificará los datos de la 
factura o tique factura con la información previamente transmitida a esta Administración Federal 
por las empresas adjudicatarias, como también el resultado de las validaciones sistémicas realiza-
das. Seguidamente se procederá a registrar en el sistema la aprobación del reintegro o su rechazo, 
según corresponda.

F - AUTORIZACIÓN ELECTRÓNICA

Art. 20. — Apruébase el procedimiento de autorización electrónica de los reintegros del im-
puesto al valor agregado facturado a turistas del exterior, que podrá coexistir con el procedimiento 
de autorización manual realizado a través de los “Cheques de Reintegro” hasta tanto todos los 
comercios adheridos al régimen y todos los servicios aduaneros dispongan de la infraestructura 
tecnológica necesaria para la registración y autorización electrónica de tales reintegros.

Art. 21. — A partir de la implementación del procedimiento de autorización electrónica, lo de-
finido en esta resolución general podrá modificarse para que los comercios adheridos al régimen 
y, en su caso, los servicios aduaneros, puedan:

a) Prescindir de consignar en las facturas tipo “B” el número del “Cheque de Reintegro” en-
tregado al turista del exterior.

b) Prescindir de consignar el apellido y nombres y el domicilio del turista en el “Cheque de 
Reintegro”, detallando solamente el número de pasaporte o documento de identidad y el país de 
residencia.

c) Reemplazar el “Cheque de Reintegro” preimpreso por un documento electrónico, que se 
emitirá por triplicado en caso de ser necesaria su utilización ante situaciones que impidan la ope-
ratividad del sistema.

d) Considerar cumplidos la autorización o el rechazo del “Cheque de Reintegro”, con la inter-
vención del servicio aduanero en el sistema.

Asimismo, una vez finalizada la implementación del procedimiento de transmisión electrónica 
en la totalidad de los comercios adheridos y dependencias competentes del servicio aduanero, 
las empresas adjudicatarias podrán prescindir de la instalación de buzones para el depósito de los 
“Cheques de Reintegro”.
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Art. 22. — En caso de presentarse situaciones de contingencia que impidan la operatividad 

del procedimiento de autorización electrónica, las instancias intervinientes procederán conforme 
se indica a continuación:

a) Inconvenientes en el comercio adherido: emitirá y entregará al turista comprobantes ge-
nerados en forma manual conteniendo todos los datos e igual cantidad de ejemplares que el 
emitido en forma electrónica. Asimismo, una vez restablecido el sistema, la información de la 
operación realizada será remitida a esta Administración Federal a través de la empresa adjudi-
cataria correspondiente.

b) Inconvenientes en las dependencias aduaneras: el personal interviniente deberá dejar 
constancia de su aprobación o rechazo en los comprobantes emitidos por el comercio adherido. 
A tal fin se consignará lugar, fecha, sello aduanero correspondiente, firma y sello aclaratorio del 
actuante. El original de la factura o tique factura y el “Cheque de Reintegro” serán devueltos al 
turista para su presentación en el puesto de la empresa adjudicataria del servicio, conservando 
ésta última el triplicado del cheque para proceder a la aprobación o rechazo en el sistema, una vez 
restablecida la operatividad del mismo.

c) Inconvenientes en el puesto de la empresa adjudicataria: la empresa recibirá el “Che-
que de Reintegro” y arbitrará los medios necesarios para efectuar la devolución del impuesto 
al turista. No procederá el reintegro del gravamen si no pudiera corroborarse en el sistema, 
la aprobación del servicio aduanero respecto de la operación de que se trate. Superado el 
inconveniente y verificada la aprobación por parte del servicio aduanero, se procederá a la 
devolución en efectivo y/o a la acreditación del importe correspondiente a través de tarjeta 
de crédito o giro.

G - DISPOSICIONES GENERALES

Art. 23. — Los comercios adheridos al régimen, los puestos de salida y buzones donde los 
turistas del exterior gestionarán sus reintegros, se identificarán a través del logotipo obrante en el 
Anexo II, cuyo diseño y medidas se aprueban mediante la presente resolución general.

Las empresas adjudicatarias del servicio podrán acompañar la aludida identificación con sus 
respectivos logotipos o marcas, cuyas medidas serán iguales o inferiores a las del logotipo aludido 
en el párrafo anterior.

Art. 24. — La presente resolución general entrará en vigencia a partir del primer día del segun-
do mes inmediato posterior al de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

El procedimiento de transmisión electrónica tendrá vigencia a partir de las fechas indicadas en 
el cronograma publicado en el sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar)

Art. 25. — Apruébanse los Anexos I, II y III, que forman parte de la presente resolución general.

Art. 26. — Déjanse sin efecto el Anexo VIII —DEVOLUCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE-
GADO A LOS TURISTAS DEL EXTERIOR— de la Resolución (ANA) Nº 3.751/1994, las Resoluciones 
Generales Nros. 380, 381, 827, 972, 1.613, 2.945 y 2.968, a partir de la fecha de vigencia dispuesta 
en el primer párrafo del Artículo 24, sin perjuicio de su aplicación a los hechos y situaciones acae-
cidos durante sus respectivas vigencias.

Toda cita efectuada en normas vigentes respecto de las citadas resoluciones generales debe 
entenderse referida a la presente.

Los reintegros correspondientes a las adquisiciones comprendidas en las normas que se de-
rogan, se tramitarán de acuerdo con las disposiciones de estas últimas.

Art. 27. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I (Artículos 3° y 8°)

IDENTIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS

C.U.I.T. DENOMINACIÓN
30-69897975-1 GLOBAL BLUE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

ANEXO II (Artículo 23)

Cartel.

Medida: valor máximo 90 x 90 cm.

Valor intermedio 50 x 50 cm.

Valor mínimo 20 x 20 cm.

Las medidas para su reducción serán proporcionales a las medidas aquí estipuladas.

Impresión: sobre vinilo ploteado.

Calcos.

Medida: 20 x 20 cm.

ANEXO III (Artículo 25)

#F4769495F#
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#I4769563I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3723

Impuestos sobre los combustibles líquidos y sobre el gasoil. Fondo Hídrico de Infra-
estructura. Leyes Nº 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y 
el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, Nº 26.028 y sus modifi-
caciones y Nº 26.181 y su modificatoria. Comercialización de Combustibles Líquidos. 
Facturación de operaciones exentas. Resolución General Nº 3.044 y su modificatoria. 
Su modificación.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO la Resolución General Nº 3.044 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la citada norma estableció los requisitos que deben observar los distintos sujetos 
intervinientes en la comercialización de los productos exentos del impuesto sobre los 
combustibles líquidos, en función de su destino o utilización, así como el procedimiento 
para que los distribuidores soliciten el reintegro del gravamen liquidado por el sujeto pa-
sivo, cuando los productos enajenados tuvieran destino exento, disponiendo las normas 
de facturación que permitan identificar el producto comercializado y su composición en 
el caso de los biocombustibles.

Que como consecuencia del relevamiento de aspectos operativos relacionados con la 
acreditación del destino exento de los productos en las operaciones de transferencias de 
combustibles líquidos y de expendio para el transporte automotor de carga, se considera 
necesario incrementar el cupo de litros de gas oil para las estaciones de servicio ubicadas 
en la zona geográfica exenta del impuesto sobre los combustibles líquidos.

Que asimismo y atendiendo el objetivo de este Organismo de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones, resulta aconsejable precisar el mecanismo para determinar e ingresar 
los gravámenes a cargo de los distribuidores y de las estaciones de servicio, así como los 
intereses y multas que pudieran corresponder, cuando no se verifiquen los requisitos para 
que una operación quede debidamente acreditada como exenta.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización y de Recaudación, y la Direc-
ción General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 14 del 
Título III de la Ley Nº 23.966 de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Na-
tural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el Artículo 9° de la Ley Nº 26.028 y 
sus modificaciones, el Artículo 9° de la Ley Nº 26.181 y su modificatoria y el Artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución General Nº 3.044 y su modificatoria, de la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustitúyese el inciso b) del Artículo 3°, por el siguiente:

“b) Distribuidores y/o comercializadores revendedores: en adelante “distribuidores” a quienes 
efectúen la comercialización a su nombre y por cuenta propia o de terceros, de combustibles líqui-
dos —en el mismo estado en que lo adquirieron para su posterior reventa—, intermediando entre 
los sujetos pasivos de los impuestos sobre los combustibles líquidos, sobre el gas oil y/o fondo 
hídrico de infraestructura y los “adquirentes”.

Asimismo, se consideran “distribuidores” a las estaciones de servicio, a los revendedores 
que cumplan la misma finalidad que éstas y a los revendedores de productos gravados —si-
tuados o domiciliados en la zona geográfica determinada por el inciso d) del Artículo 7° de la 
Ley Nº 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto 
ordenado en 1.998 y sus modificaciones—, cuando realicen las siguientes operaciones y sólo 
con relación a ellas:

1. Transferencias de:

1.1. Gas oil: en cantidades superiores a UN MIL (1.000) litros.

1.2. Resto de productos gravados: en cantidades superiores a CIENTO CINCUENTA (150) litros.

2. Transferencias de productos gravados que no fueran realizadas a “adquirentes” conforme 
a lo establecido en el inciso c).

En todas estas operaciones los “distribuidores” —incluidas las estaciones de servicio cuando 
se verifiquen las circunstancias previstas para ser consideradas como tales— deberán liquidar 
y percibir los impuestos sobre los combustibles líquidos y el gas natural y/o sobre el gas oil y/o 
fondo hídrico de infraestructura, de corresponder, considerando como base imponible el valor de 
referencia para el período fiscal y producto de que se trate según lo dispuesto por la Resolución 
General Nº 1.555 y observando el procedimiento previsto en el segundo párrafo del Artículo 11.”.

2. Sustitúyese el punto 5.4. del inciso c) del Artículo 3°, por el siguiente:

“5.4. Consumidores finales. A los fines de la presente se considera que las transferencias se 
efectúan a consumidores finales cuando no superan la cantidad de:

5.4.1. UN MIL (1.000) litros, tratándose de gas oil.

5.4.2. CIENTO CINCUENTA (150) litros, tratándose del resto de productos gravados.”.

3. Sustitúyese el Artículo 11, por el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- Los sujetos pasivos deberán liquidar el importe de los respectivos graváme-
nes e incluirlos en la correspondiente factura o documento equivalente, en forma discriminada, por 

cada una de las transferencias alcanzadas efectuadas a los “distribuidores”, que se indican en el 
Artículo 2°.

Los “distribuidores” que deban determinar y liquidar los impuestos sobre los combustibles 
líquidos y el gas natural y sobre el gasoil y el fondo hídrico de infraestructura —conforme a lo pre-
visto en el inciso b) del Artículo 3°—, deberán incluirlos en la correspondiente factura o documento 
equivalente, en forma discriminada, e ingresar los gravámenes respectivos así como los intereses 
resarcitorios, punitorios y multas que pudieran corresponder, mediante transferencia electrónica 
de fondos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las Resoluciones Generales Nº 2.250 
y su modificatoria (11.1.), Nº 3.362 (11.2.) y/o Nº 2.195 y su complementaria (11.3.), o las que en el 
futuro las reemplacen o sustituyan.”.

4. Incorpórase al Anexo I, las siguientes notas aclaratorias:

“Artículo 11.

(11.1.) A efectos de generar el volante electrónico de pago para el Impuesto sobre los Combus-
tibles Líquidos y el Gas Natural se deberán consignar los siguientes códigos:

(11.2.) A efectos de generar el volante electrónico de pago para el Impuesto sobre el Gasoil, 
Gas Licuado y Biodiesel se deberán consignar los siguientes códigos:
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(11.3.) A efectos de generar el volante electrónico de pago para el Fondo Hídrico de Infraes-

tructura se deberán consignar los siguientes códigos:

Art. 2° — Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

#F4769563F#

#I4769564I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3724

Procedimiento. Remates y subastas. Régimen de información. Su implementación.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO los regímenes de información establecidos por esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que los aludidos regímenes contribuyen a optimizar las acciones de fiscalización y de 
control que realiza este Organismo respecto de las obligaciones fiscales a cargo de los 
contribuyentes y responsables.

Que razones de administración tributaria aconsejan implementar un régimen de informa-
ción respecto de las operaciones de compraventa de bienes efectuadas en remates o 
subastas.

Que en consecuencia, corresponde disponer los requisitos, plazos, sujetos obligados y 
demás condiciones que se deberán observar, a los fines de cumplir con la obligación de 
registrar e informar las operaciones comprendidas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Sistemas y Telecomuni-
caciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ALCANCE DEL RÉGIMEN

Artículo 1° — Establécese un régimen de información respecto de los remates o subastas de 
determinados bienes, cualquiera sea la forma o modalidad en que se instrumenten, ordenados o 
dispuestos por:

a) Los jueces o tribunales de cualquier jurisdicción.

b) Los Estados Nacional, Provinciales, Municipales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
los entes autárquicos o descentralizados dependientes de ellos.

c) Las demás personas físicas o jurídicas de derecho público o privado.

SUJETOS OBLIGADOS

Art. 2° — Se encuentran obligados a cumplir con el régimen establecido por la presente los 
martilleros públicos intervinientes en cada remate o subasta.

INFORMACIÓN PREVIA. BIENES A REMATAR O SUBASTAR

Art. 3° — Los sujetos obligados deberán informar, con carácter previo a la realización del 
remate o subasta, los datos relativos a los bienes indicados seguidamente:

a) Inmuebles.

b) Automotores.

c) Embarcaciones.

d) Aeronaves.

e) Obras de Arte.

f) Suntuarios.

Asimismo, se informarán los datos referenciales de la subasta o remate (fecha, hora, lugar de 
realización, etc.), así como los identificatorios de los dueños o titulares de los bienes a rematar o 
subastar. En el supuesto de subastas ordenadas judicialmente se informarán los datos de tales 
sujetos, de contarse con dicha información.

A los efectos de la presente se entiende por obra de arte a la creación humana realizada en 
DOS (2) o TRES (3) dimensiones, erigida para cumplir una función estética o de belleza, susceptible 
de tener un valor económico o capacidad de reventa, superior al valor económico de los materiales 
que la componen.

Los bienes suntuarios mencionados precedentemente son los comprendidos en el Artículo 36 
de la Ley Nº 24.674 y sus modificaciones.

SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN. PLAZO

Art. 4° — La información deberá ser suministrada mediante transferencia electrónica de datos 
a través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), ingresando al servicio “REGÍ-
MENES DE INFORMACIÓN”, opción “REMATES Y SUBASTAS”, menú “INFORMACIÓN ANTICIPA-
DA DE REMATES Y SUBASTAS”.

A tales fines se utilizará la respectiva “Clave Fiscal” con Nivel de Seguridad 3, como mínimo, 
obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, su modificatoria y sus 
complementarias.

Art. 5° — La información indicada en el Artículo 3° deberá ser remitida a esta Administración 
Federal con una antelación mínima de CUARENTA Y OCHO (48) horas a la realización del remate 
o subasta.

Art. 6° — De producirse modificaciones respecto de los datos informados conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, los sujetos obligados deberán rectificarlos hasta la hora VEIN-
TICUATRO (24) del día de acaecida tal circunstancia, mediante el procedimiento dispuesto en el 
Artículo 4°.

En caso que se desista la realización del remate o subasta o que por cualquier otro motivo no 
se lleve a cabo dicho acto, deberá informarse esta situación, observando el plazo previsto en el 
párrafo anterior.

SUMINISTRO DE DATOS POSTERIOR AL REMATE O SUBASTA

Art. 7° — Los sujetos obligados deberán informar los datos relativos a los bienes o lote de 
bienes rematados o subastados que se señalan a continuación:

a) Los contemplados en el Artículo 3°, y

b) aquellos cuyo precio de realización resulte igual o superior a DIEZ MIL PESOS 
($ 10.000.-), independientemente del tipo de bien de que se trate. En el caso de los bienes o 
lote de bienes indicados en el inciso b) del presente artículo, se deberán informar los datos 
del dueño o titular del bien al momento del remate o subasta. En el supuesto de subastas 
ordenadas judicialmente deberán informarse los datos de tales sujetos, de contarse con 
dicha información.

Asimismo, en los supuestos contemplados en los incisos precedentes, deberán informarse 
los datos del adquirente. Cuando participe un intermediario o mandatario, deberán suministrarse 
también los datos de estos últimos.

Art. 8° — Quedan excluidos del inciso b) del artículo anterior, los remates o subastas de ha-
cienda bovina, ovina, porcina o de cualquier otro bien semoviente, con independencia del valor 
base o de realización.

SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN. PLAZO

Art. 9° — La información indicada en el Artículo 7° se suministrará dentro de los QUINCE (15) 
días corridos posteriores al remate o subasta, mediante transferencia electrónica de datos a través 
del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), ingresando al servicio “REGÍMENES 
DE INFORMACIÓN”, opción “REMATES Y SUBASTAS”, menú “INFORMACIÓN POSTERIOR DE 
REMATES Y SUBASTAS”.

A tales fines se utilizará la respectiva “Clave Fiscal” con Nivel de Seguridad 3, como mínimo, 
tramitada conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº  2.239, su modificatoria y sus 
complementarias.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 10. — Los datos informados conforme a lo establecido en el presente régimen revisten el 
carácter de declaración jurada.

Art. 11. — La inobservancia de las obligaciones dispuestas por esta resolución general, dará 
lugar —en forma conjunta o separada— a una o más de las siguientes acciones:

a) Encuadramiento del responsable en una categoría creciente de riesgo a efectos de ser fis-
calizado, según lo previsto en la Resolución General Nº 1.974 y su modificación - Sistema de Perfil 
de Riesgo (SIPER).

b) Suspensión o exclusión, según corresponda, de los Registros Especiales Tributarios de 
este Organismo.

c) Suspensión de la tramitación de certificados de exclusión o de no retención interpuestos 
por el responsable conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 12. — El incumplimiento de las obligaciones correspondientes al presente régimen, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas por la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones, será informado por esta Administración Federal a los organismos de control y/o judi-
ciales competentes.

Art. 13. — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación respecto de los remates o subastas que se 
realicen a partir del día 1 de febrero de 2015.

Art. 14. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F4769564F#
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#I4769565I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3725

Procedimiento. Operaciones de compra e importación, locaciones y prestaciones. Cré-
ditos hipotecarios. Regímenes de información. Cruzamiento Informático de Transac-
ciones Importantes (CITI). Resolución General Nº 3.034 y sus modificaciones. Norma 
modificatoria.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10993-262-2013 del Registro de esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Nº 3.034 y sus modificaciones, se establecieron los 
regímenes de información de operaciones de compras, importaciones definitivas, loca-
ciones o prestaciones recibidas.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 2° de la citada norma, procede comunicar 
las incorporaciones, así como las exclusiones, de los agentes de información.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Sub-
direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Fiscalización, y la Dirección General 
Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución General Nº 3.034 y sus modificaciones, en la forma 
que se indica a continuación:

- Elimínase del Anexo I al contribuyente que se detalla seguidamente:

“20-04277934-3 CHALOUPKA PEDRO”

Art. 2° — Lo establecido en el artículo anterior tendrá vigencia para las operaciones que se 
realicen a partir del primer día del mes inmediato siguiente al de la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial, inclusive.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

#F4769565F#

#I4769573I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3727

Fondo Hídrico de Infraestructura. Determinación e ingreso del gravamen. Resolución 
General Nº 2.195 y su complementaria. Norma modificatoria.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO la Resolución General Nº 2.195 y su complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se dispuso el procedimiento, los requisitos, plazos y condi-
ciones que deberán observar los sujetos alcanzados, a los fines de determinar e ingresar 
el Fondo Hídrico de Infraestructura establecido por la Ley Nº 26.181.

Que siendo objetivo de este Organismo intensificar el uso de herramientas informáticas a 
fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los responsables, 
resulta aconsejable habilitar la transacción “Determinación del Fondo Hídrico de Infra-
estructura” en el ámbito del servicio “Mis Aplicaciones WEB”, para la confección de las 
declaraciones juradas del aludido tributo.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Siste-
mas y Telecomunicaciones y de Servicios al Contribuyente, y la Dirección General Impo-
sitiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 9° de la 
Ley Nº 26.181 y el Artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución General Nº 2.195 y su complementaria, en la forma 
que se indica a continuación:

1. Sustitúyese el Artículo 2°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Los responsables indicados en el Artículo 1° —excepto los sujetos citados 
en el segundo párrafo del Artículo 3° de la Ley Nº 26.181 (2.1.)—, deberán solicitar la inscripción 

y/o alta para la determinación y el pago del impuesto, a cuyo efecto observarán las previsiones 
de la Resolución General Nº 10, sus modificatorias y complementarias y de la Resolución General 
Nº 2.337 y su complementaria.

A tales fines, utilizarán los códigos que se detallan a continuación:

IMPUESTO DESCRIPCIÓN
240 Fondo Hídrico de Infraestructura - Nafta

241 Fondo Hídrico de Infraestructura - Gas

Asimismo, de corresponder, presentarán la constancia que acredite la inscripción en el Regis-
tro de Empresas Petroleras de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

Para solicitar el alta en el impuesto, los sujetos deberán ingresar al servicio “Sistema Regis-
tral”, disponible en el sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), mediante “Clave 
Fiscal” con Nivel de Seguridad 2 como mínimo, obtenida conforme a lo dispuesto en la Resolución 
General Nº 3.713, acceder al “Registro Tributario” y seleccionar la opción “F 420/T Alta de Impues-
tos y/o Regímenes”.”.

2. Sustitúyese el Artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- La determinación de la obligación tributaria se efectuará mensualmente 
ingresando al servicio denominado “Mis Aplicaciones WEB”, en la opción “Determinación del 
Fondo Hídrico de Infraestructura”, que se encuentra disponible en el sitio “web” de este Orga-
nismo (http://www.afip.gob.ar). El mencionado servicio generará el formulario de declaración 
jurada Nº 851/A y para la confección del mismo se deberán considerar las instrucciones que el 
sistema brinda en la “Ayuda”.

La presentación se realizará mediante transferencia electrónica de datos, conforme al 
procedimiento establecido por la Resolución General Nº 1.345, sus modificatorias y com-
plementarias.

A tales fines, los responsables utilizarán la respectiva “Clave Fiscal” con Nivel de Seguridad 2 
como mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General Nº 3.713.

Una vez realizada dicha presentación, el sistema emitirá un acuse de recibo.”.

Art. 2° — Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir del primer día del mes siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

#F4769573F#

#I4769574I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3728

Impuesto sobre los Combustibles Líquidos. Ley Nº 23.966; Título III de impuesto sobre 
los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes. Resolución General Nº 3.388. Nómina de marcadores químicos y reagentes homo-
logados. Proveedores autorizados para su comercialización.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO la Resolución General Nº 3.388, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo establecido por la mencionada norma este Organismo debe ho-
mologar, mediante el dictado de una resolución general, los marcadores químicos y rea-
gentes —que deberán utilizar los sujetos pasivos del impuesto y los titulares de estacio-
nes de servicio, bocas de expendio, los distribuidores, fraccionadores y revendedores de 
combustibles líquidos—, que resulten aprobados para su comercialización e informar la 
respectiva empresa proveedora autorizada.

Que la emisión de la pertinente norma refleja el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones que han reunido los marcadores y reagentes que se homologan, conforme a la 
opinión favorable de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Sub-
direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Fiscalización, y la Dirección General 
Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 14 de la 
Ley Nº 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el Artículo 31 del Anexo del Decreto Nº 74 
del 22 de enero de 1998 y sus modificaciones y el Artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Los sujetos alcanzados por la Resolución General Nº 3.388, quedan obligados 
a utilizar los marcadores químicos y reagentes que se homologan por la presente resolución gene-
ral de acuerdo con el destino de que se trate, cuyos datos identificatorios y empresa proveedora 
se detallan a continuación:

1. Para los productos mencionados en el Artículo 7°, inciso c) y agregado a continuación del 
Artículo 9° de la Ley Nº 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas 
Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, con destino exento y todos aquellos sus-
ceptibles de tenerlo, que se indican seguidamente:
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1.1. Nafta virgen.

1.2. Gasolina natural.

MARCADOR REAGENTE PROVEEDOR 
AUTORIZADO C.U.I.T.

VERISYM AAN VERISYM SLV CORAS S.A. ARGENTINA 33-58117891-9

2. Para los productos mencionados en el Artículo 4° de la Ley Nº 23.966, Título III de Impuesto 
sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
cuyo destino sea el indicado en el Artículo 7°, inciso d) de la misma ley:

MARCADOR REAGENTE PROVEEDOR 
AUTORIZADO C.U.I.T.

VERISYM FAAF VERISYM PAT CORAS S.A. ARGENTINA 33-58117891-9

Art. 2° — La homologación dispuesta en el artículo anterior, así como la autorización que se 
otorga a la empresa proveedora para comercializar los productos, tendrá una validez de TREINTA 
Y SEIS (36) meses contados a partir de la vigencia, siempre que se cumplan durante dicho plazo 
los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución General Nº 3.388.

Cumplido el plazo previsto en el párrafo anterior, sin haberse dispuesto una nueva homo-
logación de sistema “marcador/reagente” y/o autorización para comercializar los productos, se 
extenderá automáticamente dicho plazo hasta la entrada en vigencia de una resolución general 
que otorgue otra homologación y/o autorización.

Art. 3° — Los restantes productos mencionados en el Artículo 7°, inciso c) y el agregado a 
continuación del Artículo 9°, ambos de la Ley Nº 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combus-
tibles Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, con destino exento 
y todos aquellos susceptibles de tenerlo no incluidos en la presente resolución general, se comer-
cializarán sin el agregado de marcadores químicos, hasta tanto se disponga la homologación del 
respectivo sistema de marcador/reagente.

Art. 4° — De acuerdo con las especificaciones técnicas de los sistemas “marcador/reagente” 
homologados conforme el Artículo 2° y a los efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de 
“trazado o marcado” de combustibles líquidos y de efectuar ensayos —previstas en los Artículos 
3° y 8°, respectivamente, de la Resolución General Nº 3.388—, los sujetos obligados deberán ob-
servar lo siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto en dicha norma y a las especificaciones detalladas 
en las instrucciones de uso y manipuleo a proveer por la empresa autorizada:

a) Sujetos comprendidos en el Artículo 3° de la Resolución General Nº 3.388: deberán agregar 
CINCUENTA (50) partes por millón de trazador —marcador— a los combustibles líquidos alcanza-
dos por tal obligación.

b) Sujetos comprendidos en el Artículo 8° de la Resolución General Nº 3.388:

1. Tratándose de “naftas” de cualquier tipo: se deberá practicar ensayos, en forma individual y 
separada por cada recepción de ese combustible líquido, con el reagente “‘VERISYM SLV” y con 
el reagente “VERISYM PAT”.

2. Tratándose de “gas oil” y “diesel oil”, de cualquier tipo: se deberá practicar ensayos, en 
forma individual y separada por cada recepción de dichos combustibles líquidos, con el reagente 
“VERISYM PAT”.

Art. 5° — Apruébase el método de detección de marcadores que se detalla en el Anexo que 
se aprueba y forma parte de la presente, el que deberá ser observado por los sujetos mencionados 
en el Artículo 4° inciso b) precedente a efectos del cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Resolución General Nº 3.388, ante cada recepción de combustible líquido alcanzado.

Art. 6° — Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán en vigencia 
a partir del primer día del mes inmediato posterior al de publicación de la presente en el Boletín 
Oficial.

Art. 7° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO (Artículo 5°)

El procedimiento para detectar la presencia de “trazador” ante las recepciones de los com-
bustibles líquidos indicados en el Artículo 8° de la Resolución General Nº 3.388, sin perjuicio de lo 
previsto taxativamente en las especificaciones detalladas en las instrucciones de uso que provee 
la “empresa autorizada” y adoptando las medidas de seguridad e higiene recomendadas para el 
manipuleo de los productos, resumidamente consta en:

a) Efectuar el ensayo colocando el reagente y la muestra del combustible a examinar en un 
tubo de vidrio el cual deberá ser agitado a efectos de lograr la reacción química.

b) Observar y comparar los resultados obtenidos del procedimiento antes indicado con la 
cartilla provista por la “empresa autorizada”.

#F4769574F#

#I4769580I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3729

Procedimiento. Publicidad en la vía pública. Régimen de información e identificación 
fiscal de espacios de publicidad. Régimen de información de contratos de publicidad. 
Su implementación.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO que los regímenes de registración e información dispuestos por este Organismo coadyuvan 
a las tareas de control y fiscalización que le son propias, y

CONSIDERANDO:

Que siendo objetivo de esta Administración Federal evitar maniobras de evasión y elu-
sión, así como lograr una mayor transparencia en las operaciones económicas, resulta 

oportuno establecer un sistema de control fiscal respecto de la actividad publicitaria en 
la vía pública.

Que en tal sentido, se estima conveniente prever un régimen de información e identifi-
cación de dicha actividad y un régimen de registración de los contratos de publicidad 
involucrados.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación y de Siste-
mas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Impleméntase un sistema de identificación fiscal de espacios físicos afectados 
a la “publicidad en la vía pública” (1.1.), en adelante “soporte publicitario” y un régimen de infor-
mación de contratos de publicidad, a cuyos efectos deberán observarse las disposiciones de la 
presente.

TÍTULO I

SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE SOPORTES PUBLICITARIOS 
EN LA VÍA PÚBLICA

A - ESPACIOS FÍSICOS ALCANZADOS

Art. 2° — Establécese un régimen de información e identificación fiscal de espacios físicos 
afectados a fines publicitarios de tipo estático (2.1.) en la vía pública, de cualquier naturaleza —vgr. 
estructuras, medianeras, pantallas, carteles publicitarios, etc.— cuya superficie de exhibición re-
sulte igual o superior a TREINTA METROS CUADRADOS (30 m2).

B - EXCEPCIONES

Art. 3° — Quedan exceptuados del régimen de información e identificación fiscal previsto en 
el Artículo 2°:

a) Los espacios físicos afectados a la publicidad desarrollada en el interior o exterior de lo-
cales habilitados como establecimientos comerciales, industriales y/o de prestación de servicios 
cuando los avisos o anuncios publicitarios se refieran exclusivamente a su propia marca comercial.

b) Los espacios afectados a fines publicitarios de tipo móvil (3.1.).

C - SUJETOS OBLIGADOS

Art. 4° — Las personas físicas, sucesiones indivisas y demás sujetos (4.1.) que dispongan 
de “soportes publicitarios” para publicidad en la vía pública, quedan obligados a identificarlos 
fiscalmente ante esta Administración Federal y tramitar para cada uno de ellos el “Código de Iden-
tificación Fiscal de Soportes Publicitarios (CISOP)” dentro de los DIEZ (10) días corridos desde su 
afectación.

D - RÉGIMEN “IDENTIFICACIÓN FISCAL DE SOPORTES PUBLICITARIOS”

Art. 5° — A efectos de obtener el “Código de Identificación Fiscal de Soportes Publicitarios 
(CISOP)”, los sujetos obligados deberán suministrar los datos e información descripta en el Anexo 
II mediante transferencia electrónica a través del Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, Ré-
gimen “IDENTIFICACIÓN FISCAL DE SOPORTES PUBLICITARIOS”, del sitio “web” institucional 
(http://www.afip.gob.ar), ingresando mediante la utilización de “Clave Fiscal”, con Nivel de Seguri-
dad 3 como mínimo, tramitada conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 3.713.

E - OBTENCIÓN DEL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE SOPORTES PUBLICITA-
RIOS (CISOP)

Art. 6° — Una vez ingresados los datos requeridos por el Régimen “IDENTIFICACIÓN FISCAL 
DE SOPORTES PUBLICITARIOS”, opción “Alta”, el sistema emitirá una constancia de la transac-
ción efectuada que contendrá el número de código asignado al “soporte publicitario” informado.

Art. 7° — Los sujetos obligados deberán comunicar cualquier modificación a los datos sumi-
nistrados en oportunidad de registrar fiscalmente un “soporte publicitario”, dentro de los CINCO 
(5) días corridos de acaecida tal circunstancia, accediendo al Servicio “REGÍMENES DE INFOR-
MACIÓN”, Régimen “IDENTIFICACIÓN FISCAL DE SOPORTES PUBLICITARIOS”, opción “Modifi-
caciones” e informar las nuevas características y particularidades que presenta.

Asimismo, cuando se inutilice el “soporte publicitario” o sea desafectado (7.1.), los respon-
sables deberán informar tal circunstancia dentro de los CINCO (5) días corridos de acaecida, 
mediante el Régimen “IDENTIFICACIÓN FISCAL DE SOPORTES PUBLICITARIOS”, opción “Baja” 
consignando el motivo.

TÍTULO II

RÉGIMEN DE INFORMACIÓN DE CONTRATOS DE PUBLICIDAD

A - CONTRATOS COMPRENDIDOS

Art. 8° — Los contratos y/o acuerdos de publicidad, cualquiera sea la denominación que se 
les otorgue y con prescindencia de la forma o modalidad en que sean instrumentados, celebrados 
o no en el país, que comprendan total o parcialmente, en forma exclusiva o no, espacios afectados 
a fines publicitarios en la vía pública del país —estáticos o móviles—, en los cuales una de las par-
tes asume el carácter de “anunciante”, deberán ser registrados ante esta Administración Federal 
siempre que involucren:

a) Publicidad estática que se desarrolle en espacios afectados a fines publicitarios en la vía 
pública del país cuya superficie de exhibición resulte igual o superior a TREINTA METROS CUA-
DRADOS (30 m2), y/o

b) publicidad móvil que se desarrolle en vehículos automotores (8.1.), motovehículos (8.2.), 
embarcaciones, aeronaves, subtes o trenes, cuyos anuncios publicitarios o promocionales tengan 
una superficie igual o superior a UN METRO CUADRADO (1 m2).
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No quedan comprendidos aquéllos contratos y/o acuerdos de publicidad:

1. Que utilicen exclusivamente los espacios físicos disponibles en unidades de transporte 
cuya titularidad resulten del anunciante a efectos de publicitar o promocionar su propia marca 
comercial y/o los productos o servicios que comercialice.

2. Cuando el anunciante resulte los Estados Nacional, provinciales o municipales o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones pertenecientes a los mismos, excluidos los 
organismos y entidades comprendidos en el Artículo 1° de la Ley Nº 22.016.

B - SUJETOS OBLIGADOS

Art. 9° — Las personas físicas, sucesiones indivisas y demás sujetos (9.1.) que asuman las 
obligaciones con el “anunciante” derivadas de cualquier contrato y/o acuerdo de servicio de pu-
blicidad o promoción comprendidos en el Artículo 8°, con prescindencia del carácter que asuman 
—vgr. agencia de publicidad, intermediario, comisionista, locador de “soporte publicitario”, etc.— 
deberán informar el aludido contrato ante esta Administración Federal, dentro de los DIEZ (10) días 
corridos contados desde la fecha de su celebración o instrumentación o ejecución, la que fuere 
anterior.

C - ALTA DEL CONTRATO DE PUBLICIDAD

Art. 10. — A efectos de cumplir con lo dispuesto en los Artículos 8° y 9°, los responsables de-
berán suministrar los datos e información detallada en el Anexo III mediante transferencia electró-
nica a través del Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, Régimen “CONTRATOS DE PUBLICI-
DAD”, opción “Alta de contratos”, del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), ingresando 
mediante la utilización de su “Clave Fiscal”, con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, tramitada 
conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 3.713.

D - CONSTANCIA DE CÓDIGO DE CONTRATO

Art. 11. — Una vez ingresados los datos requeridos para dar el alta de un contrato en la opción 
“Alta de contratos” del Régimen “CONTRATOS DE PUBLICIDAD” del Servicio “REGÍMENES DE 
INFORMACIÓN”, el sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada la que contendrá 
el número de código de registración del contrato de publicidad.

E - DATOS COMPLEMENTARIOS A INFORMAR

Código de Identificación Fiscal de Soportes Publicitarios

Art. 12. — Los agentes de información deberán suministrar los “Códigos de Identificación 
Fiscal de Soportes Publicitarios (CISOP)” de los espacios afectados al contrato de publicidad 
registrado, en cumplimiento de la obligación prevista en el Artículo 9°, al momento de dar de “alta” 
el mismo ingresando a la opción “Datos Complementarios” del Régimen “CONTRATOS DE PUBLI-
CIDAD” del Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”.

En los casos en que se desconozca la identificación de los “soportes publicitarios” afec-
tados al contrato y/o acuerdo de publicidad o promoción al momento en que se está regis-
trando el alta del mismo, con prescindencia del motivo o causal que origina tal circunstancia, 
los agentes de información deberán suministrar los datos de los “Códigos de Identificación 
Fiscal de Soportes Publicitarios (CISOP)” que sean utilizados hasta VEINTICUATRO (24) ho-
ras previas de ser exhibidos los avisos publicitarios o de promoción en los “soportes publi-
citarios” afectados.

El sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada la que contendrá los “Códigos 
de Identificación Fiscal de Soportes Publicitarios (CISOP)” vinculados al código de contrato de 
publicidad informado.

La obligación prevista en el primer párrafo no será exigible para aquéllos espacios afectados 
a fines publicitarios del tipo móvil.

Imagen del aviso publicitario

Art. 13. — Los agentes de información deberán adjuntar un archivo en formato digital —
conforme a la extensión que permita la aplicación informática asociada—, que contendrá la/s 
imagen/es del/de los aviso/s o anuncio/s publicitario/s a exhibir en cada “soporte publicita-
rio” ingresando para ello a la opción “Datos Complementarios” del Régimen “CONTRATOS 
DE PUBLICIDAD” del Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, consignando el código de 
contrato respectivo.

Tratándose de contratos de publicidad que involucren prestaciones de tipo móvil, comprendi-
dos en el Artículo 8°, la obligación prevista en el párrafo anterior deberá ser cumplida observando 
el procedimiento antes indicado.

Las obligaciones descriptas deberán cumplirse hasta VEINTICUATRO (24) horas previas de 
ser exhibidos los avisos publicitarios o de promoción.

F - MODIFICACIONES Y RESCISIONES DE CONTRATOS DE PUBLICIDAD

Art. 14. — Los sujetos enunciados en el Artículo 9° deberán comunicar cualquier modificación 
a los datos e información suministrados en oportunidad de registrar el contrato de publicidad, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 8°, dentro de los CINCO (5) días corridos de acaecida tal 
circunstancia, accediendo al Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, Régimen “CONTRATOS 
DE PUBLICIDAD”, opción “Modificaciones de contratos”.

Cuando se produzca la rescisión del contrato de publicidad registrado, los sujetos 
obligados conforme al Artículo 9° deberán informar tal circunstancia dentro de los CINCO 
(5) días corridos de acaecida, accediendo al Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, 
Régimen “CONTRATOS DE PUBLICIDAD”, opción “Baja de contratos” consignando el mo-
tivo.

Art. 15. — Los agentes de información —sujetos comprendidos en el Artículo 9°— deberán 
entregar al anunciante una copia, impresa o en formato digital, de la siguiente documentación, 
dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la fecha de efectuada la/las transacción/es 
informática/s respectiva/s:

a) Constancia de código de contrato informado, conforme a lo previsto por el Artículo 11.

b) De corresponder, constancia de la transacción efectuada respecto a la vinculación 
o afectación de los “Códigos de Identificación Fiscal de Soportes Publicitarios (CISOP)” 
al contrato de publicidad informado, conforme a lo dispuesto por el tercer párrafo del 
Artículo 12.

TÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

A - REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS

Art. 16. — En todos los casos, los sujetos obligados al cumplimiento de las distintas obliga-
ciones previstas en la presente, deberán reunir los siguientes requisitos como condición previa 
para el acceso a los servicios y transacciones informáticas implementadas:

a) Poseer Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) activa.

b) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, así como los do-
micilios de los locales y establecimientos (16.1.) conforme a lo dispuesto por las Resoluciones 
Generales Nº 10 y Nº 2.109, sus respectivas modificatorias y complementarias.

c) Tener actualizada en el “Sistema Registral” la información respecto de las actividades eco-
nómicas relacionadas con la intervención en las operaciones indicadas en el Artículo 4° (16.2.).

B - VALIDACIONES SISTÉMICAS

Art. 17. — El sistema impedirá el acceso a los servicios detallados en la presente y mostrará 
un mensaje en el que se indicarán los motivos de tal circunstancia, cuando detecte inconsistencias 
con relación a:

a) El domicilio fiscal declarado.

b) La actividad declarada ante esta Administración Federal.

El solicitante podrá regularizar las causales indicadas ingresando al servicio “Sistema Regis-
tral”.

C - OTROS CONTROLES SISTÉMICOS

Art. 18. — Sin perjuicio de los requisitos y validaciones enumerados en los Artículos 16 y 
17, con carácter previo a autorizar el otorgamiento del código de identificación fiscal de soportes 
publicitarios (CISOP) y/o código de registración del contrato de publicidad, esta Administración 
Federal evaluará a los sujetos solicitantes teniendo en cuenta la consistencia de los datos ingresa-
dos, a través de distintos procedimientos sistémicos.

D - CARÁCTER DE LA INFORMACIÓN

Art. 19. — Los datos e información suministrados en los Regímenes “IDENTIFICACIÓN FIS-
CAL DE SOPORTES PUBLICITARIOS” y “CONTRATOS DE PUBLICIDAD” revisten el carácter de 
declaración jurada.

E - SANCIONES

Art. 20. — Cuando se constate el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre-
sente resolución general, los contribuyentes y responsables serán pasibles de las sanciones pre-
vistas en la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

F - ACCIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 21. — Asimismo y sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan, los 
incumplimientos a los regímenes de identificación fiscal e información previstos en la presente, 
resultarán pasibles en forma conjunta o separada, de alguna de las siguientes acciones que se 
enumeran a continuación:

a) Encuadrar al responsable en una categoría creciente de riesgo a efectos de ser fiscalizado, 
según lo previsto en la Resolución General Nº 1.974 y su modificatoria (SIPER).

b) Excluir o suspender del/de los Registros Especiales Tributarios o Registros Fiscales a cargo 
de esta Administración Federal en los cuales el responsable estuviere inscripto.

c) Paralizar la tramitación de certificados de exclusión o de no retención interpuestos por el 
responsable conforme a las disposiciones vigentes.

d) Inhabilitar, total o parcialmente, el acceso a distintos servicios disponibles en el sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar), al que se ingresa mediante la utilización de la “Clave Fiscal”, 
hasta que sean regularizados los incumplimientos a los Artículos 4°, 7°, 9°, 12, 13 y 14 detectados.

e) Disminuir el Nivel de Seguridad de la “Clave Fiscal” del responsable.

G - RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

Art. 22. — Todo aviso publicitario o promocional exhibido en la vía pública, a partir de la 
vigencia de la presente, que no cuente con su “Código de Identificación Fiscal de Soportes Publi-
citarios (CISOP)” y un contrato de publicidad informado ante esta Administración Federal, estando 
obligado a ello, hará responsables solidarios a los sujetos comprendidos en los Artículos 4° y 9° y 
a los “anunciantes” de las omisiones y/o irregularidades que se detectaren, resultando pasibles de 
las sanciones y acciones previstas en los Artículos 20 y 21.

H - SERVICIO PARA LOS ANUNCIANTES. DATOS DEL CONTRATO DE PUBLICIDAD

Art. 23. — El anunciante podrá constatar los datos e información suministrados del contrato 
de publicidad del cual sea parte, accediendo al Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, Régi-
men “CONTRATOS DE PUBLICIDAD”, opción “Consulta de contratos”, del sitio “web” institucional 
(http://www.afip.gob.ar), ingresando mediante la utilización de su “Clave Fiscal”, con Nivel de Se-
guridad 3 como mínimo, tramitada conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 3.713.

Para ello deberá consignar el código de contrato informado que se encuentra detallado en la 
constancia entregada por el agente de información en cumplimiento del Artículo 15.

De no contar con la misma, por incumplimiento del agente de información, deberá denunciar 
el contrato de publicidad ingresando a tal efecto a la opción “Denuncia de contrato” del Régimen 
“CONTRATOS DE PUBLICIDAD” del Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, a partir del vigé-
simo día de celebrado o instrumentado el mismo y antes de que opere el vencimiento fijado en el 
contrato.

De detectarse errores en la información y/o datos del contrato informado deberá comunicar 
esta circunstancia.
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I - SERVICIO PARA LOS ANUNCIANTES. SOPORTES PUBLICITARIOS AFECTADOS AL 

CONTRATO DE PUBLICIDAD

Art. 24. — El anunciante podrá verificar los “soportes publicitarios” informados afectados a 
un contrato de publicidad del cual sea parte. Para ello deberá ingresar al Servicio “REGÍMENES 
DE INFORMACIÓN”, Régimen “CONTRATOS DE PUBLICIDAD”, opción “Consulta de soportes 
publicitarios afectados a contrato”, consignando el código del respectivo contrato.

En caso que el anunciante detecte “soportes publicitarios” no informados como afectados 
a un contrato de publicidad —estando obligados a ser comunicados— o que se hayan informa-
do “soportes publicitarios” que no están afectados a dicho contrato, éste deberá informar tales 
circunstancias utilizando para ello la opción “Denuncia de soportes publicitarios” del Régimen 
“CONTRATOS DE PUBLICIDAD” del Servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, a partir del día en 
que sean exhibidos los avisos publicitarios o promocionales en la vía pública.

J - DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS

Art. 25. — Los servicios y transacciones informáticas para el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en la presente se encontrarán disponibles a partir del día 1 de abril de 2015, inclusive.

Art. 26. — A efectos de la interpretación y aplicación de la presente deberán considerarse, 
asimismo, la utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales, con números de referencia 
contenidas en el Anexo I.

Art. 27. — Apruébanse los Anexos I a III que forman parte de la presente.

Art. 28. — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación según el siguiente cronograma:

a) Obligación de identificar fiscalmente a cada “soporte publicitario” en la vía pública —Ar-
tículo 4°—:

1. Para los existentes a la fecha de publicación de la presente: hasta el día 30 de abril de 2015, 
inclusive.

2. Para los que sean afectados en el lapso comprendido entre la fecha de vigencia de la pre-
sente y el día 21 de abril de 2015: hasta el 30 de abril de 2015, inclusive.

3. Para aquellos afectados a partir del día 21 de abril de 2015, inclusive: conforme al plazo 
establecido en el Artículo 4°.

b) Obligaciones de informar los contratos y/o acuerdos de publicidad o promoción —Artículo 
10—:

1. Para los vigentes a la fecha de publicación de la presente: hasta el 30 de abril de 2015, 
inclusive.

2. Para los celebrados en el período comprendido entre la fecha de vigencia de la presente y 
el día 21 de abril de 2015: hasta el 30 de abril de 2015, inclusive.

3. Para aquellos celebrados o instrumentados a partir del día 21 de abril de 2015, inclusive: 
conforme al plazo establecido en el Artículo 9°.

Art. 29. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I (Artículo 26)

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES

Artículo 1°.

(1.1.) A los fines del presente se entiende por “publicidad en la vía pública” a aquélla que se en-
cuentra situada en lugares del dominio público ya sea de acceso directo a las personas en general 
sino que también comprende a la publicidad que, si bien se encuentra en lugares pertenecientes 
al dominio privado, han sido colocadas con el propósito de ser visualizadas desde la vía pública 
—vgr. carteles pintados en las medianeras, muros, paredes de cualquier tipo de inmueble—.

Artículo 2°.

(2.1.) A los fines del presente se entiende por “publicidad de tipo estática” aquélla que es de-
sarrollada a través de espacios físicos para fines publicitarios de tipo fijos.

Artículo 3°.

(3.1.) A los fines del presente se entiende por “publicidad de tipo móvil” aquélla que es desa-
rrollada a través de avisos o anuncios que se pueden trasladar, circulando por cualquier medio de 
transporte.

Artículo 4°.

(4.1.) Se encuentran comprendidos los sujetos que se indican a continuación:

a) Sociedades, empresas, fideicomisos, condominios, asociaciones o entidades de cualquier 
clase, constituidos en el país.

b) Establecimientos organizados en forma de empresas estables pertenecientes a personas 
de existencia física o ideal del exterior.

Artículo 7°.

(7.1.) Idem nota aclaratoria (1.1.).

Artículo 8°.

(8.1.) Se entiende por automotores a los detallados en el Artículo 5°, Título I del Régimen Jurídi-
co del Automotor (Decreto Ley Nº 6.582 del 30 de Abril de 1958, ratificado por Ley Nº 14.467, texto 
ordenado por el Decreto Nº 1.114 del 14 de Octubre de 1997 y sus modificaciones).

“ARTICULO 5°.- A los efectos del presente Registro serán considerados automotores los si-
guientes vehículos: automóviles, camiones, inclusive los llamados tractores para semirremolque, 
camionetas, rurales, jeeps, furgones de reparto, ómnibus, microómnibus y colectivos, sus respec-
tivos remolques y acoplados, todos ellos aún cuando no estuvieran carrozados, las maquinarias 

agrícolas incluidas tractores, cosechadoras, grúas, maquinarias viales y todas aquellas que se 
autopropulsen. El Poder Ejecutivo podrá disponer, por vía de reglamentación, la inclusión de otros 
vehículos automotores en el régimen establecido.”.

(8.2.) Se entiende por motovehículos a los comprendidos en lo establecido por el Artículo 
2°, Capítulo I del Anexo I de la Disposición Nº 145/89 de la Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios (DNRNPAyCP) (ciclomotores, moto-
cicletas, motonetas, motocarros —motocarga o motofurgón—, triciclos y cuatriciclos con motor).

Artículo 9°.

(9.1.) Idem nota aclaratoria (4.1.).

Artículo 16.

(16.1.) Domicilios de locales comerciales, depósitos y/u oficinas afectadas a la actividad de 
prestación de servicios de publicidad.

(16.2.) Actividades según el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario 
Nº 883” implementado por la Resolución General Nº 3.537:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos 
propios o arrendados no clasificados en otra parte

731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario

731009 Servicios de publicidad no clasificados en otra parte

ANEXO II (Artículo 5°)

DATOS A SUMINISTRAR PARA LA OBTENCIÓN DEL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
DE SOPORTES PUBLICITARIOS (CISOP)

Los responsables obligados conforme al Artículo 4° deberán suministrar, a efectos de obtener 
el (CISOP) por cada “soporte publicitario”, entre otros, los siguientes datos e información:

1. Respecto al “soporte publicitario”.

1.1. Localización geográfica.

1.2. Datos de geoposicionamiento satelital.

1.3. Medidas.

1.4. Tipo de soporte y/o estructura.

1.5. Características.

1.6. Identificación del/de los propietario/s del “soporte publicitario”, de corresponder.

2. Respecto del contrato de locación de cosa para fines publicitarios.

2.1. Identificación del locador del inmueble en el cual se encuentra situado el “soporte publi-
citario”, de corresponder.

2.2. Identificación del sublocador, de corresponder.

2.3. Datos generales del contrato y/o acuerdo celebrado.

2.4. Aportar copia simple en formato “*.pdf” del contrato.

3. Otros datos complementarios previstos por la transacción informática.

ANEXO III (Artículo 10)

DATOS E INFORMACIÓN A SUMINISTRAR PARA LA REGISTRACIÓN
DE CONTRATOS DE PUBLICIDAD

Los responsables obligados conforme al Artículo 9° deberán suministrar, a efectos de obtener el 
código de registración de un contrato de publicidad, entre otros, los siguientes datos e información:

1. Datos del contrato: fecha de celebración; plazo; monto total de las prestaciones; etc.

2. Identificación fiscal del/de los anunciante/s —contraparte del contrato y/o acuerdo de pu-
blicidad o promoción—.

3. Tipo de producto y/o servicio publicitado o promocionado.

4. De corresponder, identificación del responsable de la explotación de los espacios afecta-
dos a fines publicitarios en la vía pública del contrato a registrar.

5. De corresponder, datos de los “soportes publicitarios” afectados en el contrato a registrar: 
cantidad por tipo y “Códigos de Identificación Fiscal de Soportes Publicitarios (CISOP)”.

6. Adjuntar archivo digital de contrato y/o acuerdo de publicidad o promoción en formato “*.pdf”.

7. Otros datos complementarios previstos por la transacción informática.
#F4769580F#

#I4769592I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3726

Procedimiento. Determinación e ingreso de retenciones y percepciones. Sistema Inte-
gral de Retenciones Electrónicas (SIRE). Su implementación.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO las Resoluciones Generales Nº 757 y Nº 2.233, sus respectivas modificatorias y comple-
mentarias, y
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CONSIDERANDO:

Que la primera de las mencionadas normas dispuso la metodología para el ingreso e in-
formación de las retenciones y/o percepciones practicadas, correspondientes a las obli-
gaciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social.

Que por su parte, la Resolución General Nº 2.233, su modificatoria y complementaria, 
estableció el procedimiento que deberán observar los agentes designados, a los fines de 
informar e ingresar las retenciones y/o percepciones practicadas, conforme a las disposi-
ciones previstas para determinados regímenes e impuestos.

Que atendiendo al objetivo de esta Administración Federal de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes y responsables, resulta aconse-
jable habilitar el Sistema Integral de Retenciones Electrónicas (SIRE), que reemplazará 
al programa aplicativo denominado “SIJP - Retenciones y Percepciones”, y sustituirá de 
manera progresiva al programa aplicativo denominado “SICORE SISTEMA DE CONTROL 
DE RETENCIONES”, previéndose en una primera etapa su utilización para los regímenes 
de retención correspondientes al impuesto a las ganancias por rentas a beneficiarios del 
exterior y determinadas contribuciones de la seguridad social.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Siste-
mas y Telecomunicaciones, de Técnico Legal Impositiva y de Técnico Legal de los Recur-
sos de la Seguridad Social, y las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de 
la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 11 de la 
Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y el Artículo 7° del Decreto 
Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

DETERMINACIÓN E INGRESO DE RETENCIONES Y PERCEPCIONES

Artículo 1° — Los agentes de retención y/o percepción que deban actuar como tales, confor-
me a los respectivos regímenes de la seguridad social y del “Impuesto a las Ganancias - Benefi-
ciarios del Exterior”, informarán nominativamente el detalle de las operaciones de acuerdo con lo 
indicado en el Anexo I, emitiendo los certificados correspondientes.

Se encuentran comprendidos en lo previsto en el párrafo anterior, la información y el ingreso 
de los siguientes conceptos, cuando las normas específicas que los regulan así lo dispongan:

a) Ingresos sustitutivos de retenciones, en carácter de regímenes excepcionales o especiales 
de ingreso, a cargo de los sujetos receptores de los importes de las rentas u operaciones, como 
beneficiarios de los pagos u otro carácter.

b) Ingresos a cargo de los receptores de los importes de las rentas u operaciones, por imposi-
bilidad u omisión de la actuación que corresponde al respectivo agente de retención.

Cuando en esta resolución general se mencionen retenciones, deberá entenderse tal expre-
sión comprensiva de los conceptos referidos en el párrafo anterior, originando asimismo, las obli-
gaciones que correspondan para los respectivos responsables.

Art. 2° — Los sujetos indicados en el artículo precedente deberán:

a) Emitir el certificado de retención y/o percepción a través del sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), a fin de ser entregado a los sujetos pasibles de las mismas.

b) Ingresar el importe de las retenciones y percepciones practicadas entre los días 1 y 15, am-
bos inclusive, de cada mes, correspondiente al impuesto de que se trate, según el procedimiento 
dispuesto en el Artículo 4°: hasta el día del mismo mes que, de acuerdo con la terminación de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), fije el cronograma de vencimientos que se esta-
blezca para cada año calendario respecto de los pagos a cuenta de los regímenes contemplados 
en la Resolución General Nº 2.233, su modificatoria y complementaria.

c) Efectuar el envío de la declaración jurada, informando nominativamente las retenciones y/o 
percepciones practicadas en el curso de cada mes calendario, e ingresar el saldo resultante de 
la misma:

1. De tratarse del formulario de declaración jurada F. 997 (Impositiva): hasta el día del mes 
inmediato siguiente que fije el cronograma a que se refiere el inciso anterior.

2. De tratarse del formulario de declaración jurada F. 996 (Seguridad Social): hasta el día del 
mes inmediato siguiente que se fija a continuación:

TERMINACIÓN C.U.I.T. DÍA
0, 1, 2 y 3 4

4, 5 y 6 5

7, 8 y 9 6

Cuando alguna de las fechas de vencimiento indicadas en los incisos precedentes coincida 
con día feriado o inhábil, la misma, así como las posteriores, se trasladarán correlativamente al o 
a los días hábiles inmediatos siguientes.

Lo previsto en el primer párrafo, sustituye a las disposiciones establecidas respecto de los 
períodos y fechas de vencimiento fijadas para el ingreso de las retenciones y/o percepciones de 
los regímenes con destino a los recursos de la seguridad social.

Los pagos realizados se considerarán ingresos a cuenta de los importes que se determinen 
por cada período mensual.

CAPÍTULO A - SISTEMA INTEGRAL DE RETENCIONES ELECTRÓNICAS - CERTIFICA-
DOS DE RETENCIÓN Y/O PERCEPCIÓN

Art. 3° — La generación de los certificados de retención y/o percepción se efectuará a través 
del sitio “web” institucional, ingresando al servicio “Sistema Integral de Retenciones Electrónicas” 

(SIRE) mediante “Clave Fiscal”, con Nivel de Seguridad 2 como mínimo, cuyas características y 
funciones para su uso se especifican en el Anexo I.

El sistema generará los formularios F. 2003 (Certificado de Retención para sujetos domicilia-
dos en el Exterior - Impuesto a las Ganancias) y F. 2004 (Certificado de Retención/Percepción de 
la Seguridad Social), cuyos modelos se consignan en el Anexo II.

A tales efectos, los responsables deberán:

a) Ingresar los datos de cada operación (compra, venta, etc.) y los de la correspondiente re-
tención o percepción.

b) Emitir el certificado de retención o percepción —F. 2003 o F. 2004— generado por el “Siste-
ma Integral de Retenciones Electrónicas” (SIRE), en forma individual o por lote (Archivo plano con 
“n” cantidad de registros —renglones—, los cuales contienen los datos necesarios para confeccio-
nar cada uno de los certificados). Dicho certificado será el único comprobante válido que acredite 
la retención y/o percepción efectuada.

Respecto de las percepciones, los responsables podrán utilizar la documentación habitual 
según la operación principal de que se trate, siempre que en la misma quede consignado el núme-
ro de certificado de percepción generado por el “Sistema Integral de Retenciones Electrónicas” 
(SIRE).

CAPÍTULO B - MIS APLICACIONES “WEB”. DECLARACIÓN JURADA

Art. 4° — La determinación de la obligación tributaria y el envío de la declaración jurada F. 996 
(Seguridad Social) y F. 997 (Impositiva) —según corresponda— deberá generarse ingresando al 
servicio “Mis Aplicaciones WEB” desde el sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) 
mediante “Clave Fiscal”, con Nivel de Seguridad 2 como mínimo.

La obligación de presentar la información a través del sitio “web” institucional deberá cumplir-
se aun cuando no se hubieran efectuado operaciones de los regímenes detallados, conforme a lo 
indicado en el Artículo 8°. Para ello se ingresará al servicio “Mis Aplicaciones WEB” y se enviará 
la declaración jurada “SIN MOVIMIENTO”, sin necesidad de emitir previamente ningún certificado 
desde el servicio “Sistema Integral de Retenciones Electrónicas - SIRE”.

Las modificaciones realizadas en los certificados emitidos luego del envío de la declaración 
jurada, o la incorporación de nuevos registros de períodos ya presentados, deberán incluirse en 
una declaración jurada rectificativa. A tal fin, una vez efectuadas las mencionadas modificaciones, 
los agentes de retención y/o percepción, presentarán nuevamente la declaración jurada de cada 
período modificado, generando así una nueva secuencia.

CAPÍTULO C - INGRESO DEL PAGO A CUENTA, DEL SALDO RESULTANTE DE LA DE-
CLARACIÓN JURADA Y DE INTERESES Y MULTAS

Art. 5° — El ingreso del pago a cuenta y del saldo resultante de la declaración jurada dispues-
to en el Artículo 2°, así como de los intereses y multas, deberá realizarse mediante transferencia 
electrónica de fondos, de acuerdo con el procedimiento establecido por la Resolución General 
Nº 1.778, su modificatoria y complementarias.

A tal fin se consignarán los códigos que se indican a continuación, según la obligación de que 
se trate:

SEGURIDAD SOCIAL IMPUESTO CONCEPTO SUB CONCEPTO
Saldo de declaración jurada 353 736 736

Pago a cuenta 353 27 27

BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR IMPUESTO CONCEPTO SUB CONCEPTO
Saldo de declaración jurada 218 19 19

Pago a cuenta 218 27 27

CAPÍTULO D - DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 6° — Los agentes de retención y/o percepción se acreditarán los importes correspon-
dientes a los pagos que hubieran efectuado en concepto de devoluciones por retenciones y/o per-
cepciones en exceso. Dichos importes serán compensados por el sistema con otras obligaciones 
del mismo impuesto.

Art. 7° — Las personas físicas o jurídicas que hayan sido pasibles de retenciones y/o per-
cepciones podrán acceder a través del sitio “web” institucional con la respectiva “Clave Fiscal”, 
al servicio denominado “MIS RETENCIONES” aprobado por la Resolución General Nº 2.170, para 
consultar la información relativa a las mismas, obrante en los registros de este Organismo.

TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 8° — Los códigos de los regímenes de retención y/o percepción serán publicados en el 
sitio “web” de esta Administración Federal (http://www.afip.gob.ar). A dichos códigos se podrá 
acceder a través de la consulta “SIRE - Tabla General de Regímenes de Retención y Percepción a 
informar, determinar e ingresar”.

Art. 9° — Apruébanse los Anexos I y II, que forman parte de la presente, y los formularios de 
declaración jurada F. 996 (Seguridad Social) y F. 997 (Impositiva).

Art. 10. — Lo dispuesto en esta resolución general resultará de aplicación respecto de las 
retenciones o percepciones de los regímenes de la seguridad social y del “Impuesto a las Ganan-
cias - Beneficiarios del Exterior” que se efectúen a partir del primer día del segundo mes posterior 
al de su publicación en el Boletín Oficial.

Desde dicha fecha no serán aplicables a las obligaciones relativas al “Impuesto a las Ganan-
cias - Beneficiarios del Exterior” las previsiones de la Resolución General Nº 2.233, su modifica-
toria y complementaria, con excepción de las presentaciones originarias o rectificativas corres-
pondientes a los períodos anteriores a la vigencia, en cuyo caso deberá utilizarse el aplicativo 
denominado “SICORE - SISTEMA DE CONTROL DE RETENCIONES”, disponible en el sitio “web” 
institucional.

En igual sentido, para la presentación de las declaraciones juradas de la seguridad social 
—originarias o rectificativas—, de períodos previos a la entrada en vigencia de esta resolución 
general, deberá utilizarse el aplicativo denominado “SIJP Retenciones y Percepciones” que genera 
el formulario F. 910, disponible en el referido sitio “web”.
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Art. 11. — A partir de la vigencia indicada en el artículo anterior —sin perjuicio de su aplicación 

a los hechos y situaciones acaecidos durante sus respectivas vigencias—, déjanse sin efecto las 
Resoluciones Generales Nº 757, Nº 1.751, Nº 1.789, Nº 1.881, el Artículo 25 de la Resolución Gene-
ral Nº 1.769 y el Artículo 26 de la Resolución General Nº 1.784.

Toda referencia en normas vigentes a las resoluciones generales que se dejan sin efecto, debe 
entenderse realizada a la presente, para lo cual —cuando corresponda— deberán considerarse las 
adecuaciones normativas aplicables en cada caso.

Art. 12. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I (Artículos 1° y 3°)

SISTEMA INTEGRAL DE RETENCIONES ELECTRÓNICAS (SIRE)

1. Descripción de la Aplicación

Esta aplicación deberá ser utilizada por los agentes de retención y/o percepción —y por aque-
llos a cuyo cargo se encuentren ingresos excepcionales o especiales, cuando las normas expre-
samente lo dispongan—, a efectos de emitir los certificados de retención y/o percepción que los 
responsables deberán entregar a los sujetos pasibles de las mismas.

La función principal del sistema es la carga de datos y la emisión de los certificados de re-
tención o percepción F.2003 (Certificado de Retención para sujetos domiciliados en el Exterior - 
Impuesto a las Ganancias) y F.2004 (Certificado de Retención/Percepción de la Seguridad Social) 
—en forma individual o por lote—, teniéndose en cuenta las normas vigentes.

2. Emisión de Certificados

El sistema emitirá, de acuerdo con el tipo de operación de que se trate y según los regímenes 
en los que se encuentre inscripto el agente de retención y/o percepción en el “Sistema Registral”, 
los siguientes certificados:

Certificado de Retención/Percepción:

Es el certificado que emite el sistema cuando se ingresa el detalle de la retención/percepción 
correspondiente a una operación generada con un comprobante factura, recibo, nota de débito o 
documento equivalente.

Certificado de Retención/Percepción generado por una Nota de Crédito:

Es el certificado que emite el sistema al ingresar como comprobante de la operación una nota 
de crédito. El mismo tendrá un monto negativo que complementará al certificado emitido origina-
riamente. El sistema solicitará como referencia el número de certificado original.

Cuando se informe una nota de crédito, el sistema generará asimismo un “RESUMEN de 
MOVIMIENTOS de la RETENCIÓN/PERCEPCIÓN ORIGINAL”, que contendrá los movimientos que 
haya sufrido la retención/percepción original.

Certificado de Anulación:

Es el certificado que emite el sistema cuando se anula un registro por haber ingresado erró-
neamente datos que no son factibles de ser modificados.

3. Operación del Sistema

Carga de datos

Los datos correspondientes a las retenciones/percepciones podrán ingresarse en forma indi-
vidual o por lote (importación).

En este último caso, cada lote o archivo de importación deberá contener retenciones de un 
único período.

Archivo de importación

El sistema permitirá la importación de archivos de ALTAS.

Al importar el archivo que contiene el detalle de las retenciones y/o percepciones, el sistema 
informará el número de lote asociado a la operación de importación y además generará los cer-
tificados con su numeración individual, quedando disponibles en el sistema para ser impresos 
cuando el usuario lo requiera.

Beneficiarios del Exterior.

Los agentes de retención deberán generar un “Certificado de Retención” por cada una de 
ellas, que se emitirá por triplicado.

A tal fin deberán completar los campos correspondientes a los:

• Datos de la operación

• Datos de la retención

• Datos del sujeto retenido

• Datos del ordenante de la retención

El sistema posee todos los regímenes de retención —incluyendo alícuotas, tasas, convenios 
de doble imposición, etc.— los cuales permitirán efectuar el cálculo de la retención.

Seguridad Social

Los agentes de retención deberán generar un “Certificado de Retención” por cada una de ellas.

A tal fin deberán completar los campos correspondientes a los:

• Datos de la operación

• Datos de la retención

• Datos del sujeto retenido

Consulta de certificados de retención/percepción informados

El “Sistema Integral de Retenciones Electrónicas” (SIRE) permitirá hacer la consulta por nú-
mero de certificado de retención y percepción numerado por esta Administración Federal, así 
como por la Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del agente de retención y por período, 
cada vez que remita un registro o lote.

Anulación y Modificación de los registros

El certificado podrá ser anulado cuando se haya incurrido en un error en la Clave Única de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del sujeto retenido, en el período, o en el régimen. En estos casos 
se emitirá un nuevo certificado. Esta operatoria generará un “Certificado de Anulación”.

El certificado podrá ser modificado sin alterar el número de ese comprobante, cuando se 
ingrese algún dato erróneo (por ejemplo errores de tipeo).

Tanto la ANULACIÓN como la MODIFICACIÓN podrán efectuarse antes o después de la pre-
sentación de la declaración jurada.

Una vez presentada la declaración jurada, toda modificación de algún registro ya informado, o la 
incorporación de nuevos registros de períodos ya presentados, se incluirán en una rectificativa con el 
correspondiente reemplazo del certificado modificado. Una vez realizada dicha modificación, el contri-
buyente presentará nuevamente la declaración jurada del período, generando así una nueva secuencia.

“MIS APLICACIONES WEB”

1. Descripción de la Aplicación

Esta aplicación deberá ser utilizada por los agentes de retención y/o percepción —y por aque-
llos a cuyo cargo se encuentren ingresos excepcionales o especiales, cuando las normas expre-
samente lo dispongan—, para generar las declaraciones juradas correspondientes.

2. Generación de la Declaración Jurada Impositiva y de Seguridad Social

A tal fin, deberán ingresar al sistema “Mis Aplicaciones WEB”, a la opción “Buscar”, luego se-
leccionar la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del agente de retención y en el campo 
“Formulario” optar por el F. 996 o por el F. 997, según corresponda.

Al aceptar, el sistema mostrará el listado de formularios por período fiscal desde el cual podrá 
efectuar el envío de la declaración jurada.

El sistema generará un formulario de declaración jurada F. 997 (impositivo) y F. 996 (seguridad 
social) por cada período fiscal. Asimismo permitirá la generación y presentación de una declara-
ción jurada “SIN MOVIMIENTO” cuando no existan datos a cargar.

La primera presentación enviada se identificará como original. Los registros que modifiquen una 
declaración jurada ya enviada —en forma individual o en lote—, conformarán una declaración jurada rec-
tificativa, que contendrá todos los movimientos ya informados de ese período, incluyendo las novedades.

ANEXO II (Artículo 3°)

CERTIFICADO DE RETENCIÓN - SUJETOS DOMICILIADOS EN EL EXTERIOR

CERTIFICADO DE RETENCIÓN POR NOTA DE CRÉDITO - SUJETOS DOMICILIADOS 
EN EL EXTERIOR

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE LA RETENCIÓN ORIGINAL

CERTIFICADO DE ANULACIÓN DE RETENCIÓN - SUJETOS DOMICILIADOS 
EN EL EXTERIOR
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ANEXO II (Artículo 3°)

CERTIFICADO DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN POR NOTA DE CRÉDITO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE LA RETENCIÓN/PERCEPCIÓN ORIGINAL

CERTIFICADO DE ANULACIÓN DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3730

Procedimiento. Operaciones de compraventa de obras de arte. “Registro Fiscal de 
Operadores de Obras de Arte”. Su creación. Régimen Informativo. Su implementación.

Bs. As., 23/1/2015

VISTO los diversos regímenes de registro y de información establecidos por esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que los aludidos regímenes contribuyen a optimizar las acciones de fiscalización y de 
control que realiza este Organismo respecto de las obligaciones fiscales a cargo de los 
contribuyentes y responsables.

Que razones de administración tributaria aconsejan la creación de un registro fiscal de 
operadores de obras de arte, así como la implementación de un régimen de información, 
respecto de las operaciones de compra, venta e intermediación de dichos bienes.

Que en consecuencia, corresponde disponer los requisitos, plazos y demás condiciones 
que deberán observar los sujetos alcanzados para cumplir con la obligación de informar 
las operaciones comprendidas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación, de Siste-
mas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

ALCANCE

Artículo 1° — Establécense un “Registro Fiscal de Operadores de Obras de Arte” y un régi-
men de información respecto de las operaciones de compra, venta e intermediación de obras de 
arte, cualquiera sea su modalidad y cuya instrumentación o perfeccionamiento se realice en el 
país.

Art. 2° — A los efectos de la presente se entiende por obra de arte a la creación humana, rea-
lizada en DOS (2) o TRES (3) dimensiones, erigida para cumplir una función estética o de belleza, 
susceptible de tener un valor económico o capacidad de reventa, superior al valor económico de 
los materiales que la componen.

CAPÍTULO I - REGISTRO FISCAL DE OPERADORES DE OBRAS DE ARTE

Creación. Obligación de inscripción

Art. 3° — Créase el “Registro Fiscal de Operadores de Obras de Arte”, en adelante el “Re-
gistro”, en el que se deberán inscribir las personas físicas, sucesiones indivisas y demás sujetos 
(3.1.), que intervengan en las operaciones comprendidas en el Artículo 1°, por su cuenta, a nombre 
propio y por cuenta de terceros o como intermediario con prescindencia de la forma y modalidad 
en la que se instrumente el mandato y la modalidad de comercialización.

Categorías

Art. 4° — Los sujetos obligados deberán solicitar su inscripción en el “Registro” en alguna de 
las siguientes categorías:

a) GALERÍAS DE ARTE: Sujetos que exhiban obras de arte en locales o salones, en tanto el 
objeto de la exhibición sea su comercialización, con prescindencia de la modalidad bajo la cual se 
perfeccione la operación, siempre que se verifiquen las condiciones de habitualidad previstas en 
el presente régimen.

b) COMERCIALIZADORES E INTERMEDIARIOS DE OBRAS DE ARTE: Sujetos que realicen las 
operaciones comprendidas en el Artículo 1°, por su cuenta, a nombre propio y por cuenta de terce-
ros o como intermediarios —con prescindencia de la forma y modalidad en la que se instrumente 
el mandato—, comisionista, agente comercial, etc.; siempre que se verifiquen las condiciones de 
habitualidad previstas en el presente régimen.

Cuando un sujeto se encuentre comprendido en más de una de las categorías antes descrip-
tas, deberá solicitar su incorporación al “Registro” por todas las que correspondan.

Habitualidad

Art. 5° — A los efectos de este régimen se entiende que los sujetos (5.1.) realizan operaciones 
en forma habitual, frecuente o reiterada —con prescindencia de su condición fiscal frente a esta 
Administración Federal—, cuando en el transcurso de los últimos DOCE (12) meses calendario, 
las operaciones de compra y/o venta de obras de arte reúnan las siguientes condiciones en forma 
conjunta:

a) Resulten iguales o superiores a la cantidad de TRES (3), y

b) el monto total, sin distinción entre tipo de operaciones de compra o venta, resulte igual o 
superior a CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000.-).

No se considerarán habitualistas aun cuando se verifiquen las condiciones antes detalladas, 
los sujetos (5.2.) que adquieran obras de arte para uso privado (coleccionistas, etc.).

Requisitos y condiciones para la inscripción

Art. 6° — Para solicitar la inscripción en el “Registro”, los sujetos alcanzados deberán:

a) Poseer Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) activa.

b) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, así como los domi-
cilios de los locales y establecimientos (6.1.) conforme a lo dispuesto por las Resoluciones Gene-
rales Nº 10 y Nº 2.109, sus respectivas modificatorias y complementarias.

c) Tener actualizada en el “Sistema Registral” la información respecto de las actividades eco-
nómicas relacionadas con la intervención en las operaciones indicadas en el Artículo 1° (6.2.).

Art. 7° — La solicitud de incorporación al “Registro” se efectuará mediante transferencia elec-
trónica de datos a través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), ingresando al 
servicio “Sistema Registral” menú “Registro Tributario”, opción “Administración de Características 
y Registros Especiales”, debiendo seleccionar “Registro Fiscal de Operadores de Obras de Arte”, y 
a continuación la categoría que se requiere dar de alta. Dicha transacción se encontrará disponible 
en el referido sitio “web” a partir del día 1 de diciembre de 2014.

A tales fines se utilizará la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 3, como 
mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, su modificato-
ria y sus complementarias.

Art. 8° — El sistema impedirá efectuar la solicitud de alta en el “Registro” y mostrará un mensaje 
de rechazo en el que se indicarán los motivos de tal circunstancia, cuando detecte inconsistencias 
respecto del domicilio fiscal declarado o la actividad declarada ante esta Administración Federal.

El solicitante podrá regularizar las causales de rechazo ingresando al servicio “Sistema Regis-
tral” y de resultar aceptada la transacción, el sistema emitirá una “Constancia de Aceptación de 
Incorporación” al “Registro Fiscal de Operadores de Obras de Arte”.

Art. 9° — Cuando se produzca el cese de las actividades por las que resultó obligatoria la in-
corporación al “Registro”, el responsable deberá comunicar tal circunstancia dentro de los QUIN-
CE (15) días corridos de acaecida, ingresando al servicio “Sistema Registral”, menú “Registro Tri-
butario”, opción “Administración de Características y Registros Especiales”, debiendo seleccionar 
“Registro Fiscal de Operadores de Obras de Arte” y a continuación la categoría que se requiere 
dar de baja.

El sistema emitirá un comprobante de la transacción informática efectuada.

CAPÍTULO II - RÉGIMEN INFORMATIVO DE TRANSFERENCIAS ONEROSAS DE OBRAS 
DE ARTE

Operaciones alcanzadas

Art. 10. — Establécese un régimen de información mensual respecto de las transferencias 
a título oneroso de obras de arte, cuyo precio total resulte igual o superior a DIEZ MIL PESOS 
($ 10.000.-).

El precio total de la operación comprende cualquier otro concepto que se incluya en su valor 
(vgr. comisiones, recupero de gastos, etc.) y los gravámenes que inciden en la misma, se encuen-
tren o no discriminados en el/o los comprobante/s que se emitan como respaldo de la transacción.

No se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones de compraventa de 
obras de arte efectuadas a través de remates y/o subastas.

Sujetos obligados

Art. 11. — Se encuentran obligados a cumplir con el presente régimen de información los 
sujetos alcanzados por la obligación de inscribirse en el “Registro”, que actúen en carácter de ven-
dedores de obras de arte, cualquiera sea la modalidad de la/s operación/es de venta realizada/s.

Suministro de la información

Art. 12. — A efectos de cumplir con el presente régimen, los sujetos obligados deberán sumi-
nistrar los datos contenidos en el Anexo II, mediante transferencia electrónica a través del servicio 
“REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, opción “OBRAS DE ARTE” del sitio “web” institucional (http://
www.afip.gob.ar), ingresando mediante la utilización de su “Clave Fiscal” con Nivel de Seguridad 
3, como mínimo, tramitada conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, su modi-
ficatoria y sus complementarias.

Vencimiento

Art. 13. — La información de las operaciones alcanzadas se suministrará por mes calendario, 
en forma desagregada por operación, hasta el último día del mes inmediato siguiente a aquél en 
el cual se realizó la operación.

En el supuesto de no haberse efectuado operaciones alcanzadas por el presente régimen en 
un período mensual, se informará la novedad “SIN MOVIMIENTO”.

Carácter de la información

Art. 14. — Los datos informados conforme a lo establecido en el presente régimen revisten el 
carácter de declaración jurada.

TÍTULO II

DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE OBRAS DE ARTE

Art. 15. — Las personas físicas, sucesiones indivisas y demás sujetos (15.1.) que resulten 
titulares o dueños de obras de arte cuyo valor, considerado por cada una de ellas, resulte igual 
o superior a DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-) deberán anualmente presentar una declaración jurada 
detallando la existencia de las mismas a las fechas que se indican a continuación:

a) Personas físicas y sucesiones indivisas: existencias al 31 de diciembre.

b) Demás sujetos: a la fecha de cierre de ejercicio o, en su defecto, 31 de diciembre.

A los fines del presente régimen, las obras de arte deberán valuarse conforme a las disposi-
ciones de la Ley Nº 23.966 - Título VI de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones.

Sujetos exceptuados

Art. 16. — Quedan exceptuados de cumplir con la obligación prevista en el artículo anterior 
los siguientes sujetos:
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a) Los Estados Nacional, provinciales o municipales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

así como las instituciones pertenecientes a los mismos, excluidos los organismos y entidades 
comprendidas en el Artículo 1° de la Ley Nº 22.016.

b) Las entidades exentas en el impuesto a las ganancias, comprendidas en los incisos e), f), g), 
m) y r) del Artículo 20 de la Ley del gravamen.

Datos a suministrar

Art. 17. — A efectos de cumplir con la declaración jurada a que se refiere el Artículo 15, los 
sujetos obligados deberán suministrar, respecto de cada obra de arte de la que resulten titulares 
o dueños los siguientes datos:

a) Tipo de Obra —según Anexo II—.

b) Título de la Obra.

c) Autor.

d) Fecha de incorporación al patrimonio.

e) Valor de incorporación al patrimonio.

f) Destino de la obra: uso privado; bien de cambio; inversión; otros destinos.

Suministro de la información

Art. 18. — La información deberá ser suministrada mediante transferencia electrónica a través 
del servicio “REGÍMENES DE INFORMACIÓN”, opción “OBRAS DE ARTE” del sitio “web” de este 
Organismo (http://www.afip.gob.ar), al que se ingresará utilizando su “Clave Fiscal” con Nivel de 
Seguridad 3, como mínimo, tramitada conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, 
su modificatoria y sus complementarias.

Vencimiento

Art. 19. — La información deberá ser formalizada ante esta Administración Federal en las 
fechas que seguidamente se fijan:

a) Personas Físicas y Sucesiones Indivisas: hasta el último día del mes de febrero del año 
siguiente al que corresponde la información.

b) Personas Jurídicas: hasta el último día del segundo mes siguiente al de cierre de ejercicio 
correspondiente al período que se informa.

TÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 20. — En caso de inobservancia de lo dispuesto por la presente respecto de las obliga-
ciones de registro e información, dará lugar —en forma conjunta o separada— a una o más de las 
siguientes acciones:

a) Encuadramiento del responsable en una categoría creciente de riesgo a efectos de ser 
fiscalizado, según lo previsto por la Resolución General Nº 1.974 y su modificación - Sistema de 
Perfil de Riesgo (SIPER).

b) Suspensión o exclusión, según corresponda, de los Registros Especiales Tributarios de 
este Organismo en los que estuviere inscripto.

c) Suspensión de la tramitación de certificados de exclusión o de no retención interpuestos 
por el responsable conforme a las disposiciones vigentes.

Art. 21. — El incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta resolución general 
hará pasible al responsable de las sanciones previstas en la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones.

Art. 22. — A los efectos de la interpretación y aplicación de esta resolución general deberán 
considerarse, asimismo, la utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales con números 
de referencia contenidas en el Anexo I.

Art. 23. — Apruébanse los Anexos I y II que forman parte de la presente.

Art. 24. — Las disposiciones establecidas en la presente entrarán en vigencia a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto según el siguiente cronograma:

a) Título I - Capítulo I. Registro Fiscal de operadores de Obras de Arte:

1. Para los sujetos que al 31 de diciembre de 2014 reúnan las condiciones como sujetos obli-
gados: se considerará efectuada en término si se realiza hasta el último día del mes de febrero de 
2015.

2. Para aquellos que adquieran la condición de sujetos obligados entre el 1° de enero de 2015 
y el último día del mes de febrero de 2015, ambos inclusive: se considerará efectuada en término 
si se realiza hasta el día 13 de marzo de 2015.

3. Para el resto de sujetos que al último día del mes de febrero de 2015 no reúnan las aludidas 
condiciones: dentro de los DIEZ (10) días corridos a partir de verificadas las mismas.

b) Título I - Capítulo II. Régimen informativo de transferencias onerosas de obras de arte:

- Para las operaciones perfeccionadas a partir del día 1° de enero de 2015: de acuerdo con lo 
previsto en el Artículo 13.

c) Título II - Declaración Jurada Anual:

- De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 19, excepto para las personas jurídicas con cierre 
de ejercicio al día 30 de noviembre de 2014, cuyo primer vencimiento operará el último día del mes 
de febrero de 2015.

Art. 25. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I (Artículo 22)

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES

Artículo 3°.

(3.1.) Se encuentran comprendidos los sujetos que se indican a continuación:

a) Sociedades, empresas, fideicomisos, condominios, asociaciones o entidades de cualquier 
clase, constituidos en el país.

b) Establecimientos organizados en forma de empresas estables pertenecientes a personas 
de existencia física o ideal del exterior.

Artículo 5° y 15.

(5.1.), (5.2.) y (15.1) Personas físicas, sucesiones indivisas y demás sujetos de acuerdo con lo 
que se establece en (3.1).

Artículo 6°.

(6.1.) Domicilios de locales comerciales, depósitos y/u oficinas afectadas a la actividad de 
comercialización de obras de arte.

(6.2.) Actividades económicas según el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - 
Formulario Nº 883” implementado por la Resolución General Nº 3.537:

461099 - Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.

477480 - Venta al por menor de obras de arte.

477830 - Venta al por menor de antigüedades (incluye venta de antigüedades en remates).

910200 - Servicios de museos y preservación de lugares y de edificios históricos.

910900 - Servicios culturales n.c.p. (Incluye actividades sociales, culturales, recreativas y de 
interés local desarrolladas por centros vecinales, barriales, sociedades de fomento, clubes no 
deportivos, etc.).

949990 - Servicios de asociaciones no clasificados en otra parte.

ANEXO II (Artículo 12)

DATOS A SUMINISTRAR POR LOS AGENTES DE INFORMACIÓN

Los responsables obligados a actuar como agentes de información deberán suministrar, con-
forme a lo previsto por el Artículo 12, entre otros, los siguientes datos:

a) Respecto de operaciones de transferencias a título oneroso, efectuadas a nombre propio o 
por cuenta de terceros:

1. De haberse emitido comprobantes electrónicos:

1.1. Código de Autorización Electrónico “C.A.E.”.

1.2. Identificación de la obra de arte comercializada:

1.2.1. Tipo: Pintura, escultura y otras —vgr. piezas arquitectónicas, fotografías, arte concep-
tual, etc.—.

1.2.2. Cantidad de unidades.

1.2.3. Autor.

1.2.4. Valor unitario de cada tipo de bien involucrado en la operación.

2. De haberse emitido comprobantes en forma manual o a través del equipamiento denomi-
nado “Controlador Fiscal”:

2.1. Tipo y Nº de comprobante emitido.

2.2. Fecha del comprobante.

2.3. De corresponder, conforme al inciso d) del Apartado II del Anexo II de la Resolución 
General Nº 1.415, sus modificatorias y complementarias, identificación del comprador de la cosa 
mueble, consignando.

2.3.1. Apellido y Nombre, denominación o razón social;

2.3.2. Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), Código Único de Identificación Laboral 
(C.U.I.L.) o Clave de Identificación (C.D.I.) o, en su defecto, Número de Documento de Identidad.

Tratándose de sujetos del exterior deberá consignarse nacionalidad y/o país de origen, país 
de residencia tributaria, número de identificación fiscal o número de pasaporte y/o documento del 
exterior.

2.4. Identificación de la obra de arte comercializada:

2.4.1. Tipo: Pintura, escultura y otras —vgr. piezas arquitectónicas, fotografías, arte concep-
tual, etc.—.

2.4.2. Cantidad de unidades.

2.4.3. Autor.

2.4.4. Valor unitario de cada tipo de bien involucrado en la operación.

2.5. Monto total del comprobante discriminando, de corresponder, los montos del importe 
neto, impuesto al valor agregado, otros impuestos, percepciones aplicadas y/u otros conceptos 
detallados.

2.6. De corresponder, número de “Código de Autorización de Impresión (C.A.I.)”.

3. Consignar si la venta fue realizada en nombre propio o por cuenta y orden de terceros.
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DISPOSICIONES

#I4767468I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 549/2015

Prohibición de uso y comercialización.

Bs. As., 20/1/2015

VISTO el Expediente Nº 1-47-1110-812-14-1 del 
Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica y;

CONSIDERANDO:

Que por las referidas actuaciones la Di-
rección de Vigilancia de Productos para 
la Salud (DVS), informa que con fecha 
25/11/2014 recibió una notificación por par-
te de la firma “ABBOTT LABORATORIES 
ARGENTINA S.A.” respecto de la detec-
ción de faltantes del producto médico cuya 
titularidad detenta denominado “Freestyle 
Optium tiras de prueba de glucosa en san-
gre” de diferentes lotes.

Que la firma antes mencionada le informó 
a la DVS que detectó la venta de unidades 
del producto antes referido con grandes 
descuentos en algunos establecimientos, 
lo que llevó a la misma a investigar su cau-
sa, concluyendo que se trataba de unida-
des que habían sido extraviadas antes de 
ingresar al depósito de “Abbott Laborato-
ries Argentina S.A.”.

Que de acuerdo a lo que manifiesta la fir-
ma, las unidades extraviadas no poseen la 
etiqueta local con los datos de autorización 
del producto en el país.

Que sin perjuicio de ello, el remanente de 
los lotes siniestrados fue procesado (eti-
quetado con los datos de autorización en 
el país) y distribuido por la firma titular del 
registro.

4. En caso de haber actuado como intermediario en la operación, indicar el importe de la co-
misión devengada en la operación de venta.

5. Forma de cancelación de la operación de venta.

b) Respecto de operaciones de liquidaciones efectuadas a los mandantes, comitentes, etc. 
cuando se trate de transferencias a título oneroso de obras de arte, efectuadas a nombre propio y 
por cuenta de terceros o como intermediario:

1. Tipo y Nº de comprobante emitido.

2. Fecha del comprobante.

3. Identificación del vendedor de la obra de arte, consignando:

3.1. Apellido y nombres, razón social o denominación.

3.2. Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), Código Único de Identificación Laboral 
(C.U.I.L.) o Clave de Identificación (C.D.I.) o, en su defecto Número de Documento de Identidad.

Tratándose de sujetos del exterior deberá consignarse nacionalidad y/o país de origen, país 
de residencia tributaria, número de identificación fiscal o número de pasaporte y/o documento del 
exterior.

4. Identificación de los comprobantes de transferencia a título oneroso relacionados con el 
comprobante de liquidación.

5. Monto total del comprobante discriminando, de corresponder, los montos del importe neto, 
impuesto al valor agregado, otros impuestos, percepciones aplicadas y/u otros conceptos deta-
llados.

6. De corresponder, número de “Código de Autorización de Impresión (C.A.I.)” o Código de 
Autorización Electrónico “C.A.E.”.

7. Forma de cancelación de la operación.

c) Respecto de operaciones meramente de intermediación por las cuales se emitió compro-
bante por la prestación de servicios, de corresponder, los datos identificatorios del sujeto adqui-
rente y del sujeto vendedor, descripción de la obra de arte comercializada y datos relativos a la 
operación en la que intervino.

#F4769646F#

Que por todo lo expuesto, la Dirección de 
Vigilancia de Productos para la Salud su-
giere prohibir el uso y la comercialización 
en todo el territorio nacional de las uni-
dades del producto médico denominado: 
“Freestyle Optium tiras de prueba de glu-
cosa en sangre” en todas sus presentacio-
nes y lotes cuando no posean la etiqueta 
autoadhesiva con los datos de registro del 
producto en Argentina.

Que lo actuado por la Dirección de Vigilan-
cia de Productos para la Salud se enmarca 
dentro de las atribuciones conferidas por el 
Decreto Nº 1490/92 artículo 8° inc. n) y ñ) y 
artículo 10° inc. q).

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y por 
el Decreto Nº 1886/14.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso la comer-
cialización en todo el territorio nacional de las 
unidades del producto médico denominado: 
“Freestyle Optium tiras de prueba de glucosa 
en sangre” en todas sus presentaciones y lotes 
cuando no posean la etiqueta autoadhesiva con 
los datos de registro del producto en Argentina 
por los argumentos expuestos en el conside-
rando de la presente.

Art. 2° — Regístrese. Dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción. Comuníquese a las autoridades sanitarias 
provinciales, y a la del Gobierno Autónomo de 
la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Re-
gulación Publicitaria y a la Dirección Nacional 
de Productos Médicos. Cumplido archívese. — 
Rogelio Lopez.

#F4767468F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4767827I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Luis Javier PORTAL (D.N.I. N° 16.244.569), alcanzados por el beneficio establecido en el 
artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para 
que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubilaciones, 
Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 21/01/2015.

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefa (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 26/01/2015 N° 4622/15 v. 28/01/2015
#F4767827F#

#I4767834I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Pablo Javier ALFONSO (D.N.I. N° 17.474.662), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubila-
ciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 21/01/2015

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefe (Int.) Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 26/01/2015 N° 4629/15 v. 28/01/2015
#F4767834F#

#I4767835I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente 
fallecido Horacio Telmo CAVILLA (D.N.I. N° 13.035.729), alcanzados por el beneficio establecido en 
el artículo 18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), 
para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubilacio-
nes, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pen-
dientes de cobro por parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, 
Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria 
de herederos.

Fecha: 21/01/2015.

Lic. CECILIA GRACIELA SILVESTRO, Jefa (Int.), Sección Jubilaciones, División Beneficios.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 26/01/2015 N° 4630/15 v. 28/01/2015
#F4767835F#

#I4767758I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 29/2015

Asunto: Abogado Gastón Roberto ABRAHAMIAN s/ otorgamiento de poder para representar 
al Fisco en jurisdicción de la Dirección Regional Norte.

Bs. As., 20/1/2015

VISTO la Actuación SIGEA AFIP N° 10840-13-2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Actuación citada en el VISTO y atendiendo a necesidades operativas, la Sub-
dirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas propicia designar al abogado 
Gastón Roberto ABRAHAMIAN (Legajo N° 39.321/96) para que en el carácter de Representan-
te del Fisco, ejerza la representación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS en los procesos de ejecución fiscal que se promuevan en jurisdicción de la Direc-
ción Regional Norte.

Que a la luz del Decreto N° 491/02 y su aclaratorio N° 601/02 (Artículo 2°), se ha efectuado una 
evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera una mayor erogación presupues-
taria, en virtud de no producir modificaciones en la situación de revista del agente.

Que ha tomado la intervención que resulta de su competencia la Subdirección General de 
Asuntos Jurídicos.

Que han prestado su conformidad las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas y de Coordinación Técnico Institucional.

Que en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 
de Julio de 1997, y por las Disposiciones N° 302 (AFIP) del 13 de Agosto de 2012 y N° 327 (AFIP) 
del 21 de agosto de 2014, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase al abogado Gastón Roberto ABRAHAMIAN (D.N.I. N° 23.469.931 
- Legajo N° 39.321/96) para que en el carácter de Representante del Fisco, ejerza la represen-
tación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en los procesos 
de ejecución fiscal que se promuevan en jurisdicción de la Dirección Regional Norte, en las 
situaciones a que se refieren los Artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley 
N° 26.044), Artículo 1° del Decreto N° 2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código Adua-
nero (Ley N° 22.415).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 26/01/2015 N° 4602/15 v. 26/01/2015
#F4767758F#

#I4767763I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 31/2015

Asunto: S/modificatoria de la Disposición N° 478/14 (SDG RHH).

Bs. As., 20/1/2015

VISTO la Disposición N° 478/14 (SDG RHH) de fecha 16 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el Visto se dieron por finalizadas y asignadas funciones a 
diversos agentes en el ámbito de la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social, en 
el marco de las adecuaciones efectuadas en la estructura organizativa de la mencionada Dirección 
General.

Que habiéndose observado algunos errores de índole material en el aludido acto dispositivo, 
corresponde subsanar los mismos.

Que cabe introducir las modificaciones que tal situación implica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Modificar el artículo 1° de la Disposición N° 478/14 (SDG RHH) de fecha 16 de 
diciembre de 2014 de la siguiente manera:
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ARTÍCULO 2° — Eliminar del artículo 1° de la Disposición N° 478/14 (SDG RHH) la mención 
de la Licenciada Sandra Roxana ARIAS (Legajo N° 72.053/89), efectuada en la página 21 de dicho 
acto dispositivo.

ARTÍCULO 3° — Considerar incluida en el artículo 1° de la Disposición N° 478/14 (SDG RHH) 
a la agente que más abajo se detalla, en el carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 26/01/2015 N° 4607/15 v. 26/01/2015
#F4767763F#

#I4767760I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 32/2015

Asunto: S/finalización de funciones y traslado a la Agencia San Carlos de Bariloche de la Di-
rección Regional Neuquén.

Bs. As., 20/1/2015

VISTO la Actuación N° 11030-99-2014 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, el Contador Público Claudio Adrián MOCCIA solicita el relevo de 
las funciones que le fueran asignadas oportunamente en el carácter de Jefe Interino de la División 
Fiscalización Externa III de la Dirección de Fiscalización Grandes Contribuyentes Nacionales y su 
traslado a la Agencia San Carlos de Bariloche de la Dirección Regional Neuquén.

Que se cuenta con la conformidad de la citada Dirección, de la Subdirección General de Ope-
raciones Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales y de la Dirección General Impositiva.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones del agente que a continuación 
se detalla, en el carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Lic. MARÍA SIOMARA AYERÁN, Subdirectora 
General, Subdirección General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 26/01/2015 N° 4604/15 v. 26/01/2015
#F4767760F#

#I4767430I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

EDICTO DE NOTIFICACION (art. 42 del DECRETO N° 1759/72)

Notifíquese a la empresa “ARIES TV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’’, que en 
el Expediente N° 0996/COMFER/89 se ha dictado la RESOLUCION N° 1064/AFSCA/14 de fecha 
24/09/14, que en su parte resolutiva dice:

“ARTICULO 1°.- Declárase la caducidad de la licencia adjudicada, a la firma ARIES TV SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, mediante Resolución N° 723-COMFER/91, para la insta-
lación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por suscripción 
por vínculo físico (Circuito Cerrado Comunitario de Televisión y Antena Comunitaria de Televisión) 
en la localidad de VILLA ELISA, provincia de ENTRE RIOS, en atención a lo expuesto en los con-
siderandos.

ARTICULO 2°.- Determínase para la firma ARIES TV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA la pérdida del depósito de garantía oportunamente efectuado.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la COMISION NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, notifíquese y archívese.

Fdo.: Martín SABBATELLA - PRESIDENTE DEL DIRECTORIO - AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Dr. JOSE LUIS BUENOCUERO, a/c Dirección de Despacho y Mesa de Entradas, A.F.S.C.A.

e. 26/01/2015 N° 4427/15 v. 28/01/2015
#F4767430F#

#I4767599I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 1/2015

Bs. As., 5/1/2015

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario 
N° 1.390/98, la Ley N° 19.549 —Régimen de Procedimientos Administrativos— y sus reglamen-
taciones, el Régimen de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y 
Transporte de Materiales Radiactivos aprobado por Resolución ARN N° 32/02, el Procedimiento 
para la Aplicación de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 75/99, las normas regulatorias 
AR 7.9.2 “Operación de Fuentes de Radiación para Aplicaciones Industriales” —Revisión 0— y AR 
10.1.1 “Norma Básica de Seguridad Radiológica” —Revisión 3— y el expediente de sanciones ARN 
N° 09/12, caratulado “INSTITUTO DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) MANFREDI s/presun-
to incumplimiento de normativa vigente en materia” del Registro de la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR —ARN—, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente de sanciones ARN N° 09/12 se analizó la posible comisión de infraccio-
nes a lo establecido en la Norma AR 7.9.2 “Operación de Fuentes de Radiación para Aplicaciones 
Industriales” por parte del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA —INTA—, 
titular de la licencia de operación Nro. 21986 y por parte de los Ing. Claudia Rosa Cecilia VEGA 
y Marcos Javier DE LUCA, titulares de los permisos individuales Nro. 22080 y 21363, respectiva-
mente.

Que, conforme surge de las presentes actuaciones, con fecha 25 de julio de 2012 se inició 
una investigación tendiente a esclarecer los hechos relacionados con la destrucción de un equipo 
sonda medidora de humedad Troxler, modelo 4302, Nro. de serie 551 con una fuente de 0.37 GBq 
de Am-241 (Be) por parte de la Aduana de Córdoba, cuyo trámite de importación había sido ges-
tionado por el INTA ante esta ARN.

Que, en la etapa de investigación de las actuaciones del VISTO se comprobó que, con fecha 
14 de junio de 2006 el INTA inició el trámite de solicitud de licencia de operación ante esta ARN 
para el uso de fuentes radiactivas de medición industrial y para importar un equipo “sonda de 
neutrones” marca TROXLER, modelo 4302, número de serie 551 con fuente radiactiva de Am-241 
(Be) de 0.37 GBq; para este ‘último trámite el INTA designó al Ing. DE LUCA, quien poseía permiso 
individual vigente, como responsable ante esta ARN para el trámite.

Que, dicho trámite de importación fue autorizado por esta ARN el 7 de noviembre de 2006 
mediante certificado de importación Nro. 10242.

Que, según consta en el acta de inspección Nro. 9242 de fecha 26 de enero de 2007, realizada 
en la instalación del INTA de la localidad de Manfredi - Córdoba, dado que esa instalación no había 
recibido el equipo cuya importación se autorizó mediante certificado Nro. 10242, se solicitó que se 
informara la fecha de recepción efectiva de la sonda medidora de humedad.

Que, al respecto, la Ing. VEGA informó que desde la Administración central de INTA - Buenos 
Aires, se estaba tramitando la exención de impuestos ante la AFIP, dependiendo de dicho trámite 
la liberación de la sonda del depósito de Aduana de Córdoba.

Que, con fecha 4 de septiembre de 2009 la ARN emitió el certificado de importación, el cual 
anuló y reemplazó a la autorización de importación ARN Nro. 10242; dicho certificado fue firmado 
por la Ing. VEGA como responsable por el trámite ante esta ARN.

Que, en la inspección regulatoria realizada el 21 de marzo de 2011 en el INTA - Manfredi, 
ubicado en la ruta 9 km 636, se constató que el INTA no había completado la importación, nacio-
nalización ni recepción de la sonda de neutrones. En esa oportunidad esta ARN informó al INTA 
que debía completar el trámite para incorporar la sonda a la instalación o devolverse la misma a su 
proveedor a su exclusivo cargo. Asimismo el INTA debía notificar a la ARN de la efectiva ubicación 
del equipo.

Que, el 29 de abril de 2011, el INTA puso en conocimiento de esta ARN que el equipo en 
cuestión había sido destruido por la División Aduana Córdoba, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Disposición AD CORD Nro. 613/09.

Que, por otro lado, a requerimiento de esta ARN, con fecha 13 de junio de 2011 el jefe de la Di-
visión Aduana de Córdoba informó que mediante Disposición AD CORD Nro. 613/09 del 03/08/09 
se dispuso, entre otras, la destrucción de la mercadería amparada en la guía aérea Nro. 045-
26441763.

Que, concluida la etapa de investigación, constituyendo los hechos previamente menciona-
dos una infracción a la normativa regulatoria vigente, se instruyeron las actuaciones del VISTO, 
corriendo traslado a los involucrados a los fines de que éstos pudieran efectuaran los respectivos 
descargos y alegatos, y pudieran ejercer así su debido derecho de defensa.

Que, en ese sentido, teniendo en cuenta las evidencias recabadas en la etapa de investiga-
ción, se le imputó al titular de la Licencia de Operación Nro. 21986 —INTA—, la infracción a los 
puntos 35, 39, 42, 74, 76, 84 y 90 de la norma AR 7.9.2
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Que, por su parte, a los Ing. DE LUCA y VEGA, Responsables por la Seguridad Radiológica 

de la Instalación INTA y responsables del trámite de importación ante esta ARN, se les imputó la 
infracción a los puntos 35, 39, 42, 95 y 97 de la norma AR 7.9.2.

Que, el Ing. DE LUCA presentó descargo, en el cual argumentó que los incumplimientos 
a los que se hace referencia en las presentes actuaciones son de un período en el que él no 
era responsable por la seguridad radiológica. Para llegar a esa conclusión expuso que su 
designación como responsable estuvo vigente desde marzo de 2006 a septiembre de 2007, 
entendiendo el mismo Sr. DE LUCA que los hechos que motivaron el expediente del VISTO 
ocurrieron en agosto de 2009.

Que, por su parte, la Ing. VEGA, mencionando su gestión como contacto inmediato entre 
la ARN y las autoridades del INTA, argumentó que los trámites de importación, nacionalización 
y otros aspectos del INTA no estuvieron a su cargo, sino a cargo de los administradores y sus 
equipos de trabajo locales y centrales en INTA, y que nunca había recibido información directa o 
indirecta por parte de la Aduana mediante la cual se la intimara al retiro de la fuente.

Que, por otro lado, el INTA en su descargo, luego de comentar todo el trámite de importación 
del producto y de la intervención de la AFIP, mencionó que nunca recibió ninguna notificación o 
intimación por parte de la Aduana previo a la destrucción del equipo y expresó asimismo “la sonda 
Troxler no pudo ser retirada de Aduana Córdoba, por lo tanto nunca se tuvo posesión de la misma”.

Que, finalizada la etapa de producción de prueba se confirió traslado para la presentación 
de alegatos de acuerdo a lo previsto en el punto 10 del Procedimiento de Sanciones, y en esta 
oportunidad cada uno de los involucrados reiteró los argumentos esgrimidos en oportunidad del 
descargo.

Que quedó comprobado en las presentes actuaciones, que el INTA perdió el control sobre la 
fuente radiactiva durante la tramitación de importación de ese equipo, sonda de neutrones, marca 
Troxler, modelo 4302, número de serie 551 con fuente radiactiva de Am-241/Be de 0.37 GBq (10 
mCi).

Que ello así dado que, estando a su cargo el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
exigidos por la Aduana para poder efectivizar la correspondiente importación, el INTA no comuni-
có a esta ARN las anormalidades y retrasos acontecidos en el trámite de importación del equipo, 
máxime teniendo en cuenta que el primer certificado de importación se expidió en noviembre de 
2006 y el segundo en septiembre de 2009.

Que la pérdida del control de una fuente radiactiva constituye una infracción grave a la nor-
mativa regulatoria vigente y a la cultura de la seguridad que debe regir el accionar de los usuarios 
de material radiactivo.

Que, en ese sentido, el INTA incumplió lo establecido en el punto 74 de la norma AR 7.9.2, el 
cual establece que el titular de licencia “...debe informar cualquier tipo de situación anormal que 
involucre a los equipos o fuentes de radiación...”, infracción que se encuadra en el artículo 16 del 
Régimen de Sanciones que establece una sanción para “las personas físicas o jurídicas respon-
sables por una instalación o por una práctica sujeta a control que no adoptaren las debidas pre-
cauciones de seguridad radiológica exigidas por la legislación y normas regulatorias de aplicación 
en la materia...”.

Que, respecto de los Ing. DE LUCA y VEGA, responsables por el trámite de importación ante 
esta ARN, se les notificó de los eventuales incumplimientos a los puntos 95 y 97 de la norma AR 
7.9.2, los cuales respectivamente establecen que el Responsable debe “...Comunicar a la Autori-
dad Regulatoria, en forma fehaciente e inmediata, la ocurrencia de eventos que afecten o puedan 
afectar la seguridad radiológica, investigar sus causas y consecuencias e implementar las me-
didas correctivas que correspondan” e “Informar en forma fehaciente a la Autoridad Regulatoría 
cuando, a su entender, el titular de la licencia...no proveyera los medios necesarios para garantizar 
la seguridad radiológica y física”.

Que, sin embargo, en las presentes actuaciones no pudo comprobarse que el Ing. DE LUCA 
o la Ing. VEGA pudieran tener efectivo conocimiento del seguimiento de la tramitación y posterior 
destrucción del equipo, dado que el trámite era gestionado por la Administración central del INTA 
- Buenos Aires.

Que en las presentes actuaciones se notificó debidamente a los involucrados respecto de 
la infracción a la normativa regulatoria y la oportunidad de presentar las medidas de prueba, los 
descargos y alegatos, situándose de esta manera a resguardo las garantías del debido proceso 
adjetivo previstas en el artículo 1° inciso f) de la Ley N° 19.549 y su reglamentación, y en el Proce-
dimiento para la Aplicación de Sanciones, aprobado mediante Resolución ARN N° 75/99.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención que le compete.

Que el Directorio es la autoridad competente para aplicar sanciones por infracciones a las 
normas de seguridad radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 16 inciso g) 
de la Ley N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión del 17 de diciembre de 2014 (Acta N° 16)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTICULO 1° — Aplicar al INSTITUTO DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA —INTA— titular de 
la Licencia de Operación Nro. 21986, con domicilio legal en la calle Alsina 1407, 2° piso, oficina 621 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una sanción de APERCIBIMIENTO por el incumplimiento 
del punto 74 de la norma AR 7.9.2 “Operación de fuentes de radiación para aplicación industriales” 
—Revisión 0—, de acuerdo a lo previsto en los artículos 16 y 31 del Régimen de Sanciones para 
Instalaciones Clase II y Clase III, Prácticas no Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos, 
aprobado por Resolución del Directorio de esta ARN N° 32/02.

ARTICULO 2° — Agréguese copia de la presente al actuado respectivo, notifíquese a los 
involucrados lo resuelto a través de la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS, remítase copia a la 
GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA FISICA Y SALVAGUARDIAS y a la agente instructora 
actuante en el referido expediente, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. DIEGO 
F. HURTADO, Vicepresidente 2°, e/a Presidenta del Directorio.

e. 26/01/2015 N° 4502/15 v. 26/01/2015
#F4767599F#

#I4767587I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 2/2015

Bs. As., 5/1/2015

VISTO lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUAR-
DIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, la Ley Nacio-
nal de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1.390/98, la Norma AR 10.1.1, 
“Norma Básica de Seguridad Radiológica y Nuclear” Revisión 3, el Procedimiento G-CLASE II Y 
III-03 revisión 4 “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radioactivas Clase II”, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA ha solicitado a esta AUTORIDAD RE-
GULATORIA NUCLEAR (ARN) una Licencia de Operación para la importación, fraccionamiento, 
exportación y venta de material radiactivo a usuarios autorizados.

Que GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA 
CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, recomienda dar curso favorable al 
trámite de solicitud de Licencia de Operación que integra el Acta N° 296 de dicha SUBGEREN-
CIA, por cuanto se ha verificado que las instalaciones correspondientes y el personal mínimo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA —Sector Comercialización— se ajustan a los 
requerimientos de la normativa de aplicación.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una auto-
rización o permiso, o personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la 
autoridad abonarán anualmente y por adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del 
Presupuesto General de la Nación.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
—SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA—, la COMISIÓN NACIONAL DE ENER-
GÍA ATÓMICA tiene deuda en concepto de tasa regulatoria.

Que, el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, en su reunión del día 14 de 
enero de 2014 —Acta N° 2— ha autorizado hasta el 31 de diciembre de 2014, dar continuidad a 
los trámites relacionados con el otorgamiento y renovación de Permisos Individuales y/o Licencias 
de Operación de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA en los casos que no se haya 
efectuado el pago de la tasa correspondiente y que el pago de dicha tasa sea efectuado con pos-
terioridad a la emisión de la Licencia de Operación.

Que el otorgamiento de una licencia de operación de radioisótopos a un usuario de material 
radioactivo que no da cumplimiento al requisito exigido por el Artículo 26 citado precedentemente, 
conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA posee en el CENTRO ATÓMICO EZEI-
ZA una Planta de Producción de Radioisótopos.

Que el Sector Comercialización de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA atiende, 
a través de las órdenes de servicio de las empresas comercializadoras, las solicitudes de radio-
isótopos para hospitales nacionales, provinciales y municipales y donaciones para pacientes care-
cientes, las cuales son consideradas de interés público y de razonable necesidad el otorgamiento 
de la Licencia de Operación solicitada.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado 
del presente acto, conforme lo establecen los artículos 22 y 16 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 22 de diciembre de 2014 (Acta N° 17)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Otorgar, por la vía de excepción, la Licencia de Operación de la COMISIÓN 
NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, que integra el Acta N° 296 de la SUBGERENCIA CONTROL 
DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, que se detalla a continuación:

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a los fines correspondientes. Dese a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA. Publíquese en el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. 
— Dr. DIEGO F. HURTADO, Vicepresidente 2°, e/a Presidenta del Directorio.

e. 26/01/2015 N° 4490/15 v. 26/01/2015
#F4767587F#

#I4767586I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 3/2015

Bs. As., 5/1/2015

VISTO lo propuesto por la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVA-
GUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1.390/98, la Norma AR 10.1.1, “Norma Básica de Seguri-
dad Radiológica y Nuclear” Revisión 3, el Procedimiento G-CLASE II Y III-03 “Gestión de Licencias 
de Operación para Instalaciones Radioactivas Clase II” Revisión 4, y
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CONSIDERANDO:

Que el HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN SAN BERNARDO de la Provincia de Salta, ha 
solicitado a esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) una Licencia de Operación para el 
uso de fuentes selladas en braquiterapia en seres humanos.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA 
CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, recomienda dar curso favorable al 
trámite de solicitud de Licencia de Operación que integra el Acta N° 297 de dicha SUBGEREN-
CIA, por cuanto se ha verificado que las instalaciones correspondientes y el personal mínimo del 
HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN “SAN BERNARDO”, se ajustan a los requerimientos de la 
normativa de aplicación.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una auto-
rización o permiso, o personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la 
autoridad abonarán anualmente y por adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del 
Presupuesto General de la Nación.

Que conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
—SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA— el HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGES-
TIÓN “SAN BERNARDO”, adeuda a la fecha la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS ($ 4.832) en concepto de tasa regulatoria.

Que el punto 8.12 del Procedimiento G-CLASE II Y III-03, establece que “la libre deuda condi-
ciona la continuidad del trámite excepto en el caso de hospitales públicos”.

Que el otorgamiento de una licencia de operación de radioisótopos a un usuario de material 
radiactivo que no da cumplimiento al requisito exigido por el Artículo 26 citado precedentemente, 
conlleva una excepción a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que, dado que el HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN “SAN BERNARDO” es el único 
hospital público que presta un servicio de braquiterapia a la población de la provincia de Salta, 
resulta de interés público que no se interrumpa el servicio; motivo por el cual se autoriza la conti-
nuidad del trámite, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad 
a la emisión de la licencia de operación solicitado.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y de ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado 
del presente acto, conforme lo establecen los artículos 22 y 16 incisos de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 22 de diciembre de 2014 (Acta N° 17)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar por la vía de excepción la Licencia de Operación del HOSPITAL 
PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN SAN BERNARDO, que integra el Acta N° 297 de la SUBGERENCIA 
CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III, que se detalla a continuación:

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS a los fines correspondientes. Dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA. Publíquese en el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. 
— Dr. DIEGO F. HURTADO, Vicepresidente 2° e/a Presidenta del Directorio.

e. 26/01/2015 N° 4489/15 v. 26/01/2015
#F4767586F#

#I4767573I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 5/2015

Bs. As., 5/1/2015

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, 
la Norma AR 0.11.1, Revisión 3 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I” y el Proce-
dimiento de esta AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, G-DIR-10 Revisión: 06 “Licenciamiento 
de Personal de Instalaciones Clase I (Relevantes) y Clase II y III (No Relevantes) del Ciclo de Com-
bustible Nuclear”, lo actuado por las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTO-
RES NUCLEARES y SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9, inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, 
toda persona física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTI-
NA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
(ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autori-
zación respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES y SEGU-
RIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS han verificado que la formación, capacitación, 
el entrenamiento y reentrenamiento de los solicitantes de Licencias Individuales, y de renovacio-
nes de Autorizaciones Específicas se ajustan a los requerimientos establecidos en la Norma AR 
0.11.1 y el Procedimiento citado en el VISTO.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES 
CLASE I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NU-
CLEAR (CALPIR), en su nota CALPIR N° 36/14, correspondiente a su Reunión N° 288 recomendó 
dar curso favorable a los trámites de solicitudes de Licencias Individuales y de renovaciones de 
Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURIDICOS y la SUBGERENCIA GESTIÓN ECONÓMICO FI-
NANCIERA han tomado en el trámite la intervención que le compete.

Que el Directorio es la autoridad competente para el dictado del presente acto, conforme lo 
establecen los Artículos 16, inciso b) y c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 22 de diciembre de 2014 (Acta N° 17)

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Otorgar las Licencias Individuales y las renovaciones de Autorizaciones Es-
pecíficas correspondientes a la Reunión del CALPIR N° 288, que se listan como Anexo a la pre-
sente Resolución.

ARTICULO 2° — Comuníquese a la SECRETARIA GENERAL, a las GERENCIAS LICEN-
CIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES y SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS, a los fines correspondientes. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Publíquese en el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. DIEGO 
F. HURTADO, Vicepresidente 2°, e/a Presidenta del Directorio.

ANEXO I A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO N° 5/15

SOLICITUDES DE LICENCIA INDIVIDUAL Y DE RENOVACIÓN 
DE AUTORIZACIÓN ESPECIFICA (ACTA CALPIR N° 288)
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e. 26/01/2015 N° 4476/15 v. 26/01/2015
#F4767573F#

#I4767603I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 6/2015

Bs. As., 5/1/2015

VISTO, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario 
N° 1390/98, el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permi-
sos Individuales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, los trámites de solicitud de 
permisos individuales referidos en el Anexo a la presente Resolución, lo actuado por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASE-
SOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9 inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, 
toda persona física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, 
deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización 
respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su Artículo 16 inciso c) establece que es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los usuarios de material 
radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS verificó que se 
haya dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las 
solicitudes citadas en el VISTO, y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el 
entrenamiento requeridos para la obtención o renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONI-
ZANTES (CAAR) en su Reunión N° 830 recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos en el VISTO.

Que los solicitantes han dado cumplimiento a los requisitos necesarios a fines de la obtención 
o renovación de los permisos solicitados.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado del 
presente acto, conforme lo establecen los artículos 16 inciso c) y 22 de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión del día 22 de diciembre de 2014 (Acta N° 17).

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar los permisos individuales correspondientes a la Reunión del CAAR 
N° 830 que se incluyen listados en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a los fines correspondientes. Dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA. Publíquese en el Boletín de este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. 
— Dr. DIEGO F. HURTADO, Vicepresidente 2°, e/a Presidenta del Directorio.

ACTA N° 830/2014

e. 26/01/2015 N° 4506/15 v. 26/01/2015
#F4767603F#

#I4767601I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 7/2015

Bs. As., 5/1/2015

VISTO, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario 
N° 1390/98, el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permi-
sos Individuales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, lo actuado por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASE-
SOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el artículo 9 inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, 
toda persona física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, 
deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización 
respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su artículo 16 inciso c) establece que es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los usuarios de material 
radiactivo.

Que el DOCTOR OLGUIN, Osvaldo Roberto ha solicitado a esta ARN el Permiso Individual 
para el uso de radioisótopos con el propósito de “Especialista en Física de la Radioterapia”.

Que, conforme lo informado por el Responsable del Sector Facturación y Comercio Exterior 
de esta ARN la solicitante tiene deuda en concepto de tasa regulatoria.
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Que el otorgamiento de un permiso individual a un usuario de material radiactivo que no ha 

dado cumplimiento al pago de la tasa regulatoria exigido por el art. 26 de la Ley 24.804, conlleva 
una excepción a lo dispuesto en la citada normativa que la ARN debe analizar.

Que según lo establecido en el procedimiento “G-CLASE II Y III-02” Revisión 04, “El libre de 
deuda es condición indispensable para la prosecución del tratamiento excepto que la persona 
que solicita el Permiso Individual para trabajar en Instalaciones Clase II trabaje solamente en un 
hospital público”.

Que conforme surge del certificado de trabajo que el DOCTOR OLGUIN, Osvaldo Roberto se 
desempeña como Licenciado en Física Radioterapia para el Hospital San Luis, actividad que debe 
ser considerada como de interés público, motivo por el cual se autoriza la continuidad del trámite 
permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión del 
Permiso Individual solicitado.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONI-
ZANTES (CAAR) en su Reunión N° 830 recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos en el VISTO.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS de esta ARN han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado del pre-
sente acto, conforme lo establecen los artículos 16 inciso c) y 22 de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión del día 22 de diciembre de 2014 (Acta N° 17).

EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar el permiso individual solicitado por el DOCTOR OLGUIN, Osvaldo 
Roberto correspondiente a la Reunión del CAAR N° 830 en carácter de excepción por tratarse de 
un caso de interés público.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a los fines correspondientes. Dese a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, publíquese en el Boletín de este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. 
— Dr. DIEGO F. HURTADO, Vicepresidente 2°, e/a Presidenta del Directorio.

e. 26/01/2015 N° 4504/15 v. 26/01/2015
#F4767601F#

#I4767826I#
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Resolución 313/2014

Bs. As., 29/12/2014

VISTO el Expediente N° A 253-77728/11 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico que funciona en la órbita del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. María Sofía CASTELLANO, (DNI N° 31.453.051) ha solicitado en fecha 09 de Di-
ciembre de 2014, la renovación del plazo de la suspensión por el término de UN (1) año de la ma-
trícula N° 2097 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que la mencionada suspensión había sido otorgada por la Resolución INPI N° P-498 hasta el 
17 de Diciembre de 2014.

Que el art. 17 de la Resolución INPI P-101 de fecha 18 de abril de 2006, que aprueba el Regla-
mento para el ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial, contempla la renova-
ción de la suspensión temporaria de la matrícula.

Que a fin de otorgarle mayor seguridad jurídica a la suspensión respecto de terceros, resulta 
conveniente que el interesado notifique su suspensión en la matrícula en cada uno de los expe-
dientes que tenga en trámite.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le compete.

Que de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, el señor Presidente del INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, se encuentra facultado para suscribir la presente au-
torización.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la renovación del plazo de la suspensión por el término de UN 
(1) año, correspondiente a la Sra. María Sofía CASTELLANO, (DNI N° 31.453.051), a la Matrícula 
N° 2097 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

ARTÍCULO 2° — Procédase a formalizar la renovación de suspensión del Registro de la Ma-
trícula de Agentes de la Propiedad Industrial, por intermedio del Departamento Operativo de la 
Dirección Operativa.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al interesado que le incumbe la obligación de notificar su sus-
pensión en la matrícula en cada uno de los expedientes que tenga en trámite. 

ARTÍCULO 4° — Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto. 

ARTÍCULO 5° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación por el término de un día en el Boletín Oficial y publíquese en los Boletines de Marcas y Pa-
tentes, comuníquese y archívese. — Cdor. MARIO R. ARAMBURU, Presidente, Instituto Nacional 
de la Propiedad Industrial.

e. 26/01/2015 N° 4621/15 v. 26/01/2015
#F4767826F#

#I4768316I#
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Resolución 314/2014

Bs. As., 29/12/2014

VISTO el Expediente N° A 253-71087/14 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico que funciona en la órbita del MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Luciano Andrés MARCHIONE (DNI N° 27.088.653) ha solicitado en fecha 03 de 
Diciembre de 2014, la renovación del plazo de la suspensión por el término de UN (1) año de la 
matrícula N° 1676 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Que la mencionada suspensión había sido otorgada por la Resolución INPI N° P-452 hasta el 
13 de Noviembre de 2014.

Que el art. 17 de la Resolución INPI P-101 de fecha 18 de abril de 2006, que aprueba el Regla-
mento para el ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial, contempla la renova-
ción de la suspensión temporaria de la matrícula.

Que a fin de otorgarle mayor seguridad jurídica a la suspensión respecto de terceros, resulta 
conveniente que el interesado notifique su suspensión en la matrícula en cada uno de los expe-
dientes que tenga en trámite.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le compete.

Que de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, el señor Presidente del INSTITUTO NACIO-
NAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, se encuentra facultado para suscribir la presente autorización.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la renovación del plazo de la suspensión por el término de UN 
(1) año, correspondiente al Sr. Luciano Andrés MARCHIONE (DNI N° 27.088.653), a la Matrícula 
N° 1676 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 2° — Procédase a formalizar la renovación de suspensión del Registro de la Ma-
trícula de Agentes de la Propiedad Industrial, por intermedio del Departamento Operativo de la 
Dirección Operativa.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al interesado que le incumbe la obligación de notificar su sus-
pensión en la matrícula en cada uno de los expedientes que tenga en trámite.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto. 

ARTÍCULO 5° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publi-
cación por el término de un día en el Boletín Oficial y publíquese en los Boletines de Marcas y Pa-
tentes, comuníquese y archívese. — Cdor. MARIO R. ARAMBURU, Presidente, Instituto Nacional 
de la Propiedad Industrial.

e. 26/01/2015 N° 4724/15 v. 26/01/2015
#F4768316F#

#I4767467I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitoge-
nética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre 5715IPRO, obtenida por Monsanto Technology LLC.

Solicitante: Monsanto Technology LLC.

Representante legal: Ing. Agr. Miguel Álvarez Arancedo 

Patrocinante: Ing. Agr. Miguel Álvarez Arancedo

Fundamentación de novedad: 5715IPRO es un cultivar transgénico ya que contiene el evento 
de transformación MON87701xMON89788 que le confiere tolerante al herbicida glifosato y protec-
ción contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu y Epinotia apore-
ma), pertenece al grupo de madurez V y es de hábito de crecimiento indeterminado. El cultivar más 
parecido es 5815IPRO siendo ambos cultivares de grupo de madurez V, de color de flor violeta, 
color de pubescencia gris y portadoras del evento de transformación MON87701XMON89788. La 
principal diferencia entre ambos cultivares es el hábito de crecimiento, 5715IPRO es de hábito de 
crecimiento indeterminado y 5815IPRO presenta hábito de crecimiento determinado.

Fecha de verificación de la estabilidad: Campaña 2008/2009.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAÚL TORRES, Director a/c de Registro de Variedades, Instituto Nacional 
de Semillas.

e. 26/01/2015 N° 4430/15 v. 26/01/2015
#F4767467F#
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#I4767706I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 14/2015

Bs. As., 21/1/2015

VISTO el Expediente N° 4885/2000 del Registro del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CA-
LIDAD AGROALIMENTARIA, la Resolución N° 581 del 17 de diciembre de 2014 del citado Servicio 
Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  581 del 17 de diciembre de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se creó el Registro Nacional Sanitario de Medios de 
Transporte de Animales Vivos, en el ámbito de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del citado 
Servicio Nacional.

Que en los Títulos de los Anexos I y II de dicha Resolución, se ha incurrido en un error material 
involuntario.

Que, en tal sentido, procede rectificar los Anexos de la citada Resolución N° 581/2014.

Que de conformidad con lo estipulado en el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991, la presente rectificación es proce-
dente por cuanto la enmienda no altera lo sustancial del acto.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de las atribuciones 
conferidas por los Artículos 8°, inciso h) y 9°, inciso a) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 
1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Se rectifica el Título del Anexo I de la Resolución N° 581 del 17 de diciembre 
de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“SOLICITUD DE HABILITACIÓN SANITARIA/RENOVACIÓN DE HABILITACIÓN SANITARIA DE 
TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS (Artículo 25)”

ARTÍCULO 2° — Se rectifica el Título del Anexo II de la Resolución N° 581 del 17 de diciembre 
de 2014 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“LIMITES MÁXIMOS DE CARGA (Artículo 26)”

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Méd. Vet. LUIS ANGEL CARNE, Vicepresidente, Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria.

e. 26/01/2015 N° 4550/15 v. 26/01/2015
#F4767706F#

#I4766962I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 1101/2014

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S01:0212816/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2014 formulado por NACIÓN FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2014 de NACIÓN 
FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II de la presente resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO DIEZ MILLONES OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 110.872.369) los ingresos de 
operación y fíjanse en la suma de PESOS SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MIL NOVECIENTOS ONCE ($ 61.321.911) los gastos de operación, y como consecuencia de ello 
apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACIÓN) estimado en PESOS CUAREN-
TA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
($ 49.550.458), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MILLONES SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 129.696.545) los ingresos 
corrientes y fíjanse en la suma de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS UNO ($ 91.994.401) los gastos corrientes, y como consecuencia 
de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS TREINTA Y SIETE MI-
LLONES SETECIENTOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($ 37.702.144), de acuerdo con 
el detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 1.240.953) los ingresos de capital y fíjanse en la suma 
de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y SEIS ($ 942.086) los gastos de 
capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en 
el Artículo 3° de la presente resolución, estimase el Resultado Financiero (SUPERÁVIT) para el 
Ejercicio 2014 en PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES UN MIL ONCE ($ 38.001.011), de acuerdo 
con el detalle obrante en las planillas del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 26/01/2015 N° 4357/15 v. 26/01/2015
#F4766962F#

#I4766967I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 1102/2014

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S01:0210725/2013 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y 
Presupuesto para el Ejercicio 2014 formulado por NACIÓN FACTORING SOCIEDAD ANÓNIMA, 
actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen Presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PÚBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2014 de NACIÓN 
FACTORING SOCIEDAD ANÓNIMA, actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II de la presente resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO ($ 135.812.165) los ingresos de opera-
ción y fíjanse en la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL SETECIENTOS ONCE ($ 51.240.711) los gastos de operación, y como consecuencia de ello 
apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERACIÓN) estimado en PESOS OCHEN-
TA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO ($ 84.571.454), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II adjunto a la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES CIN-
CUENTA Y DOS MIL NOVENTA ($ 136.052.090) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de PE-
SOS CIENTO CATORCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE ($ 114.623.347) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado 
Económico (AHORRO) estimado en PESOS VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIO-
CHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 21.428.743), de acuerdo con el detalle que figura 
en las planillas del Anexo II adjunto a la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Estímanse en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES ($ 177.993) los ingresos de capital y fíjanse en la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 360.685) los gastos de capital, y 
como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artícu-
lo 3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero (SUPERÁVIT) para el Ejercicio 
2014 en PESOS VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y UNO 
($ 21.246.051), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II adjunto a la presente 
resolución.
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ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 26/01/2015 N° 4362/15 v. 26/01/2015
#F4766967F#

#I4766966I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Resolución 1103/2014

Bs. As., 30/12/2014

VISTO el Expediente N° S01:0069473/2014 del Registro de MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupues-
to para el Ejercicio 2014 formulado por NACIÓN REASEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA, actuante 
en el área del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N° 24.156 y sus modificaciones contiene en el Título II, Capítulo III, el Régimen presu-
puestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la 
Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable sobre la medida propiciada de la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que el Artículo 49 de la mencionada ley y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 
por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, determinan que es facultad 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS la aprobación de la presente medida.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el Ejercicio 2014 de NACIÓN 
REASEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA actuante en el área del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, de acuerdo al detalle que figura en los Anexos I y II a la presente resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 2° — Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 476.745.342) los ingre-
sos de operación y fíjase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS ($ 458.443.926) los gastos de 
operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (GANANCIA DE OPERA-
CIÓN) estimado en PESOS DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS DIECI-
SÉIS ($ 18.301.416), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del Anexo II a la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLO-
NES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 476.745.342) 
los ingresos corrientes y fíjase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLO-
NES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA ($ 469.326.570) los gastos corrientes, y 
como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (AHORRO) estimado en PESOS SIE-
TE MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETETENTA Y DOS ($ 7.418.772), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del Anexo II a la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Estímase en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 143.888) los ingresos de capital y fíjase en la suma de PESOS 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 2.800.000) los gastos de capital, y como consecuencia 
de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el Artículo 3° de la presente 
resolución, estímase el Resultado Financiero (SUPERÁVIT) para el Ejercicio 2014 en PESOS CUA-
TRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA ($ 4.762.660), de 
acuerdo con el detalle obrante en las planillas del Anexo II a la presente resolución.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 26/01/2015 N° 4361/15 v. 26/01/2015
#F4766966F#

#I4767690I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 38.841/2015

Expediente N° 60.885 - Verificación cumplimiento leyes N° 20.091, 22.400 y reglamentación 
dictada en consecuencia por parte de Organización Sur S.R.L.

Síntesis:

21/1/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO…

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Disponer la suspensión de la tramitación del presente Expediente N° 60.885.

ARTÍCULO 2° — Disponer la inhabilitación de la sociedad de productores asesores de segu-
ros ORGANIZACIÓN SUR S.R.L. (matrícula N° 1095), hasta tanto comparezca a estar a derecho 
munida de los libros de registros obligatorios llevados en legal forma y los elementos requeridos 
por la inspección actuante a fs. 3/4.

ARTÍCULO 3° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese al domicilio constituido ante el Registro de Socie-
dades de Productores Asesores de Seguros, sito en COMANDANTE ESPORA N° 159 (C.P. 2154) 
- CAPITAN BERMUDEZ - SANTA FE y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO 
BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 26/01/2015 N° 4534/15 v. 26/01/2015
#F4767690F#

#I4767695I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 38.842/2015

Expediente N° 61.431 - Verificación cumplimiento leyes N° 20.091, 22.400 y reglamentación 
dictada en consecuencia por parte de CEN LITORAL S.R.L.

Síntesis:

21/1/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Disponer la suspensión de la tramitación del presente Expediente N° 61.431.

ARTÍCULO 2° — Disponer la inhabilitación de la sociedad de productores asesores de segu-
ros CEN LITORAL S.R.L. (matrícula n° 1005), hasta tanto comparezca a estar a derecho munida 
de los libros de registros obligatorios llevados en legal forma y los elementos requeridos por la 
inspección actuante a fs. 3/4.

ARTÍCULO 3° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, notifíquese al domicilio comercial constituido ante el Registro 
de Sociedades de Productores Asesores de Seguros, sito en SANTA FE N° 1758 5° B (C.P. 2000) 
– ROSARIO - SANTA FE, y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, 
Superintendente de Seguros de la Nación.

Nota: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca 
721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 26/01/2015 N° 4539/15 v. 26/01/2015
#F4767695F#

#I4767719I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 38.843/2015

Expediente N° 63.314. Autorización Seguro de Responsabilidad Civil.

Síntesis:

21/1/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorizar a OPCIÓN SEGUROS S.A. a operar en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina en el “Seguro de Responsabilidad Civil”, con la Nota Técnica Actuarial (fs. 5/6 del 
folio 2); Certificación Actuarial (fs. 7 del folio 2); Solicitud de Seguro (fs. 8/9 del folio 2); Formulario 
de Denuncia de Siniestro (fs. 10 del folio 2); Cláusula de Cobranza del Premio (fs. 3/4 del folio 4); 
Anexo I - Exclusiones a la Cobertura (fs. 6/13 del folio 4) y las Condiciones Contractuales estable-
cidas por Resolución N° 37.849 de fecha 17 de Octubre del 2013 (fs. 2 del folio 4).

ARTÍCULO 2º — Regístrese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTO-
NIO BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

e. 26/01/2015 N° 4563/15 v. 26/01/2015
#F4767719F#
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#I4767721I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 38.844/2015

Expediente N° 59.744 - Verificación Cumplimiento Ley 20.091, 22.400 y Reglamentación dicta-
da en consecuencia por parte de Axioma Consultores S.A.

Síntesis:

21/1/2015

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Levantar las medidas adoptadas respecto de la sociedad de productores 
asesores de seguros AXIOMA CONSULTORES S.A. (matrícula N° 827), por los Artículos primero y 
segundo de la Resolución N° 38.490 de fecha 21 de julio de 2014 obrante a fs. 35/36.

ARTÍCULO 2° — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de las medidas 
dispuestas en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de Socie-
dades de Productores Asesores de Seguros, sito en BILLINGHURST N° 2491 4° A (C.P. 1.127) - 
C.A.B.A., y publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO, Superintendente 
de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. 
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

e. 26/01/2015 N° 4565/15 v. 26/01/2015
#F4767721F#

#I4768308I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 179/2015

Bs. As., 21/1/2015

VISTO el Expediente N° 168.423/14 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.), las Leyes N° 24.557, N° 26.773, los Decretos N° 717 de fecha 28 de junio 
de 1996, N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, N° 410 de fecha 6 de abril de 2001, N° 472 de 
fecha 1 de abril de 2014, la Resolución Conjunta de esta S.R.T. N° 184 y de la SUPERINTENDEN-
CIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 590 
de fecha 28 de agosto de 1996, las Resoluciones S.R.T. N° 10 de fecha 13 de febrero de 1997 y 
sus modificatorias, N° 45 de fecha 20 de junio de 1997, Nº 744 de fecha 21 de noviembre de 2003, 
N° 460 de fecha 15 de abril de 2008, N° 635 de fecha 23 de junio de 2008, N° 735 de fecha 26 
de junio de 2008, N° 365 de fecha 16 de abril de 2009, N° 1.556 de fecha 29 de octubre de 2009, 
N° 1.314 de fecha 03 de septiembre de 2010, N° 1.068 de fecha 27 de julio de 2011, N° 992 de fecha 
26 de julio de 2012, N° 1.838 de fecha 01 de agosto de 2014, N° 2.222 de fecha 4 de septiembre 
de 2014, N° 3.117 de fecha 21 de noviembre de 2014, la Disposición de la Gerencia Médica (G.M.) 
N° 2 de fecha 11 de agosto de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Conjunta de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABA-
JO (S.R.T.) N° 184 y de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILA-
CIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 590 de fecha 28 de agosto de 1996, se creó el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LOS TRAMITES EN LOS QUE DEBAN INTERVENIR LAS COMISIONES 
MEDICAS (CC.MM.) y LA COMISION MEDICA CENTRAL (C.M.C.), en el marco de las atribuciones 
conferidas por el Decreto N° 717 de fecha 28 de junio de 1996 y la Ley N° 24.241.

Que desde el año 1997 hasta la actualidad, el mencionado Manual ha sido actualizado y 
complementado mediante distintas normas, las cuales establecieron criterios y procedimientos de 
trabajo para las Comisiones Médicas y Comisión Médica Central, así como obligaciones para las 
partes involucradas en los trámites que ante dichas dependencias se gestionan.

Que la Resolución S.R.T. N° 45 de fecha 20 de junio de 1997, y normas modificatorias, esta-
blece actualmente el texto unificado del Procedimiento ante las Comisiones Médicas y Comisión 
Médica Central.

Que, por su parte, la Resolución S.R.T. N° 1.068 de fecha 27 de julio de 2011 aprobó un pro-
cedimiento tendiente a verificar el cumplimiento por parte de las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo (A.R.T.) y por los Empleadores Autoasegurados (E.A.) de los requisitos necesarios para 
iniciar un trámite ante dichas Comisiones.

Que como medida conducente para evitar la dispersión normativa, facilitar su aplicación y 
cumplir con los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia que impone el inciso b) del 
artículo 1° de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Gerencia Médica y la Gerencia de Aten-
ción al Público han considerado oportuno unificar y ordenar en un solo texto la normativa citada en 
los considerandos precedentes y toda aquella que rija en la materia descripta.

Que el procedimiento que por la presente se aprueba, implica un mayor beneficio para el tra-
bajador accidentado al simplificar y agilizar las gestiones ante las Comisiones.

Que en la intención de extremar su eficacia, la norma que se aprueba establece las conse-
cuencias que para las A.R.T./E.A. determina su incumplimiento.

Que por los motivos expuestos en los considerandos precedentes, se considera necesario 
derogar las Resoluciones S.R.T. N° 45 de fecha 20 de junio de 1997, N° 744 de fecha 21 de no-
viembre de 2003, N° 460 de fecha 15 de abril de 2008, N° 1.556 de fecha 29 de octubre de 2009, 
N° 1.314 de fecha 3 de septiembre de 2010, N° 1.068 de fecha 27 de julio de 2011, N° 2.222 de 
fecha 04 de septiembre de 2014, la Disposición de la Gerencia Médica (G.M.) N° 2 de fecha 11 de 
agosto de 2011, y toda otra disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

Que la Gerencia de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la 
Ley N° 24.557, la Ley N° 26.425 y el artículo 35 del Decreto N° 717/96.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE 
DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el procedimiento para verificar los requisitos necesarios para 
iniciar un trámite ante las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, cuando la presen-
tación realizada deba ser encuadrada dentro de los siguientes motivos: “Silencio de la Asegu-
radora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) o del Empleador Autoasegurado (E.A.)”, “Divergencia en 
las prestaciones”, “Divergencia en el Alta Médica”, “Reingreso a tratamiento”, “Divergencia en la 
determinación de la incapacidad”, “Divergencia en la transitoriedad”, “Rechazo de la denuncia de 
la contingencia”, “Determinación de la incapacidad laboral”, “Rechazo de Enfermedad no Listada” 
y “Abandono de tratamiento. Artículo 20 de la Ley N° 24.557”.

ARTICULO 2° — Cuando el trabajador iniciara el Expediente SUPERINTENDENCIA DE RIES-
GOS DEL TRABAJO (S.R.T.) por motivo de “SILENCIO DE LA A.R.T./E.A”, la A.R.T./E.A. deberá:

a) Contactar al damnificado dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas, de que le fuera 
requerido por esta S.R.T. para brindar las prestaciones necesarias de acuerdo al siniestro denun-
ciado.

b) Confeccionar un “Informe del Caso”, el que deberá contener la siguiente información: 

1) Fecha de ocurrencia de la contingencia.

2) Fecha de denuncia de la contingencia.

3) Día y hora del turno otorgado y el prestador al que deberá concurrir en caso de que amerite 
citación por parte de la A.R.T./E.A. 

4) Resultado de la evaluación del trabajador, en caso de haberse realizado.

5) Detalle de estudios y/o tratamientos requeridos, en caso de haberse realizado.

En aquellos casos en que efectuada la evaluación por parte de la A.R.T./E.A, se considere que 
no se trata de un supuesto de silencio, se deberá acreditar tal situación y no procederá lo previsto 
en el inciso b) del presente artículo.

ARTICULO 3° — En caso que el trabajador iniciara el Expediente S.R.T. por motivo de “DI-
VERGENCIA EN LAS PRESTACIONES” o “DIVERGENCIA EN EL ALTA MEDICA”, se procederá a 
derivarlo en forma inmediata a un profesional médico de la Comisión Médica para su evaluación, 
pudiéndose verificar DOS (2) situaciones:

a) Cuando de la evaluación, de la revisación clínica y a criterio del médico interviniente, se 
encuentren dadas las condiciones para resolver, se procederá a emitir dictamen médico que será 
notificado a las partes.

b) Cuando de la evaluación, de la revisación clínica y a criterio del médico interviniente surgiera 
que no es posible emitir un dictamen, se efectuará un requerimiento a la A.R.T./E.A. La A.R.T./E.A. 
deberá confeccionar el “Informe del Caso”, que deberá contener la siguiente información:

1) Denuncia de la contingencia.

2) Reseña de la Historia Clínica de la contingencia.

3) Informe de estudios complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Protocolo quirúrgico, en caso de corresponder.

5) Diagnóstico y estado actual del trabajador o Constancia de Alta Médica y/o Fin de Tra-
tamiento en caso de haber sido otorgada.

6) Toda otra información que el médico actuante considere pertinente requerir al momento de 
la audiencia.

ARTICULO 4° — Determínase que cuando el trabajador iniciara el Expediente S.R.T. por mo-
tivo de “REINGRESO A TRATAMIENTO” la A.R.T./E.A. deberá confeccionar el “Informe del Caso” 
que deberá contener la siguiente información:

a) Constancias de la evaluación y fundamento de la denegatoria del reingreso de acuerdo a lo 
previsto en la Resolución S.R.T. N° 1.838 de fecha 1 de agosto de 2014.

b) Antecedentes del caso que permitan emitir dictamen, brindando la siguiente información:

1) Denuncia de la contingencia.

2) Reseña de la Historia Clínica de la contingencia.

3) Informe de estudios complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Protocolo quirúrgico, en caso de corresponder.

5) Constancia de Alta Médica y/o Fin de Tratamiento.

6) Fecha de solicitud del reingreso.

Para el caso de no haberse realizado la evaluación mencionada en el inciso a) del presente 
artículo, la A.R.T./E.A. deberá informar la fecha de citación para su realización en los términos de 
la Resolución S.R.T. N° 1.838/14.

ARTICULO 5° — Cuando el trabajador iniciara el Expediente S.R.T. por motivo de “DIVER-
GENCIA EN LA DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD”, la A.R.T./E.A. deberá confeccionar el 
“Informe del Caso” el cual deberá contener la siguiente información:

1) Denuncia de la contingencia.

2) Reseña de la Historia Clínica de la contingencia.
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3) Informe de Estudios Complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Protocolo quirúrgico, en caso de corresponder.

5) En los casos de Enfermedad Profesional: estudio de Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo (C.yM.A.T.), análisis de puesto de trabajo, exámenes periódicos y los exámenes preocupa-
cionales. En este último supuesto, si tuviera acceso a ellos.

6) Constancia de Alta Médica y/o Fin de Tratamiento.

7) Existencia o no de secuelas incapacitantes.

ARTICULO 6° — Si el trabajador iniciara el Expediente S.R.T. por motivo de “DIVERGENCIA 
EN LA TRANSITORIEDAD”, la A.R.T./E.A. deberá confeccionar el “Informe del Caso” el cual deberá 
contener la siguiente información:

1) Denuncia de la contingencia.

2) Reseña de la Historia Clínica de la contingencia.

3) Informe de estudios complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Protocolo quirúrgico, en caso de corresponder.

5) Diagnóstico y estado actual del paciente.

6) Tratamiento médico que justifique la inclusión del trabajador en la etapa de transitoriedad.

ARTICULO 7° — Si el trabajador iniciara el Expediente S.R.T. por motivo de “RECHAZO DE LA 
DENUNCIA DE LA CONTINGENCIA” por parte de la A.R.T./E.A., negando la existencia del acci-
dente, o enfermedad o la naturaleza laboral del accidente o profesional de la enfermedad, o en los 
supuestos contemplados en los incisos a) y b) del apartado 3° del artículo 6° de la Ley N° 24.557, 
la A.R.T./E.A. deberá:

a) Cuando no se hubiera realizado el rechazo en tiempo y forma, proceder a citar al trabajador 
para brindar las prestaciones dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas, y confeccionar el “In-
forme del Caso” que deberá contener:

1) Fecha de la citación o acreditación de la misma.

2) Fecha de inicio de prestaciones.

3) Prestador al que fue derivado.

En los casos en que la A.R.T./E.A. considere que no se trata de un supuesto de rechazo o que 
éste fuere realizado en tiempo y forma, deberá acreditar tal situación, no aplicándose en conse-
cuencia el resto del procedimiento previsto en el presente inciso.

b) Cuando se hubiera realizado el rechazo en tiempo y forma, deberá confeccionar el “Informe 
del Caso” el cual deberá contener la siguiente información:

1) Denuncia de la Contingencia.

2) Reseña de la Historia Clínica de la contingencia, en caso de corresponder.

3) Informes de estudios complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Notificación al trabajador y al empleador en forma fehaciente del rechazo debidamente 
fundado y la suspensión de los plazos en caso de corresponder.

El fundamento del rechazo de la contingencia debidamente acreditado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 8° de la presente resolución.

c) Cuando la A.R.T./E.A. hubiera procedido al rechazo de patologías no incluidas en el Lis-
tado de Enfermedades Profesionales, se seguirá el procedimiento establecido en el apartado 2 
del artículo 6° de la Ley N° 24.557 y de los Decretos N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000 
y N° 410 de fecha 6 de abril de 2001. La A.R.T./E.A. deberá confeccionar el “Informe del Caso”, el 
que deberá contener:

1) Denuncia de la Contingencia.

2) Notificación fehaciente de rechazo al trabajador y al empleador, fundado en que la enferme-
dad denunciada no corresponde a una patología laboral incluida en el Listado de Enfermedades 
Profesionales aprobado mediante el Decreto N° 658 de fecha 24 de junio de 1996.

ARTICULO 8° — El rechazo de una contingencia será debidamente fundado en los siguientes 
supuestos:

a) Para el caso de accidente de trabajo, cuando la A.R.T./E.A. haya basado sus argumentos 
en los siguientes requisitos:

1) Evaluación médica del damnificado.

2) Estudios complementarios realizados en los casos en que la patología lo requiera.

3) Investigación del accidente, en los casos que corresponda.

4) Inasistencia del damnificado a la citación realizada por la A.R.T./E.A. acreditándose en 
forma fehaciente.

b) Para el caso de una enfermedad profesional, cuando la A.R.T./E.A. haya basado sus argu-
mentos en los siguientes requisitos:

1) Examen médico del damnificado o declaración de imposibilidad de realizarlo por causas 
atribuibles al trabajador debidamente acreditadas.

2) Estudios complementarios realizados por la A.R.T./E.A. o aportados por el trabajador.

3) Relevamiento de Agentes de Riesgo (R.A.R.) y nómina de personal expuesto declarado por 
el empleador al momento de la celebración o renovación del contrato de afiliación o declaración de 
la A.R.T./E.A. del incumplimiento de la realización del mismo por parte del empleador.

4) Cualquier otro estudio vinculado a los factores de riesgo imperantes en el lugar de trabajo, 
en caso de poseerlos.

5) Resultado de exámenes médicos de salud realizados al trabajador, en caso de correspon-
der.

6) Inasistencia del damnificado a la citación realizada por la A.R.T./E.A. acreditándose en 
forma fehaciente.

En los casos en que habiéndose realizado el examen médico y se constatara la inexistencia de 
la patología denunciada, no será necesaria la presentación del relevamiento de agentes de riesgo 
o estudios vinculados a los factores de riesgo imperantes en el lugar de trabajo.

Los requisitos mencionados en los incisos a) y b) no serán de aplicación en los casos en que 
el rechazo encuentre fundamento en la falta de cobertura, prescripción, dolo del trabajador o por 
fuerza mayor extraña al trabajo.

ARTICULO 9° — En caso que la A.R.T./E.A. iniciara el Expediente S.R.T. por motivo de “DE-
TERMINACION DE LA INCAPACIDAD LABORAL”, deberá confeccionar el “Informe del Caso”, que 
deberá contener:

1) Denuncia de la contingencia.

2) Reseña de Historia Clínica de la contingencia.

3) Informes de Estudios Complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Protocolo quirúrgico, en caso de corresponder.

5) En los casos de Enfermedad Profesional: estudio de Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo (C.yM.A.T.), análisis de puesto de trabajo, exámenes periódicos y los exámenes preocupa-
cionales. En este último supuesto, si tuviera acceso a ellos.

6) Constancia de Alta Médica y/o Fin de Tratamiento.

ARTICULO 10. — Cuando la A.R.T./E.A. iniciara el Expediente S.R.T. por motivo de “ABANDO-
NO DE TRATAMIENTO, ARTICULO 20 DE LA LEY N° 24.557”, deberá confeccionar el “Informe del 
Caso”, que deberá contener:

a) Citación fehaciente al trabajador para concurrir a recibir las prestaciones en especie, en la 
que se informe sobre los alcances del artículo 20, apartado 2, de la Ley N° 24.557.

b) Tratamiento abandonado y prestaciones en especie que debiera recibir.

c) Antecedentes del caso que permitan emitir dictamen, brindando la siguiente información:

1) Denuncia de la contingencia.

2) Reseña de la Historia Clínica de la contingencia.

3) Informe de estudios complementarios, en caso de haberse realizado.

4) Protocolo quirúrgico, en caso de corresponder.

ARTICULO 11. — La A.R.T./E.A. deberá enviar a la S.R.T. los “Informes del Caso” mencionados 
en los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9° y 10, dentro de los CINCO (5) días hábiles de haber recibido el 
requerimiento inicial correspondiente al Expediente S.R.T. 

En los casos de DIVERGENCIA EN LAS PRESTACIONES o DIVERGENCIA EN EL ALTA ME-
DICA, contemplados en el artículo 3° de la presente resolución, la A.R.T./E.A. deberá remitir el 
“Informe del caso” dentro de los TRES (3) días hábiles de haber recibido el Expediente S.R.T. 

Todos los “Informes del Caso” referidos en la presente norma, deberán remitirse en formato 
de Documento Portable (P.D.F.).

ARTICULO 12. — Establécese como herramienta de intercambio electrónico entre las A.R.T./
E.A. y la S.R.T., el Sistema de “Ventanilla Electrónica”, implementado mediante la Resolución S.R.T. 
N° 635 de fecha 23 de junio de 2008.

ARTICULO 13. — Si por problemas de índole técnico debidamente acreditados, existiera la 
imposibilidad objetiva de transmitir la información por el medio previsto en el artículo precedente, 
ésta deberá presentarse, acompañada de nota aclaratoria, por ante la Mesa de Entradas de esta 
S.R.T., el día hábil siguiente al del vencimiento del plazo previsto para su presentación.

ARTICULO 14. — Si por causas no imputables a la A.R.T./E.A. no le fuera posible obtener o re-
copilar toda la información y documentación requerida de acuerdo con el tipo de trámite de que se 
trate, deberá responder aquellos aspectos sobre los cuales cuente con información, especificando 
las acciones realizadas tendientes a la adquisición de la información faltante y tiempo estimado 
para la obtención de ellos. En ese caso la S.R.T., evaluará la consistencia de la información y de-
terminará el procedimiento a seguir.

Será causa imputable a la A.R.T./E.A. la demora en la obtención de la información o docu-
mentación que se haya decidido conservar en archivos externos a su sede, o en sus sucursales, 
o que le deba ser suministrada por cualquiera de los prestadores a los que haya contratado, o por 
cualquier otro tercero por el que deba responder en virtud de la ley, o de haber contratado con él, 
el otorgamiento de cualquiera de las prestaciones a las que está obligada por la normativa.

ARTICULO 15. — La A.R.T./E.A. deberá presentar el trámite ante las Comisiones Médicas para 
la DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD LABORAL, a partir de los DIEZ (10) días y hasta los 
VEINTE (20) días, contados desde el día siguiente al del cese de la Incapacidad Laboral Temporaria 
o Transitoria, o del Fin de Tratamiento previsto en el artículo 2° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14.

ARTICULO 16. — En aquellos trámites iniciados por el trabajador, donde acreditado el cum-
plimiento de las obligaciones a cargo de la A.R.T./E.A., corresponda dar lugar a la realización de 
la junta médica, el área competente de la S.R.T. podrá oportunamente enviar un requerimiento a la 
A.R.T./E.A., previo a la celebración de la audiencia, para que en el plazo establecido en el artículo 
11 de la presente, remita mediante el Sistema de Ventanilla Electrónica todos los antecedentes 
laborales y médicos actualizados, necesarios para emitir dictamen médico respecto de la contin-
gencia que resulte objeto de las actuaciones.

ARTICULO 17. — Para los supuestos de carácter excepcional en los que exista documenta-
ción adicional, la cual no pueda ser debidamente acreditada mediante el Sistema de Ventanilla 
Electrónica y que resulte indispensable presentar en forma física ante la Comisión Médica Juris-
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diccional para su valoración, la A.R.T./E.A. deberá detallarla en el “Informe del Caso” correspon-
diente en oportunidad del primer requerimiento, según el trámite de que se trate y presentarla 
al momento de la audiencia de acuerdo con el procedimiento establecido en el Anexo I de la 
presente resolución.

ARTICULO 18. — Cuando la A.R.T./E.A. incluya a un trabajador en un período transitorio en 
los términos del artículo 2°, apartado 4, del Anexo del Decreto N° 472 de fecha 01 de abril de 
2014, deberá informarlo al Registro Nacional de Accidentes Laborales (R.E.N.A.L.) o al Registro de 
Enfermedades Profesionales (R.E.P.), según corresponda, en los plazos y mediante la modalidad 
establecidos por la normativa pertinente.

La A.R.T./E.A. deberá notificar por medio fehaciente al trabajador damnificado, y dentro de los 
TRES (3) días contados a partir del cese de la Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.), su inclusión 
en un período de transitoriedad. Dicha notificación será constancia suficiente de la situación de 
transitoriedad a los efectos del procedimiento reglamentado en el Anexo I de la presente resolu-
ción.

Asimismo, la A.R.T./E.A. deberá notificar al empleador de tal circunstancia, dentro del mis-
mo plazo mediante el Sistema de Ventanilla Electrónica, implementado por Resoluciones S.R.T. 
N° 635 de fecha 23 de junio de 2008 y N° 365 de fecha 16 de abril de 2009.

ARTICULO 19. — La A.R.T./E.A. deberá notificar al trabajador de manera fehaciente la fecha 
de celebración de la audiencia médica en la Comisión Médica, mediante una comunicación que 
contenga la siguiente leyenda en un mismo tamaño y tipografía:

SR. TRABAJADOR:

LA COMISION MEDICA N° [… …] HA ESTABLECIDO UNA FECHA PARA LA REALIZACION 
DEL EXAMEN MEDICO PREVIO A LA EMISION DEL DICTAMEN.

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE INFORMA QUE USTED DEBERA PRESENTARSE EN [CA-
LLE Y NUMERO, LOCALIDAD], EL DIA […/…/…] A LAS […] HORAS. DEBERÁ LLEVAR CONSIGO 
SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y TODOS LOS ESTUDIOS MEDICOS QUE CONSIDERE NECE-
SARIOS.

ANTE CUALQUIER DUDA O CONSULTA SOBRE SU TRAMITE, COMUNIQUESE A [TELEFO-
NO DE LA A.R.T.] O A LA LINEA GRATUITA DE LA SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO (0800-666-6778) DE LUNES A VIERNES DE 8 A 19 HORAS. 

ARTICULO 20. — Incorpórase al Formulario A y al Formulario B previstos en el Anexo de la 
Resolución S.R.T. N° 1.838/14, la siguiente leyenda:

EN CASO DE EXISTIR SECUELAS INCAPACITANTES RESULTANTES DEL SINIESTRO, LA 
A.R.T./E.A. LE INFORMARA, DENTRO DE LOS PROXIMOS VEINTE (20) DIAS HABILES ADMINIS-
TRATIVOS, LA FECHA DE AUDIENCIA ANTE LA COMISION MEDICA JURISDICCIONAL PARA 
FIJAR EL PORCENTAJE DE INCAPACIDAD LABORAL PERMANENTE.

ARTICULO 21. — Todo incumplimiento a las obligaciones impuestas a las A.R.T./E.A. por la 
presente resolución será valorado por las áreas competentes de esta S.R.T. en los términos de la 
Resolución S.R.T. N° 735 de fecha 26 de junio de 2008 y, eventualmente, comprobados y juzgados 
mediante los procedimientos reglados por la Resolución S.R.T. N° 10 de fecha 13 de febrero de 
1997 y sus modificatorias.

ARTICULO 22. — Apruébase la actualización del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
LOS TRAMITES LABORALES EN LOS QUE DEBAN INTERVENIR LAS COMISIONES MEDICAS 
Y LA COMISION MEDICA CENTRAL” en lo relativo al Sistema de Riesgos del Trabajo - Resolu-
ción Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 184 y de la 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
(S.A.F.J.P.) N° 590 de fecha 28 de agosto de 1996 que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTICULO 23. — Apruébanse el “Modelo Carta Poder” y el “Formulario de Apelación y Expre-
sión de Agravios” que como Anexo II forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 24 — A los fines de la presente resolución, salvo disposición expresa en contrario, 
los plazos deberán computarse en días hábiles administrativos.

ARTICULO 25. — Deróganse las Resoluciones S.R.T. N° 45 de fecha 20 de junio de 1997, 
N° 744 de fecha 21 de noviembre de 2003, N° 460 de fecha 15 de abril de 2008, N° 1.556 de fecha 
29 de octubre de 2009, N° 1.314 de fecha 3 de septiembre de 2010, N° 1.068 de fecha 27 de julio 
de 2011, N° 2.222 de fecha 4 de septiembre de 2014, la Disposición de la Gerencia Médica (G.M.) 
N° 2 de fecha 11 de agosto de 2011, y toda otra disposición que se oponga a lo dispuesto en la 
presente resolución.

ARTICULO 26. — La presente resolución entrará en vigencia el día 1° de marzo de 2015. 

ARTICULO 27. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dr. JUAN H. GONZALEZ GAVIOLA, Superintendente de Riesgos del 
Trabajo.

ANEXO I

“MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS TRAMITES LABORALES EN LOS QUE DEBAN 
INTERVENIR LAS COMISIONES MEDICAS Y LA COMISION MEDICA CENTRAL”

INDICE

1. PARTES

2. EMPLEADOR NO ASEGURADO

3. ACTUACION POR REPRESENTACION

4. DOMICILIO

5. PRESENTACION DE ESCRITOS

6. NOTIFICACIONES 

Forma de las notificaciones 

Imposibilidad de notificación

7. PLAZOS

8. SOLICITUD DE INTERVENCION 

Inicio del trámite 

Acreditación de identidad

9. TRAMITES EN LOS QUE INTERVIENEN LAS COMISIONES MEDICAS

9.1 TRAMITES INICIADOS POR EL TRABAJADOR

SILENCIO DE LA ART/ EA

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

RECHAZO DE LA DENUNCIA DE LA CONTINGENCIA

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

DIVERGENCIA EN LAS PRESTACIONES

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

DIVERGENCIA EN EL ALTA MEDICA

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

REINGRESO A TRATAMIENTO

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

DIVERGENCIA EN LA DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD

DEFINCION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

DIVERGENCIA EN LA TRANSITORIEDAD

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

RECHAZO DE ENFERMEDADES NO LISTADAS

DEFINICION

PROCEDENCIA

REQUISITOS

9.2. TRAMITES INICIADOS POR LA A.R.T/ E.A.

DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD LABORAL

DEFINICION

PROCEDENCIA

ABANDONO DE TRATAMIENTO. ARTICULO 20 DE LA LEY N° 24.557

DEFINICION

PROCEDENCIA

10. RECHAZO DE LA PRESENTACION DE UN EXPEDIENTE

11. DICTAMEN JURIDICO PREVIO

12. VISTA DE LAS ACTUACIONES Y OBTENCION DE COPIAS

13. CITACION

14. AUDIENCIA

15. EXAMEN MEDICO

16. SEGUNDA AUDIENCIA
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17. ESTUDIOS Y/O INTERCONSULTAS CON ESPECIALISTAS

18. INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES

19. PRUEBA

20. DICTAMEN 

Firma del dictamen 

Notificación

21. IMPOSIBILIDAD DE DICTAMINAR

22. RECURSOS

a. ACLARATORIA

b. RECTIFICATORIA

c. APELACION

d. REVOCATORIA 

Encauce de recursos

23. INSTANCIAS DE ALZADA

COMISION MEDICA CENTRAL

Dictamen de la Comisión Médica Central

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

24. DICTAMEN FIRME

25. NUEVA SOLICITUD DE INTERVENCION

26. DOCUMENTACION EN CUSTODIA DE LA COMISION MEDICA

27. ANTECEDENTES EN SEDE ADMINISTRATIVA O JUDICIAL

1. PARTES 

Serán consideradas partes en el procedimiento ante las Comisiones Médicas, los trabajado-
res o sus derechohabientes en caso de fallecimiento, la A.R.T./E.A. y el empleador no asegurado.

El empleador asegurado podrá intervenir en el trámite ante las Comisiones Médicas a su 
requerimiento. Este podrá solicitar copia del dictamen oportunamente emitido por la Comisión 
Médica, tomar vista y/o retirar copias de las actuaciones y no podrá recurrir lo resuelto por la 
Comisión Médica.

2. EMPLEADOR NO ASEGURADO 

Si el empleador no incluido en el régimen de autoseguro omitiera afiliarse a una A.R.T. será 
considerado parte en el trámite ante las Comisiones Médicas y deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones impuestas a las A.R.T./E.A. en el presente Manual de Procedimientos, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley N° 24.557.

3. ACTUACION POR REPRESENTACION 

La persona que pretenda presentarse en un trámite ante las Comisiones Médicas por un de-
recho o interés que no sea propio, aunque le competa ejercerlo en virtud de representación legal, 
deberá acompañar los documentos que acrediten la calidad invocada.

La representación podrá ser por mandato o por poder y deberá ser acreditada desde la prime-
ra gestión que hagan a nombre de sus representados con el instrumento correspondiente.

El representante por mandato deberá presentar una autorización suscripta por el trabajador, la 
que contendrá una simple relación de la identidad y domicilio del compareciente y la designación 
de la persona del mandatario. Dicha autorización deberá encontrarse debidamente certificada 
ante escribano público o autoridad judicial o policial.

El apoderado deberá acreditar su calidad mediante la presentación del instrumento público 
correspondiente, o con copia del mismo suscripta por el letrado, o con carta poder con firma au-
tenticada por autoridad policial, judicial o ante la Comisión Médica o por escribano público.

A los efectos del inicio o la prosecución del trámite, el trabajador o derechohabiente podrá 
otorgar a un tercero mayor de edad una Carta Poder conforme al modelo que integra el Anexo II 
de la presente resolución. El otorgante y el apoderado deberán concurrir personalmente ante la 
Comisión Médica, munidos de la documentación personal mencionada en el punto 8 del presen-
te Anexo, en original. Un funcionario del Organismo certificará que los datos personales que se 
consignen en el formulario se corresponden con los obrantes en la documentación aportada que 
tendrá a su vista, y que las firmas fueron colocadas en su presencia.

Cuando el trabajador cuente con patrocinio letrado, el asesor letrado deberá acreditar encon-
trarse matriculado en la jurisdicción correspondiente a la Comisión Médica actuante.

En cada presentación que realice el letrado que ejerza el patrocinio, deberá constar la firma 
del trabajador damnificado, bajo apercibimiento de tenerla por no presentada.

4. DOMICILIO 

En su primera presentación las partes deberán constituir, por sí o a través de su representante, 
un domicilio especial a los efectos del presente procedimiento en el ámbito de competencia terri-
torial de la Comisión Médica, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que efectúe la 
respectiva Comisión.

En similar sentido, las partes deberán denunciar cualquier modificación del domicilio consti-
tuido, dentro del plazo de CINCO (5) días de producida la misma, bajo apercibimiento de tener por 
válidas las notificaciones cursadas al domicilio obrante en las actuaciones.

El trabajador, por su parte, deberá denunciar además su domicilio real, donde se podrán cur-
sar las notificaciones que no pudieran realizarse al domicilio constituido.

5. PRESENTACION DE ESCRITOS 

Toda documentación deberá presentarse en la Mesa de Entradas de la Comisión Médica 
correspondiente. Sin perjuicio de ello, podrá remitirse por correo, en aquellos trámites que opor-
tunamente se determinen.

La Comisión Médica dejará constancia en cada escrito de la fecha en que fuere presentado, 
poniendo al efecto el cargo pertinente o sello fechador.

Los escritos recibidos por correo se considerarán presentados en la fecha de su imposición 
en la oficina de correos, a cuyo efecto se agregará el sobre sin destruir su sello fechador.

El escrito no presentado dentro del horario administrativo del día en que venciere el plazo, sólo 
podrá ser entregado válidamente, en la Comisión Médica que corresponda, el día hábil inmediato 
posterior y dentro de las DOS (2) primeras horas del horario de atención de dicha oficina.

6. NOTIFICACIONES 

Forma de las notificaciones

A los efectos del presente procedimiento, las notificaciones a las A.R.T./E.A. y a los emplea-
dores se cursaran mediante el Sistema de Ventanilla Electrónica (V.E.) establecido por las Resolu-
ciones S.R.T. N° 635 de fecha 23 de junio de 2008 y N° 365 de fecha 16 de abril de 2009, o por el 
medio electrónico que en el futuro la reemplace.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, las notificaciones a los trabajadores, 
a las A.R.T./E.A. y a los empleadores, también podrán efectuarse en forma presencial, vía postal o 
por cualquier otro medio fehaciente.

Imposibilidad de notificación 

Cuando hubiera fracasado el intento de notificación por vía postal a los trabajadores o a los 
derechohabientes, la Comisión Médica podrá informar mediante correo electrónico y/o telefónica-
mente que se encuentra disponible un instrumento para su notificación, a cuyo efecto se solicitará 
al interesado que se apersone en la Comisión Médica correspondiente a fin de notificarse feha-
cientemente.

En aquellos casos en los que la Aseguradora, el Empleador Autoasegurado o el Empleador 
no asegurado inicien un trámite en una Comisión Médica y no resulte posible notificar fehacien-
temente al damnificado o derechohabiente en el domicilio por éstos denunciado, podrá reque-
rirse al presentante que ratifique o rectifique los datos necesarios para realizar la diligencia en 
forma correcta.

7. PLAZOS 

A los fines de la presente resolución, salvo disposición expresa en contrario, los plazos de-
berán computarse en días hábiles administrativos y a partir del día siguiente al de la notificación.

8. SOLICITUD DE INTERVENCION 

Inicio del trámite

Los trámites iniciados por el trabajador, sus derechohabientes o su apoderado deberán ser 
presentados personalmente a través de la Mesa de Entradas de la Comisión Médica correspon-
diente o a través de correo postal, según corresponda.

Los trámites iniciados por la A.R.T./E.A. deberán ser iniciados a través del Sistema de Venta-
nilla Electrónica establecido por la Resolución S.R.T. N° 635/08.

Los trámites iniciados por el Empleador no asegurado deberán ser presentados personalmen-
te a través de la Mesa de Entradas de la Comisión Médica correspondiente o a través de correo 
postal, según corresponda.

Acreditación de identidad

El presentante debe acreditar su identidad con el original de su Documento Nacional de Iden-
tidad (D.N.I.), Libreta de Enrolamiento (L.E.) o Libreta Cívica (L.C.).

En aquellos casos en que el presentante no cuente con alguno de los documentos mencio-
nados, se incorporará fotocopia de otro documento que contenga foto, fecha de nacimiento y 
número de D.N.I., L.E. o L.C., y el original de la denuncia policial de extravío, robo o hurto de su 
documento de identidad. Los mismos requisitos identificatorios son necesarios en la presentación 
realizada vía postal.

El trámite también puede ser iniciado por las personas que se enumeran en el presente apar-
tado, en tanto sean mayores de edad, y acrediten su vínculo en forma personal, al momento de 
realizar la presentación, con la documentación original correspondiente para cada caso. Los as-
cendientes y descendientes, sin límite de grado, deben acompañar las partidas de nacimiento o 
libretas de matrimonio en donde conste el vínculo; los cónyuges, el acta de matrimonio o libreta de 
matrimonio; los colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado, las partidas de nacimien-
to o libreta de matrimonio donde conste el vínculo; los unidos por unión civil, con el acta de ins-
cripción emitida por los registros competentes; los convivientes, con un certificado de convivencia 
emitido por autoridad pública; y los curadores, con el testimonio judicial pertinente. El presentante 
debe identificarse de la forma en que se establece y acompañando además fotocopia del D.N.I., 
L.E. o L.C. del interesado.

9. TRAMITES EN LOS QUE INTERVIENEN LAS COMISIONES MEDICAS 

Para cada tipo de trámite, la parte facultada para solicitar la intervención de la Comisión Mé-
dica deberá cumplir distintos requisitos, a saber:

9.1 TRAMITES INICIADOS POR EL TRABAJADOR

SILENCIO DE LA ART/EA

DEFINICION

Trámite destinado a resolver el planteo del trabajador en relación con la falta de respuesta de 
la ART/EA a la denuncia de un siniestro.
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PROCEDENCIA

El trámite procede cuando un trabajador se presentare ante la Comisión Médica aduciendo 
que habiendo denunciado un siniestro ante la A.R.T./E.A., ésta no lo citó para otorgarle las presta-
ciones de ley en el plazo fijado por la normativa vigente.

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional.

RECHAZO DE LA DENUNCIA DE LA CONTINGENCIA 

DEFINICION 

Trámite destinado a analizar la pertinencia del rechazo efectuado por la A.R.T./E.A. de una 
contingencia denunciada por el empleador, el trabajador, sus derechohabientes o cualquier per-
sona que haya tenido conocimiento de aquella.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando mediare rechazo de la denuncia de la contingencia por parte de la 
Aseguradora, Empleador Autoasegurado o Empleador no asegurado.

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional;

- Presentar el rechazo fundado de la contingencia por parte de la Aseguradora, el Empleador 
Autoasegurado o el Empleador no asegurado.

DIVERGENCIA EN LAS PRESTACIONES 

DEFINICION 

Trámite destinado a resolver la disconformidad del trabajador en torno al contenido o alcance 
de las prestaciones en especie recibidas o propuestas por la A.R.T./E.A. 

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando el trabajador no preste conformidad al tratamiento recibido, por 
entender la necesidad de modificarlo o sustituirlo.

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional.

El trámite de Divergencia en las Prestaciones en Especie sólo podrá iniciarse de forma perso-
nal y presencial ante la Comisión Médica Jurisdiccional.

DIVERGENCIA EN EL ALTA MEDICA DEFINICION 

Trámite destinado a resolver el desacuerdo del trabajador con el Alta Médica otorgada por la 
A.R.T./E.A.

PROCEDENCIA

El trámite de divergencia en el Alta Médica procede:

- Cuando el Alta Médica hubiera sido otorgada luego de un período de Incapacidad Laboral 
Temporaria (Artículo 7°, apartado a, de la Ley N° 24.557);

- Cuando el Alta Médica hubiera sido otorgada luego de un período de Incapacidad Laboral 
Transitoria (artículo 2°, apartado 4, del Anexo del Decreto N° 472/14);

- Cuando el Alta Médica hubiera sido otorgada difiriendo la determinación del grado de la 
incapacidad permanente al momento de la finalización del tratamiento y dentro de los plazos esta-
blecidos en la normativa vigente (Artículo 2° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14).

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la denuncia del Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional; 

- Presentar el Alta Médica otorgada por la A.R.T./E.A.

El trámite de Divergencia en el Alta Médica sólo podrá iniciarse de forma personal y presencial 
ante la Comisión Médica Jurisdiccional.

REINGRESO A TRATAMIENTO 

DEFINICION

Trámite destinado a dirimir la pertinencia del reingreso a tratamiento cuando mediare denega-
ción fundada en los términos del artículo 8° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando transcurrido el plazo de CINCO (5) días desde el otorgamiento del 
Alta Médica, prevista en el artículo 7° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14, el trabajador solicitare 
reingreso a tratamiento y éste fuera denegado por la A.R.T./E.A. 

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar el Alta Médica otorgada por la A.R.T.;

- Presentar la solicitud de reingreso a tratamiento;

- Presentar la denegación fundada de reingreso a tratamiento.

DIVERGENCIA EN LA DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD

DEFINICION 

Trámite destinado a resolver la controversia respecto de la existencia de secuelas incapaci-
tantes reconocidas por la A.R.T./E.A. 

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando:

- La A.R.T./E.A. hubiera otorgado el Alta Médica y establecido la inexistencia de secuelas 
incapacitantes y el trabajador no prestara conformidad;

- Luego de otorgar el Alta Médica la A.R.T./E.A. no hubiera establecido la existencia o inexis-
tencia de secuelas incapacitantes, tal como exige el Formulario A previsto en el Anexo de la Reso-
lución S.R.T. N° 1.838/14;

- Luego de otorgar el Alta Médica la A.R.T./E.A. no hubiera solicitado audiencia a la Comisión 
Médica para la determinación del grado de la incapacidad laboral permanente resultante.

El trámite podrá ser iniciado a partir de los VEINTIUN (21) días contados desde el día siguiente 
al de cese de la situación de Incapacidad Laboral Temporaria o Transitoria, o desde el Fin de Tra-
tamiento previsto en el artículo 2° de la Resolución S.R.T. N° 1.838/14.

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo). 

- Presentar el Alta Médica otorgada por la A.R.T./E.A.

DIVERGENCIA EN LA TRANSITORIEDAD

DEFINICION 

Trámite destinado a resolver la disconformidad del trabajador en relación con su inclusión en 
situación de Incapacidad Laboral Transitoria.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando el trabajador planteara su disconformidad con la inclusión en el 
nuevo período transitorio previsto en el apartado 4 del artículo 2° del Anexo del Decreto N° 472/14.

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar la constancia de inclusión en situación de transitoriedad.

RECHAZO DE ENFERMEDADES NO LISTADAS

DEFINICION 

Trámite destinado a analizar la pertinencia de la calificación de patologías no listadas como 
enfermedades profesionales.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando la A.R.T./E.A. rechaza una patología por no encontrarse incluida 
en el listado de enfermedades profesionales aprobado por el Decreto N° 658/96 y sus normas 
complementarias y el trabajador pretendiera su reconocimiento como enfermedad profesional.

REQUISITOS 

- Acreditar identidad (según el punto 8 del presente Anexo).

- Presentar constancia de la denuncia de la enfermedad ante la Aseguradora, el Empleador 
Autoasegurado o el Empleador no Asegurado.

- Presentar constancia del rechazo por parte de la Aseguradora, el Empleador Autoasegurado 
o el Empleador no Asegurado de la pretensión del trabajador. 

- Presentar petición fundada.

Se entenderá por tal aquella presentación que contenga diagnóstico, argumentación y cons-
tancias sobre la patología denunciada y la exposición a los agentes de riesgo presentes en el 
trabajo respectivo, con exclusión de la influencia de los factores atribuibles al trabajador o ajenos 
al trabajo. Las constancias a presentar podrán ser estudios complementarios sobre el diagnóstico 
de la enfermedad denunciada y/o descripción de los agentes de riesgo a que estuvo expuesto el 
trabajador.

9.2. TRAMITES INICIADOS POR LA A.R.T/E.A. 

DETERMINACION DE LA INCAPACIDAD LABORAL 

DEFINICION 

Trámite destinado a determinar el porcentaje de incapacidad resultante de una contingencia, 
en función de las secuelas incapacitantes existentes con posterioridad al otorgamiento del Alta 
Médica.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando la A.R.T./E.A. hubiera otorgado el Alta Médica y establecido la 
existencia de secuelas incapacitantes:

- Por encontrarse consolidadas las secuelas incapacitantes resultantes del siniestro;
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- Por encontrarse cumplido el plazo establecido en el artículo 7°, apartado 2, inciso c) de la 

Ley N° 24.557;

- Por encontrarse cumplido el plazo establecido en el artículo 2°, apartado 4, del Anexo del 
Decreto N° 472/14.

ABANDONO DE TRATAMIENTO. ARTICULO 20 LEY N° 24.557

DEFINICION 

Trámite destinado a analizar la pretensión de suspensión de las prestaciones dinerarias plan-
teada por la A.R.T./E.A. ante la negativa injustificada del trabajador a percibir las prestaciones en 
especie previstas en los incisos a, c y d del artículo 20 de la Ley N° 24.557.

PROCEDENCIA

El trámite procede cuando el trabajador damnificado se negara injustificadamente a percibir 
las prestaciones en especie previstas en los incisos a, c y d del artículo 20 de la Ley N° 24.557 y la 
A.R.T./E.A. pretendiera suspender las prestaciones dinerarias.

10. RECHAZO DE LA PRESENTACION DE UN EXPEDIENTE

La Comisión Médica rechazará la presentación de una Solicitud de Intervención, en los casos 
que se especifican a continuación:

a) Cuando resultare incompleta la documentación exigida para cada tipo de trámite;

b) Cuando la solicitud de intervención no se encontrara contemplada en la presente norma;

c) Cuando en la Solicitud de Intervención de las Comisiones Médicas no se pueda identificar 
a las partes.

En los casos antes descriptos, si se hubiera presentado documentación física, se procederá a 
reintegrar al solicitante la totalidad de la documentación presentada en forma personal o vía pos-
tal. A tal fin se agregará una nota de devolución en la que se detallará el motivo que la justifica y se 
archivará como comprobante de la devolución la copia del respectivo acuse de recibo.

11. DICTAMEN JURIDICO PREVIO 

En los casos en que se planteara una divergencia en relación con la naturaleza laboral del 
accidente o cuestiones estrictamente jurídicas asociadas al rechazo de una contingencia, la Comi-
sión Médica o el área del Organismo que entienda en las actuaciones deberá requerir un Dictamen 
Jurídico Previo, en los términos del artículo 21, apartado 5, de la Ley N° 24.557.

12. VISTA DE LAS ACTUACIONES Y OBTENCION DE COPIAS

La parte interesada o su representante podrán tomar vista del expediente o retirar copias 
durante todo su trámite.

Para proceder a tomar vista o retirar copias de las actuaciones el interesado deberá acreditar 
la calidad invocada ante la Comisión Médica correspondiente. El pedido de Vista podrá hacerse 
verbalmente o por escrito y se concederá, sin necesidad de resolución expresa al efecto, en la 
oficina en que se encuentre el expediente.

Si el expediente cuya Vista se pretendiera se encontrara archivado, se solicitará su desarchivo 
y una vez recibidas las actuaciones en la Comisión Médica se procederá a citar al interesado a fin 
de que proceda a tomar vista y/o a retirar las copias solicitadas.

Cumplido, se dejará constancia de lo obrado en las actuaciones.

El día de Vistas se considera que abarca el horario de funcionamiento de la Comisión Médica 
en la cual se encuentra el expediente.

13. CITACION

La Comisión Médica podrá convocar a las partes para la realización de una audiencia. Para 
ello, determinará una fecha para su celebración, la que será informada a la A.R.T./E.A. por Ventani-
lla Electrónica. La A.R.T./E.A. deberá notificar fehacientemente al trabajador, sus derechohabien-
tes y su representante, la fecha asignada para la celebración de la audiencia, dentro de los TRES 
(3) días contados desde la fecha en que fuera informada por la S.R.T. 

La A.R.T./E.A. deberá realizar, como mínimo, DOS (2) intentos de notificación fehaciente al 
último domicilio denunciado en las actuaciones y al momento de la audiencia deberá acompañar 
el/los correspondiente/s acuse/s de recibo, el/los que será/n incorporado/s a las actuaciones.

Cuando el trámite fuere iniciado por el trabajador en la Mesa de Entradas de la Comisión Mé-
dica, ésta procederá a notificar en el acto la fecha de audiencia asignada.

En aquellos casos en los que, antes de la celebración de la audiencia asignada, el damnifi-
cado, su derechohabiente o su apoderado solicitara por escrito una nueva fecha de audiencia, se 
procederá a asignarla y comunicarla según se detalla en el presente punto.

Cuando el trámite fuera iniciado por un empleador no asegurado, la Comisión Médica proce-
derá a informarle la fecha de audiencia asignada a fin de permitir el cumplimiento de las obligacio-
nes que se desprenden del artículo 11 de la presente resolución.

14. AUDIENCIA

Citadas las partes, se celebrará una audiencia en la que el profesional médico asignado pro-
cederá a la realización de un examen médico tendiente a resolver la/s controversia/s planteada/s.

Todos los concurrentes a la audiencia deberán ser identificados por la Comisión Médica, me-
diante exhibición de los documentos correspondientes.

Los médicos que intervengan en representación de la A.R.T./E.A. deberán acreditar la calidad 
invocada mediante autorización otorgada por el representante del área médica de la A.R.T./E.A. 

En cualquier momento, las partes podrán suspender el procedimiento si la Aseguradora, el 
Empleador Autoasegurado o el Empleador no asegurado se allanare a lo pretendido por el recla-
mante.

En oportunidad de la audiencia se procederá a notificar fehacientemente al trabajador dam-
nificado de las pautas de procedimiento fundamentales, a fin de que cuente con la información 
necesaria para ejercer sus derechos y cumplir las obligaciones relativas al trámite ante las Comi-
siones Médicas.

Deberán concurrir a la Audiencia: 

- El Médico autorizado por el Area Médica de la ART/EA, del Empleador no asegurado o del 
Empleador asegurado, si interviniera en las actuaciones.

- El damnificado, quien podrá estar acompañado de su representante y un médico.

Las partes podrán aportar estudios particulares y/o complementarios. En oportunidad de la 
celebración de la audiencia el médico interviniente informará a las partes que, cuando el dictamen 
a emitirse alcance estado firme, la Comisión Médica procederá a devolver los estudios médicos 
adicionales a quien los hubiera aportado.

De todo lo actuado en la audiencia se dejará constancia en un acta que se incorporará a las 
actuaciones, la que deberá estar suscripta por los presentes durante toda la audiencia.

En los casos en los que las partes presentes y/o los miembros de la Comisión formularan 
objeciones, se dejará constancia de sus dichos en el acta, siendo suscripta por el objetante. De 
plantearse, deberá quedar constancia de la negativa a firmar por cualquiera de las partes o la firma 
en disconformidad, circunstancias que no impedirán la prosecución del trámite.

Del acta de audiencia se dará una copia a todas las partes intervinientes.

En aquellos casos en los que el damnificado dificulte el examen, se continuará la tramitación 
de las actuaciones con la información existente en el expediente.

Tiempo de espera/tolerancia

De no presentarse el trabajador a la audiencia médica convocada en el horario asignado, se lo 
considerará ausente y se procederá de acuerdo al punto 17 del presente anexo.

Lo dicho no será aplicable cuando la demora tuviera fundamento en circunstancias excepcio-
nales ajenas a la voluntad del trabajador y que dificultaren su traslado hasta la Comisión Médica. 
En estos casos, la Comisión Médica actuante procederá a atenderlo en el trascurso del día o en su 
defecto se le otorgará una nueva fecha para audiencia.

Audiencia a domicilio

En casos excepcionales y debidamente justificados mediante la presentación de un certifica-
do médico que acredite la imposibilidad de trasladarse y/o en aquellos otros en que la Comisión 
Médica lo considere pertinente, un profesional de la Comisión Médica actuante se constituirá en 
el domicilio o en el lugar de internación, donde el trabajador denuncie encontrarse, a fin de llevar 
a cabo la audiencia.

Dicha decisión será comunicada vía postal y telefónicamente a todas las partes, con una an-
telación mínima de TRES (3) días.

15. EXAMEN MEDICO 

En ocasión de la audiencia prevista en el punto anterior, el Médico de la Comisión Médica 
interviniente procederá a efectuar el examen físico al trabajador.

Durante el Examen Médico sólo podrán estar presentes: 

- El Médico autorizado por el Area Médica de la A.R.T./E.A., el del Empleador no asegurado o 
del Empleador Asegurado, de corresponder.

- El damnificado, quien podrá estar acompañado por un asesor médico.

Los asesores letrados, cualquiera sea la parte que representen, no podrán presenciar el exa-
men físico del damnificado. No obstante, finalizado el examen físico estarán facultados a ingresar 
nuevamente a la audiencia, para la suscripción del acta correspondiente.

Durante el examen físico el médico de la C.M. deberá:

- Evaluar los síntomas, signos y realizar un diagnóstico presuntivo y/o definitivo. 

- Detallar los estudios y/o interconsultas o diligencias solicitadas, el responsable de realizarlos 
y el plazo para presentarlos.

- Consignar los aportes y/o divergencias de los peritos de parte.

Examen físico a domicilio

Cuando en casos excepcionales y debidamente justificados y/o en aquellos otros en que la 
Comisión se constituya en el domicilio o en el lugar de internación del Damnificado, la revisación 
médica podrá ser delegada en uno de los miembros de la C.M. actuante. Si el examen físico a 
domicilio fuera necesario durante la intervención de la Comisión Médica Central, un médico de 
dicha Comisión designará el profesional actuante. Del acto de delegación se dejará constancia en 
el expediente.

16. SEGUNDA AUDIENCIA

Cuando el médico de la Comisión Médica lo entendiera imprescindible para la resolución del 
trámite, podrá convocar a las partes a la celebración de una segunda audiencia. El mentado pro-
fesional deberá dejar constancia en las actuaciones de la motivación invocada para proceder en 
ese sentido. En este caso se procederá de acuerdo al punto 13.
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17. ESTUDIOS Y/O INTERCONSULTAS CON ESPECIALISTAS 

Las Comisiones Médicas podrán indicar la realización de estudios complementarios, peritaje 
de expertos y cualquier otra diligencia necesaria, cuando los antecedentes no fueran suficientes 
para emitir resolución.

Los estudios estarán a cargo de la A.R.T./E.A., en aquellos casos en los que no hubiesen sido 
efectuados, resultaren insuficientes o no estuvieren actualizados.

En caso contrario, se financiarán conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
N°  26.425. Cuando las Comisiones Médicas lo consideren necesario para resolver el conflicto 
planteado, podrán solicitar la asistencia de servicios profesionales o de organismos técnicos para 
que se expidan sobre áreas ajenas a su competencia profesional.

Si el damnificado solicitara nueva fecha para un estudio o práctica clínica por causa justifica-
da, se concertará nueva fecha comunicando a las partes en forma fehaciente.

Si el damnificado no se sometiera o no efectuara las evaluaciones complementarias previamen-
te solicitadas, por causa injustificada, se procederá al estudio de las actuaciones con los informes 
que figuren en éstas y se emitirá dictamen. De no ser suficiente la documentación médica obrante en 
el expediente, se procederá a la caducidad del trámite, notificando de ello a todas las partes.

18. INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES 

El trabajador que no se hubiera presentado a la audiencia, podrá justificar su inasistencia den-
tro del plazo de DIEZ (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que debió celebrarse 
la misma. En dicha oportunidad deberá manifestar su intención de continuar con el trámite y soli-
citar la determinación de una nueva fecha para la celebración de la audiencia. Transcurrido dicho 
plazo sin haber justificado la ausencia, se declarará la Caducidad y el Archivo de las actuaciones.

No obstante, el trabajador podrá reactivar el trámite durante el plazo de NOVENTA (90) días 
corridos contados desde la declaración de Caducidad y Archivo de las actuaciones. Dicho plazo 
será perentorio, por lo que vencido el mismo, deberá solicitar la apertura de un nuevo trámite.

Ante la incomparecencia injustificada del trabajador, su derechohabiente o su apoderado 
cuando el trámite hubiera sido iniciado por la A.R.T./E.A., la Comisión Médica deberá resolver con 
las constancias obrantes en el expediente, siempre que sea médicamente posible. En caso con-
trario, deberá procederse al cierre de las actuaciones.

La incomparecencia de la A.R.T., el Empleador Autoasegurado o Empleador no asegurado, 
sea ésta quien haya iniciado el trámite o la contraparte, en cualquiera de las instancias de las cita-
ciones fehacientemente notificadas, no será causal para volver a citar al trabajador, y se continuará 
con el trámite, basándose en la información existente en los actuados.

19. PRUEBA 

Hasta el momento de la audiencia médica las partes podrán aportar la documentación de la 
que intenten valerse, individualizando el número de expediente, el nombre completo del damnifi-
cado y su C.U.I.L. 

El médico asignado se expedirá sobre la pertinencia y necesidad de la prueba médica ofrecida 
y podrá rechazar la que considere manifiestamente improcedente, superflua o meramente dilato-
ria. En los dictámenes no tendrá el deber de expresar la valoración de toda la prueba producida, 
sino únicamente de las que fueren esenciales y decisivas para la resolución.

Para el caso de existir planteos o producción de prueba de tipo jurídico, la comisión médica 
solicitará el asesoramiento al Secretario Técnico Letrado (S.T.L.).

A su vez, la Comisión Médica, de oficio o a pedido de parte, podrá disponer la producción de 
prueba respecto de los hechos invocados y que fueren conducentes para resolver. En este caso, 
la Comisión Médica contará con un plazo máximo de TREINTA (30) días desde la fecha de la au-
diencia para producir la prueba y emitir resolución.

Si la prueba fuere ofrecida con anterioridad a la intervención de un médico de la Comisión Mé-
dica, su pertinencia y necesidad será evaluada por el S.T.L., el que podrá disponer su producción. 
En ese caso, recibidas las actuaciones por el S.T.L. —de corresponder— se procederá a citar a las 
partes para la celebración de una audiencia convocada para la producción de la prueba ofrecida. 
De lo actuado en dicha audiencia se dejará constancia en un acta que deberá ser suscripta por las 
partes y los sujetos que hubieran comparecido.

Las pruebas ofrecidas y producidas serán adjuntadas a las actuaciones, a fin de ser valoradas 
oportunamente por el médico de la Comisión Médica actuante.

20. DICTAMEN 

Las Comisiones Médicas se expedirán para resolver los planteos de las partes a través de 
dictámenes.

Firma del dictamen 

El dictamen será suscripto:

- Por UN (1) médico perteneciente a la Comisión Médica actuante;

- Por DOS (2) médicos de la Comisión Médica actuante siempre que se fijara una incapacidad 
definitiva.

Notificación 

Dentro de los DOS (2) días de emitido el Dictamen, se procederá a notificar a todas las partes 
involucradas.

Cuando la Comisión Médica se pronuncie calificando a una situación de Incapacidad Laboral 
Permanente Total y en los supuestos de fallecimiento del trabajador, el dictamen deberá ser noti-
ficado también a la ANSeS.

En todos los casos en los que el trabajador haya denunciado un correo electrónico, la Comi-
sión Médica informará por ese medio que se ha cursado la notificación del dictamen por vía postal. 
A su vez, se informará que en caso de no recibir el dictamen en un plazo de QUINCE (15) días con-
tados desde la recepción del mentado correo electrónico, deberá comunicarse telefónicamente 

al 0800-666-6778 de lunes a viernes de 8 a 19 horas, medio a través del cual le informarán una 
fecha en la que deberá presentarse en la Comisión Médica a fin de notificarse fehacientemente del 
dictamen emitido.

21. IMPOSIBILIDAD DE DICTAMINAR

Si revisado el trabajador damnificado no fuera posible para el médico interviniente emitir dic-
tamen por falta de documentación que le fuera oportunamente solicitada, o por no haberse pre-
sentado para la realización de los estudios requeridos, se dejará expresa constancia de ello en las 
actuaciones y se procederá a la Caducidad y Archivo de las actuaciones, la que será notificada a 
las partes.

22. RECURSOS

Los dictámenes emitidos por la Comisión Médica serán susceptibles de los siguientes recur-
sos:

a. ACLARATORIA 

Dentro de los TRES (3) días contados desde la notificación del dictamen podrá pedirse aclara-
toria de la resolución de la Comisión Médica Jurisdiccional o de la Comisión Médica Central cuan-
do pudiera existir contradicción en su parte dispositiva, o entre su motivación y la parte dispositiva 
u omisión sobre alguna de las peticiones o cuestiones planteadas, siempre que la enmienda no 
altere lo sustancial del acto o decisión.

La aclaratoria deberá resolverse dentro del plazo de CINCO (5) días. La interposición de la 
aclaratoria interrumpe el plazo de apelación, el cual se computará a partir de la notificación de la 
resolución del recurso de aclaratoria.

b. RECTIFICATORIA 

Dentro del plazo de TRES (3) días contados a partir de la notificación del dictamen las partes 
podrán solicitar a la Comisión Médica la rectificación de errores materiales o formales, siempre 
que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

La rectificatoria deberá resolverse dentro del plazo de CINCO (5) días. La interposición del 
recurso interrumpe el plazo de apelación, el cual se computará a partir de la notificación de la 
resolución del recurso planteado.

A su vez, la Comisión Médica podrá rectificar de oficio los errores materiales o formales de los 
que adolezca el instrumento, hasta que las actuaciones queden firmes.

c. APELACION 

Los dictámenes de la Comisión Médica serán recurribles por las partes mediante el recurso 
de apelación dentro del término de DIEZ (10) días de notificados.

El recurso deberá presentarse por escrito, fundado y contener la crítica concreta y razonada 
de la resolución de la Comisión Médica Jurisdiccional por la que se agravia. No bastará remitirse a 
presentaciones anteriores ni podrá fundar sus pretensiones en hechos no alegados en la instancia 
anterior. Si el recurso no se presenta fundado se lo declarará desierto.

De la expresión de agravios se correrá traslado a los interesados por el plazo de CINCO (5) 
días, a fin de que la contraparte se expida al respecto de considerarlo pertinente. Dentro de los 
TRES (3) días contados desde el vencimiento del plazo para contestar agravios, la Comisión Médi-
ca Jurisdiccional deberá elevar las actuaciones a la Comisión Médica Central.

Las partes podrán plantear su disconformidad en relación con el dictamen emitido por la Co-
misión Médica a través del formulario de apelación y expresión de agravios previstos en el Anexo 
II del presente manual.

La Comisión Médica Jurisdiccional elevará las actuaciones al Juzgado competente cuando el 
trabajador hubiera interpuesto recurso y además optado en ese sentido, atrayendo en su caso los 
recursos interpuestos por las demás partes.

Cuando se dé el supuesto del artículo 29 del Decreto N° 717/96 o en el recurso de alguna de 
las partes se pretendiera la determinación de la Incapacidad Permanente Total, lo dispuesto en el 
párrafo precedente no será de aplicación, debiéndose elevar las actuaciones a la Comisión Médica 
Central conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.241.

La determinación de una Incapacidad Laboral Permanente Total (I.L.P.T.) será recurrible con-
forme al procedimiento establecido en el artículo 49, apartado 3° de la Ley N° 24.241, por las per-
sonas mencionadas en dicha Ley, el trabajador o la A.R.T./E.A. 

Apelación en subsidio 

Cuando las partes plantearan recurso de aclaratoria o rectificatoria, podrán plantear el recur-
so de apelación en subsidio, en cuyo caso una vez contestado el principal, y de persistir la diferen-
cia, se elevarán las actuaciones a la instancia superior para resolver la cuestión.

Apelación extemporánea 

Si el recurso de apelación se presentare una vez vencido el plazo previsto en el presente pun-
to, la Comisión Médica no le dará curso y vencidos los plazos para recurrir se procederá al archivo 
de las actuaciones.

d. REVOCATORIA

La Comisión Médica podrá disponer de oficio o a pedido de parte la revocación de un dicta-
men, siempre que el interesado hubiere conocido el vicio que motivare la medida y ello no implique 
un perjuicio para terceros.

Encauce de recursos 

De presentarse, se dará curso a los recursos previstos en los apartados precedentes de 
acuerdo a su denominación. Si se advirtiera un error en la formulación, la Comisión Médica lo 
encausará en función de su objeto.
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23. INSTANCIAS DE ALZADA 

Los dictámenes de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales podrán ser recurridos ante la 
Comisión Médica Central o ante el juez federal con competencia en cada provincia, tal como es-
tablece el artículo 46 de la Ley N° 24.557.

COMISION MEDICA CENTRAL

Recibidas las actuaciones en la Comisión Médica Central se asignarán a un médico integran-
te, el que evaluará la necesidad de citar al trabajador para la celebración de una nueva audiencia:

a. En caso afirmativo se procederá de acuerdo a lo establecido en los puntos 13, 14 y 15. Ante 
la incomparecencia de las partes, se procederá en los términos del punto 16.

b. En caso de no estimar necesario citar al trabajador para la celebración de una audiencia, 
pero requiera la realización de nuevos estudios médicos, se procederá de acuerdo al punto 17.

c. Si pudiera resolver el planteo de la parte recurrente con las constancias obrantes en las ac-
tuaciones, se procederá a la emisión del dictamen médico correspondiente, tal como se consigna 
en el punto 20.

Dictamen de la Comisión Médica Central 

Dicho instrumento deberá contener:

a. Descripción del trámite ante la Comisión Médica Periférica;

b. Ratificación o rectificación de lo resuelto en la instancia anterior.

En relación con la firma del dictamen de la C.M.C. debe estarse a lo previsto en el punto 20 
del presente anexo.

Los dictámenes emitidos por la Comisión Médica Central podrán ser objeto de los recursos 
previstos en el punto anterior.

La Comisión Médica Central podrá disponer, de oficio o a pedido de parte, la producción de 
las medidas probatorias que estimare conducentes para resolver los casos sometidos a su con-
sideración.

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Si se planteara un recurso de apelación las actuaciones serán remitidas a la CAMARA FEDE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (C.F.S.S.), tal como establece el artículo 49, apartado 3, de la 
Ley N° 24.241.

Para ello, se seguirá el procedimiento establecido en la Acordada N° 200 de la Cámara Fede-
ral de la Seguridad Social en el acuerdo general celebrado el 23/02/2000 o la que en el futuro la 
reemplace, según la cual la Comisión Médica Central cumplirá las funciones de Mesa de Entradas.

Si se hubiere deducido el recurso dentro del plazo previsto en el primer párrafo del apartado 
c) del punto 22, del presente anexo, la Comisión Médica Central deberá constatar:

- Que la apelación se hubiera deducido con patrocinio letrado.

- Que el apelante hubiera constituido domicilio en el ámbito de la Capital Federal.

- Que se hubiera cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 120 y 265 del Có-
digo Procesal Civil de la Nación.

De no cumplirse con estos requisitos, se le deberá notificar al apelante a fin de subsanar la 
omisión en el plazo de CINCO (5) días.

Dentro de los TRES (3) días desde la presentación del recurso o de vencido el plazo acordado, 
deberán elevarse las actuaciones a la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Si el recurso fuera extemporáneo, se notificará al recurrente de su rechazo.

24. DICTAMEN FIRME 

Vencido el plazo para apelar sin que se hubiese deducido recurso alguno, el dictamen queda-
rá firme y se procederá al archivo de las actuaciones.

25. NUEVA SOLICITUD DE INTERVENCION 

Si se pretendiera solicitar una nueva intervención de la Comisión Médica por una contingencia 
tratada con anterioridad en un expediente en estado de firme, se deberá iniciar un nuevo trámite 
por alguno de los motivos que se prevén en el artículo 1° de la presente resolución. El nuevo trámite 
será independiente de los anteriores, sin perjuicio de que la Comisión Médica actuante contará 
con aquellos como antecedentes para la resolución de los planteos realizados.

26. DOCUMENTACION EN CUSTODIA DE LA COMISION MEDICA

Hasta el momento en que el trámite se encuentre en estado de firme, la Comisión Médica 
custodiará la documentación aportada por las partes.

Si las partes hubieran aportado estudios y/o constancias médicas adicionales durante la au-
diencia prevista en el punto 14 del presente anexo, podrán solicitar su restitución, debiéndose 
dejar constancia en el expediente de su desglose.

En caso de que la devolución de la documentación no fuera reclamada por el aportante, la Co-
misión Médica procederá a su archivo, en los términos del artículo 2.182 del Código Civil, durante 
el plazo de DIEZ (10) años.

27. ANTECEDENTES EN SEDE ADMINISTRATIVA O JUDICIAL 

En caso de existir sentencia judicial, o de haberse homologado en sede administrativa o judi-
cial un acuerdo conciliatorio vinculado a alguna de las contingencias previstas en la Ley N° 24.557, 
las partes deberán acompañar una copia certificada por autoridad competente al momento de 
solicitar la intervención de la Comisión Médica.

ANEXO II

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS TRAMITES LABORALES EN LOS QUE DEBAN 
INTERVENIR LAS COMISIONES MEDICAS Y LA COMISION MEDICA CENTRAL

MODELO DE CARTA PODER

FORMULARIO DE APELACION Y EXPRESION DE AGRAVIOS
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e. 26/01/2015 N° 4716/15 v. 26/01/2015
#F4768308F#

#I4767727I#
MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 10/2015

Bs. As., 21/1/2015

VISTO el Expediente N° 21.441/2014 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente VISTO tramita el CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TEC-
NICA celebrado entre la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL —FACULTAD REGIONAL LA 
PLATA— y la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA NACION, cuyo objeto con-
siste en implementar un Programa de Control en Gestión Documental para el Relevamiento y Aná-
lisis de Expedientes de las distintas Gerencias y la Defensoría del Usuario del Sistema de Salud 
de este Organismo.

Que resulta un avance sobre la gestión documental de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVI-
CIOS DE SALUD, implicando un beneficio para los usuarios y los Agentes del Sistema de Salud.

Que dichos programas estarán conformados para llevar a cabo tareas de análisis de expe-
dientes, entrega de informes mensuales de avance sobre la gestión documental y la sugerencia 
del archivo de las actuaciones cuando contengan la documentación pertinente o se encuentren 
correctamente.

Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL —FACULTAD REGIONAL LA PLATA— pres-
tará asistencia técnica profesional, así como también proporcionará los recursos humanos y téc-
nicos en cantidad y calidad necesaria para el desarrollo de las tareas encomendadas por este 
Organismo.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nro. 1615 del 
23 de diciembre de 1996, N° 1008 del 2 de julio de 2012 y N° 2710 del 28 de diciembre de 2012.

Por ello;

LA SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébese el CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA cele-
brado entre la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL —FACULTAD REGIONAL LA PLATA— y 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD cuyo objeto consiste en implementar un Pro-
grama de Control en Gestión Documental para el Relevamiento y Análisis de Expedientes de las 
distintas Gerencias y la Defensoría del Usuario del Sistema de Salud de este Organismo permitien-
do un avance sobre la gestión documental y que como Anexo se incorpora al presente.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y oportunamente archívese. — LILIANA KORENFELD, Superintendenta, Superinten-
dencia de Servicios de Salud.

NOTA: Esta resolución se publica sin anexos.

e. 26/01/2015 N° 4571/15 v. 26/01/2015
#F4767727F#

#I4769228I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN

AGENCIA SEDE TUCUMÁN

POR CINCO DIAS. Se hace conocer al contribuyente CARDOZO Benigno, identificada bajo la 
C.U.I.T. N° 20-16564220-2, con domicilio fiscal en calle Monteagudo N° 698, Piso 3° Dpto. “C”, San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, que se emitieron Intimaciones de Pago por:

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ Ganancias P.F. 2011 $ 1.201,90

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ Anticipos 1 a 5 Ganancias P.F. 2011 
$ 4.517,38

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/Anticipos 1, 3 y 5 Ganancias P.F. 2012; 
y Anticipo 3 Ganancias P.F. 2013 $ 122,83

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ Anticipos 3 a 5 P.F. 2012 y 1 a 5 P.F. 
2013 Ganancias $ 6.216,27

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ P.F. 2012; Anticipos 1 y 5 P.F. 
2012; 1 a 4 P.F. 2013 - Imp. s/ Bienes Personales $ 1.389,34

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ P.F. 2010; Anticipos 1/2010; 
1/2011; 4/2012 y 1, 3 P.F. 2013 - Imp. s/ los Bienes Personales $ 45,01

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ Impuesto al Valor Agregado P.F. 
4 a 9/2012 $ 433.746,47

- Saldo DDJJ RNSS Aportes ($333,86) y Contribuciones ($ 190,03): P.F. 06/2000, 10/2000; 
03/2002; 10 a 12 P.F. 2013

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ R.N.S.S. Aportes P.F. 9 y 
11/2002; 3 a 5 P.F. 2013 $ 80,67

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ R.N.S.S. Aportes P.F. 6, 10 y 
11/2000; 3/2001; 6/2002; 11/2003; 3/2004, 8/2004; 11/2011; 9 a 12/2013 y 1 a 4/2014 $ 19.327,74

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ R.N.S.S. Contribuciones P.F. 9 
y 11/2002; 1/2011 y 3 a 5 P.F. 2013 $ 161,88

- Liquidación Intereses Resarcitorios y Capitalizables s/ DDJJ R.N.S.S. Contribuciones PF 
6, 10 y 11/2000; 3/2001; 3/2002, 6/2002; 11/2003; 3/2004; 11/2011; 9, 11 y 12/2013 y 1 a 4/2014 $ 
21.488,02

- Multas R.G. 1566: 08/2013 a 04/2014 $ 110.426,34

- Intimación Autónomos: Obligación mensual P.F. 1 a 10 y 12/2004, 01/2005, 02/2006, 10/2011, 
9 a 12/2013 y 1 a 4/2014 $ 14.175,90. Intereses Resarcitorios: P.F. 01/2004 a 07/2005, 2 y 12/2006, 
1 a 4, 6, 8 a 12/2007, 1 a 9 y 11/2008, 1/2009 a 6/2011, 10 y 11/2011 y 01/2012 a 04/2013, 06/2013 
a 04/2014 por $ 24.929,81 - Caducidad Plan de Facilidades de Pago R.G. 2774 - Plan N° G245708: 
Contribuciones de la Seguridad Social P.F. 02/2013 $ 4.549,42. Liquidación intereses resarcitorios 
$ 2.181,50. Multa R.G. 1566 $ 1.364,83.-

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago R.G. 2774 - Plan N° G231931: Aportes de la Segu-
ridad Social P.F. 06/2012 a 08/2012 $ 37.753,45. Liquidación intereses resarcitorios $ 23.719,26. 
Multa R.G. 1566 $ 11.326,03

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago R.G. 2774 - Plan N° G231876: Contribuciones de 
la Seguridad Social P.F. 06/2012 a 08/2012 $ 93.945,22. Liquidación intereses resarcitorios $ 
65.364,20. Multa R.G. 1566 $ 28.183,57

- Liquidación intereses resarcitorios por Caducidad de Plan de Facilidades de Pago: Plan N° 
F999763 por Contribuciones de la Seguridad Social P.F. 11/2012 $ 4.680,23

- Liquidación intereses resarcitorios por Caducidad de Plan de Facilidades de Pago: Plan N° 
G059051 por Aportes de la Seguridad Social P.F. 12/2012 $ 3.686,02

- Liquidación intereses resarcitorios por Caducidad de Plan de Facilidades de Pago Plan N° 
G059095 por Contribuciones de la Seguridad Social P.F. 12/2012 $ 4.201,03

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago R.G. 2774 - Plan N° G153340: Contribuciones de 
la Seguridad Social P.F. 01/2013 $ 16.690,76. Liquidación intereses resarcitorios $ 7.867,85. Multa 
R.G. 1566 $ 5.007,23

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago R.G. 2774 - Plan N° G153350: Aportes de la Segu-
ridad Social P.F. 01/2013 $ 17.053,29. Liquidación intereses resarcitorios $ 7.980,94. Multa R.G. 
1566 $ 5.115,99

- Caducidad Plan de Facilidades de Pago R.G. 2774 - Plan N° G340990: Contribuciones de la 
Seguridad Social P.F. 05/2008 a 07/2008, 06/2009 y 07/2009, 06/2011, 08/2011 a 12/2011, 01/2012 
y 02/2012 $ 143.029,69. Liquidación intereses resarcitorios $ 194.702,37. Aportes de la Seguridad 
Social P.F. 05/2008 a 07/2008, 11/2011 y 12/2011, 02/2012 $ 99.986,30. Liquidación de intereses 
resarcitorios $ 152.080,43. Multa R.G. 1566 $ 72.904,80

- Liquidación intereses resarcitorios por Caducidad de Plan de Facilidades de Pago Plan N° 
F999788: Aportes de la Seguridad Social P.F. 11/2012 $ 4.037,03 - Rechazo de compensación de 
fecha 11/05/2013: Origen DDJJ Impuesto a las Ganancias P.F. 2012, Destino DDJJ Impuesto sobre 
los Bienes Personales P.F. 2012 $ 12.854,94
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- Intimación por Deducción Improcedente saldo DDJJ Impuesto sobre los Bienes Personales 

P.F. 2012 $ 5.144,52

- Intimación por Deducción Improcedente saldo DDJJ Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 
73.653,22

- Rechazo de compensaciones de fecha 27/02/2013: Origen DDJJ Impuesto al Valor Agrega-
do P.F. 01/2013. Destino Anticipo 5 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 5.860,18; y Origen DDJJ 
Impuesto al Valor Agregado P.F. 10/2012. Destino Anticipo 5 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 
$ 2.313,46

- Rechazo de compensaciones de fecha 18/04/2012: Origen DDJJ Impuesto al Valor Agrega-
do P.F. 01/2012. Destino saldo DDJJ Impuesto sobre los Bienes Personales PF 2011 $ 5.573,53; y 
Destino saldo DDJJ Imp. a las Ganancias P.F. 2011 $ 449,12

- Rechazo de compensaciones de fecha 27/12/2012: Origen DDJJ Impuesto al Valor Agregado 
P.F. 10/2012. Destino Anticipo 4 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 8.356,91. Destino Anticipo 4 
Imp. s/ los Bienes Personales P.F. 2012 $ 2.572,26

- Rechazo de compensaciones de fecha 18/04/2012: Origen DDJJ Impuesto al Valor Agregado 
P.F. 03/2012. Destino saldo DDJJ Impuesto a las Ganancias P.F. 2011 $ 30.084,36

- Rechazo de compensaciones de fecha 16/10/2012: Origen DDJJ Impuesto al Valor Agregado 
P.F. 05/2012. Destino Anticipo 3 Imp. s/ los Bienes Personales P.F. 2012 $ 2.572,26. Destino Intere-
ses Resarcitorios sobre Anticipo 1 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 1.162,94.

- Rechazo de compensaciones de fecha 18/10/2012: Origen DDJJ Impuesto al Valor Agrega-
do P.F. 05/2012. Destino Anticipo 3 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 3.860,03. Origen DDJJ 
Impuesto al Valor Agregado P.F. 08/2012. Destino Anticipo 3 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 
8.510,23. Origen DDJJ Impuesto al Valor Agregado P.F. 09/2012. Destino Anticipo 3 Impuesto a las 
Ganancias P.F. 2012 $ 19.882,49

- Rechazo compensación de fecha 27/12/2012: Origen DDJJ I.V.A. P.F. 09/2012 Destino Anti-
cipo 4 Impuesto a las Ganancias P.F. 2012 $ 24.869,92

- Liquidación de intereses resarcitorios s/ Anticipo 1 Imp. a las Ganancias P.F. 2012 $ 1.162,94

- Liquidación de intereses resarcitorios s/ saldos DDJJ Imp. s/ los Bienes Personales P.F. 2011 
y 2012; Anticipos 3 y 4 Imp. s/los Bienes Personales P.F. 2012 $ 11.657,48

- Liquidación de intereses resarcitorios s/ saldos DDJJ Imp. a las Ganancias P.F. 2011 y 2012; 
Anticipos 3, 4 y 5 Imp. a las Ganancias P.F. 2012 $ 61.544,50

- Intimación de multa por presentación fuera de término DDJJ Impuesto al Valor Agregado P.F. 
02/2014 $ 200,00

DEUDA CALCULADA AL 26/05/2014.

- Intimación Sistema Cuenta Tributaria 5000007 -942-2120-29938

- Intimación Sistema Cuenta Tributaria 5000007 -942-7003-8022 

- Intimación Sistema Cuenta Tributaria 5000007 -942-4785-55215 

- Intimación Sistema Cuenta Tributaria 5000007 -942-8956-66039

- Intimación Sistema Cuenta Tributaria 5800000 -941-0000-1515955

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

C.P.N. MARIA GABRIELA PELLANDA, Jefa Interina Sección Verificaciones, a/c Agencia Sede 
Tucumán, Dirección Regional Tucumán.

e. 26/01/2015 N° 5030/15 v. 30/01/2015
#F4769228F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I4767705I#
GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

“GENDARMERIA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTARTIDA ARGENTINA NRO. 
1480 CDAD. AUT. DE BS. AS., NOTIFICA A EDUARDO REY PURULLA, DE LA DDNG NRO. 
758/14 DE FECHA 09/10/2014 QUE DICE: “VISTO, (...) Y CONSIDERANDO: (...). POR ELLO, 
EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA DISPONE: (...) 20.- CLASIFICAR AL SEGUN-
DO COMANDANTE DEL ESCALAFON GENERAL, ESPECIALIDAD SEGURIDAD D EDUARDO 
REY PURULLA, EN SU TRATAMIENTO A TENOR DE LO ESTABLECIDO EN EL NRO. 74, 
APARTADO 3) DE LA REGLAMENTACION DEL TITULO II, CAPITULO VIII “DE LOS ASCEN-
SOS” (DECRETO-LEY 3491/58 Y LEY 14467), COMO “INEPTO PARA LAS FUNCIONES DE 
SU GRADO”, CON UNA CALIFICACION 27,334 PUNTOS Y EL ORDEN DE MERITO DE 1 EN-
TRE 1, EN BASE AL SIGUIENTE JUICIO CONCRETO: “POR LA CANTIDAD Y TENOR DE LOS 
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS QUE REGISTRA EN LA CARRERA Y EN EL GRADO, Y LOS 
JUICIOS AMPLIATORIOS DE LOS AÑOS 1998, 1999, 2000, 2002, 2003, 2006, 2007, 2008, 
2009, Y 2013, CON INDEPENDENCIA DEL RESULTADO FINAL DE LA CAUSA JUDICIAL NRO. 
8190/2013, CARATULADA “MOLINA, RAUL ALBERTO Y OTROS S/ASOCIACION ILICITA” 
DEL REGISTRO DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CONCEPCION DEL 
URUGUAY, Y DE LA INFORMACION ADMINISTRATIVA NRO. 01/13, EXPTE. QP 3-0300/30, 
QUE PARA “INVESTIGAR CONDUCTA DISVALIOSA” SE LE LABRA”. FDO: ENRIQUE ALBER-
TO ZACH - COMANDANTE GENERAL - DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA”. PUBLI-
QUESE POR 3 DIAS. 

CLAUDIO OSVALDO DOMENICHINI, Comandante Mayor.

e. 22/01/2015 N° 4549/15 v. 26/01/2015
#F4767705F#


